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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 25', 26" Y 27" 
extraordinarias, celebradas en martes 13 y 
miércoles 14 de diciembre, de 16.15 a 
20.55 horas; de 11.15 a 13 horas y de 15 a 
16 horas, respectivamente, quedaron a dis­
posición de los señores DiJ;lUtados. 

-Dicen así: 

Sesión 25l1-, extraordinaria, en martes 13 de di· 

ciembre de 1955. Presidencia de los señores Du­

rán, Correa Letelier, Carmona y Echavarri. Se 

abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los 

señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
\.ldunate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albin,' 
Barrueto R., Edgardo. 
Benavides del V., René 
'Dolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante del C., Ser-

gio 

Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de D. 
Cayupi C., José 
'Checura J., Juan 
Cisternas G., Pedrq 
Corral G., Máximo 
'Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., .Torge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humbert(l 
Echavarri E., JuUán 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humberto 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
FODeea A., José 

Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González F .. Pedro 
Guzmán C., Luis Alberto 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
IlIanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernat'do 
Lásca'r L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez S., Luis 
MartÍnez U., Haroldó 
Martones M., Humberto 
Meléndez ":., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Morales A., Raúl 
Morales V., VirgiUo 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
OlavarrÍa G.. Arturo 
Osorio P., Eduardo 

Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., .Al'DI.IliMlo 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
PQblete V., Pedro 
Puentes L., Adán 
Quintana A.. Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 

Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco Anto-

nio 

Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri: 

que 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urrutia De la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 

Zúñiga F. A., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto. 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE ,LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 23" y 24l,l Ex­
traordinarias, celebradas en martes 6 y 
miércoles 7 de diciembre, de 16.15 a 21.5 
horas y de ] 0.45 a ] 3.30 horas, respectiva­
mente, quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l".-Un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, con el que somete a la 
consideración del Congreso Nacional para 
ser tratado en la actual legislatura extra­
ordinaria de sesiones un proyecto de ley 
que aclara el artículo 49 de la ley N9 
11.175, en el sentido de que quedan com­
prendidos en sus b"neficios aquellos oficia­
les que con posterioridad a su retiro de las 
Fuerzas Armadas han prestado servicios 
en otras reparticiones de la Administra­
ción Pública, jubilanc10 en este último car­
go con la totalidad del tiempo servido. 
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-Se mandó a Comisión de Defensa Na­
cional. 

2".-Tres oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con los dos primeros, incluye entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congre­
so Nacional en la actual legislatura extra­
ordinaria de sesÍones, los siguientes pro­
yectos de ley: 

Los que autorizan a las Municipalidades 
,de La Higuera, Coquimbo, Putaendo, Rin­
conada, San Felipe, Santo Domingo, San 
Bernardo, Talca, Concepción, Yumbel, 
Fresia y Curanilahue, para contratar em­
préstitos; 

El que destina fondos para la construc­
ción de un edificio destinado a la Inten­
dencia de Antofagasta; 

El que libera de derechos la illternación 
de cuatro grupos eléctl'ógenos clestinados 
a la Municipalidad de Cal ama ; 

El que modifica el D.F.L. N9 29:2, de 5 
de agosto de 1953, que refundió las nor­
mas relativas a la organización de la DI­
rección del Litoral y de la Marina Mer­
cante, en lo concerniente a las normas d2 
in~reso del personal a los empleos de Go­
bernador Marítimo de Primera Clase, y 

El que. aprueba el Acuerdo sobre Deu­
das Exteriores de Alemania y la adhesió,l 
del Gobierno de Chile a este Acuerdo. 

-Se mandaron tener presente y agre­
gar a los antecedentes de los proyectos 
respectivos. 

Con el tercero, hace presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
aprueba el Presupuesto de Inversiones eJe 
la Corporación de la Vivienda. 

-Quedó en tabla para los efectos de ca­
lificar la urgencia solicitad:!.' Posterior­
mente, calificada ésta de "suma", se ma;n­
dó agregar a los antecedentes del proyecto 
respectivo, pendiente en Comisión de Ha­
cienda. 

3Q.-Dos oficios del señor Ministro del 
Interior, con los que contesta los que se le 
dirigieron en nombre de los señores Di- . 
putados que se. indican, acerca de las si­
guientes materias: 

Del señor Espinoza, sobt:e conveniencia. 
ele tl"ansferÍl' al Sel'vicio de Carabineros 
de San Carlos una camioneta de la J efatu­
ra de Chillán, y 

Del señor Urrutia, sobre otorgamiento 
de permanencia en el país al ciudadano 
extranjero, don Salim Chacur. 

4".-Un oficio del señor Ministro de 
Educación Pública, con el que contesta el 
que se le dirigió por acuerdo de .la Cáma­
l'a, acerca de la necesidad de constnül' Ull 

Gl'UPO Escolar en la comuna de Puchun­
ca\'í. 

5".-Un oficio del señor 1Vfinistro de Jus­
ticia, con el que contesta el que se le diri­
gió en nombre de la Corporación, sobl'e 
traslado de la Oficina del Registro Ci"il 
de Pampa Unión ál pueblo Estación Ea­
quedano. 

6.-Cinco oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas: 

Con el pl'imero, contesta el que se le di­
rigió por acuerdo de la Cáma.ra, solicitan­
do una relación ele los ingl'esos é in versio­
nes de la C J t'poración ele la Vi ,'ienda. 

Con los cuatl'o restantes, contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las siguientes materias: 

Del señor Correa Letelier, sobre tenni­
nación del camino longitudinal en el canal 
de Chacao; 

Del Comité Parlamentario del Partido 
Liberal, sobre construcción del puente 
"Loncomilla", en el camino de San J a Viel" 
a Constitución; 

Del señor Corbalán, sobre expropiación 
de terrenos en la bahía de Coronel, y 

Del señor Elgueta, sobre desti,l1ación de 
fondos pafa la construcción de un muelle 
en Huillinco, en la provincia de Chiloé. 

7.-Dos oficios del señor Ministro de 
Tienas y Colonización: 

Con el primero, contesta el que se le eli­
dirigió en nombre de la Cámara, acerca 
de la situación de terrenos en la Plaza Co­
lombia, de Viña del Mal', y 

Con el segundo, contesta el que se le en­
vió en nombre de los Comités Parlamen-
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tarios de les Partidos Socialistas y Socia­
lista Populcu sobre algunas irregularid2-
des que se habrían producido en la pal'C'e­
lac:iÍn efectuada pOl' la Caja de Colonizc1-
ción Agl"cola en la zona de lV1ulchén, 

80 ,-Un oficio del señor l\1inistro ele Sa­
lud Pública y Pl'evÍ.sión Social, con el que 
contesta el que se le envió en nombre de la 
Cámara, acerca ele la su}wesión elel carQ,'o 
de médico en la comuna de San Clementt'. 

9',-Tres oficios riel seí'io1' l\1inistl'o ele 
Minería: 

Con los dos primeros, contesta los qce 
se le enviaron por acuerdo de la Cámara, 
acerca de las siguientes materias: 

Peticiones que habrían formulado los 
('be'eros de la CompaMa Carbonífera de 
Lirquén, y 

Situación que afectaría a los obreros 
ubicados en los lavaderos de oro rie CoILt­
hutlsi. 

Con el tercero, contesta e} que se le cr­
rigió en nombre riel seí'io1' Silva Ulloa, so­
bre diversos antecenentes relacionados con 
la industria salib'era. 

10.-Dos oficios riel seí'ior Contralor Ge­
neral de la República: 

Con el primero, contesta el que se le di­
rigió en nombre del seí'io1' Sepúlveda Gar­
cés, sobj'e arrenriamientos de tierras fis­
cales ubicadas en la provincia de Magalla­
nes. 

-Quedaron a disposición de los seí'iorE'S 
Diputados. 

Cón el segundo, remite los antecedentes 
ele los decretos NOs 302 y ij4~ del ;.1in is­
telio de Salud Pública, conespondientcs 
al presente año, los que fueron observados 
P01' este organismo contralor y posterior­
mente, insistidos con la firma de todos los 
seí'iOl'es Ministros de Est8.clo, con el decre­
to NI? 952, (le ese mismo Ministerio. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
H.-Cuatro oficios del H. Senado: 
Con el pl'imero, devuelve aprobado con 

modificaciones el proyecto de ley que con­
cede un tratamiento especial a la interna­
ción de mercaderías y comercio interna­
cional en las provincias de Aisén, Maga­
llanes y Chiloé. 

-Quedó en tabla. 
Con los -dos siguientes, comunica haber 

aprobado en los mismos términos en que 
lo hizo esta H. Cámara, los siguientes pro-
yectos de ley: ' 

El que establece que los impuestos tl'an­
sito'rios consultados en las leyes N"s 
] 1.493, 11.575 Y 11.791, regirán con el ca­
rácter de permanentes, y 

El que autorizfl al Director del Registro 
Electoral pam remitir al Conservador de 
Bienes Raíces de Taltal duplicados de los 
Registros Eled9rales de ese departamen­
to con el objeto de reemplazar los ejem­
plares que fueron destruídos por un in­
cendio. 

-Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presielentp de la República, los proyectos 
respectivos y archivar los antecedentes. 

Con el último, comunica haber aproba­
do en los mismos términos en que lo hizo 
esta H. Cámara, las conclusiones de la Co­
misión l\Tixta Especial de Senadores ~. Di~ 

putac10s encargada ele estudiar el proble­
ma jurídico relacionado con el régimen 
legal que se aplica a la industria salitrera. 

-Se malldú tener presente y archivar. 
12.-Un informe de la Comisión de Go­

bierno InteriQl' y otl'o de la de Hacienda, 
j'ecaídos en el proyecto de ley, originado 
en una moción del seí'ior Serrano, -que es­
tablece' un impuesto de 3 re a las venL:ts 
internas de acero de la Compañía de Ace­
ro (lel Pacífico- para ejecutar un plan de 
obras públicas en la comuna de Talca­
llUano. 

lB.-Un iÚforme de la Comisión ele Vías 
y Obras Públicas, recaído en el proyecto 
de ley, Ol'i¡¡;inac1o en un ::\Iensaje (pe exi­
me a la Dirección de Vialidad de la con­
servación de las vías seí'ialadas en el ar­
tículo 19 de la ley ~I? 9.938, la cual queda­
rá a cargo de la Dirección de Pavimenta­
ción, 

-Quedaron en tabla. 
14,-Una moción del señor Corbalán. 

con la que inicia un proyecto de ley que 
estltblece que los imponentes de las diver­
sas Cajas de Previsión, recibirán sus suel­
dos sin sujeción a descuentos provenientes 
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de la primera diferencia de reajuste de 
sueldos, ya sea derivados de la ley 7.295 y 
10.343 Y de ascensos o aumentos volun­
tarios. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

15.-Una comunicación del señor Gon­
zález, don Sergio, en la que manifiesta 
que se ausentará del país por un plazo in­
ferior a 30 días. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Puentes Gómez 
y por 37 votos contra 27, se acordó califi­
car de "suma" la urgencia hecha presente 
por S. E'. el Presidente de la República 
para el despacho del proyecto de ley que 
aprueba el 'Presupuesto oe Inyersiones de 
la Corporación de la Vi\'il~nda. 

ORDEN DEL DI.'\. 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó suspender por la presente sesión el 
estudio de los siguientes proyectos que fi­
guraban en el primer .r segundo lugar de 
la Tabla del Orden del D'a: 

El que modifica los artículos 59 y 69 de 
la Constitución Política del Estado en lo 
referente a la nacionalización en el país 
de las personas nacidas en España o paí­
ses latinoamericanos, y 

El que reforma la Constitución Política 
del Estado en lo relativo a la iniciativa 
parlamentaria en materia de gastos pú­
blicos. 

HOMENAJE A L:\ MEMORIA DE DON LOREN­

ZO BAEZA VEGA 

Con la venia de la Sala, uso de la pala­
bra el señor Poblete para rendir un home­
naje a la memoria del profesor señor Lo­
renzo Baeza Vega. fallecido trágicamente 
en la Isla de Pascua. 

HOMENAJE A LA ME~IORiA DEL EX DIPUTA­

DO DON CARLOS DEL CAMPO RIVERA 

En la misma forma anterior, usaron de 
la palabra los señores Urrutia, Muñoz 
Hortz y Valdés Larraín, para rendir un 
homenaje a la memoria del ex Diputado 
señor Carlos del Campo Rivera, reciente­
mente fallecido. 

A indicación oel señor Lea-Plaza y por 
asentimiento unánime, se acordó tratar oe 
inmediato y sobre Tabla, con tratamiento 
de Fácil Despacho, el proyecto de ley, de 
origen en una moción de los señores Bu­
cher, Puentes García y Weber, e informa­
do por las Comi&iones de Gobierno Inte­
rior y de Hacienda, por el cual se autori­
za a la Municipalidad de La Unión para 
conh:atar un empréstito con el fin de oar 
término a ciertas obras oe progreso local. 

Puesto en discusión, usó de palabra ,,1 
señor Lea-Plaza (Diputado informante de 
la Comisión de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dió por aprobado en general por asen­
Limiento unánime y en particular, en 
i:.rual forma, conj untamente con las indi­
caciones formuladas por la Comisión de 
Hacienda a las artículos 29 y 39. 

Quedó, en consecuencia. terminada la 
discUi;;ión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar a! Senado concebido en 
10;3 siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A1'tícalo 19.-Alltorízase a la Munici­
palidad de La Unión para contratar di­
rectamente uno o varios préstamos hasta 
pul' la suma de quince millones ($ 15.000. 
000), a un interés no superior al 10?~ 

anual y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Para la contratación de!. o los présta­
mos no regirán las disposiciones restric-
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tivas de las leyes orgánicas y reglamen­
tos de las instituciones que los otorguen. 

AJ'Uc/llo 2\'.-El Producto del o los 
présü,mos se invertirá en la siguiente 
forma: 

a) Terminación del edifi­
cio para las oficinas mu­
nicipales con locales de 
renta a que se refiere la 
letra a) del artículo 2Q de 
la ley N9 16.032 ................ $ 11.000.000 
b) 'Iniciación de construc-
ci(;n del :\Iatadero Mode-
:<J ..•........•....•.•.•••..... 4.000.000 

---_._--

$ 15.0JO.000 

Articulo 39.-Establéceses, con el objeto 
de servir e~ o los préstamos autoriz8.d0S 
en el artículo 19, una contribución arlicio­
na1 sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la cor:mna ele La Unión ascendente al dos 
y medio por mil anual, que regirá desde el 
s2mestre siguiente a la vigencia de la pre­
~fnte ley hasta·. e~ pago total de los prés­
t?,~nos o ejecución de las obras de que tra·­
ta el artícnlo 20 

A;'Uculo Ll?-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio del o 
los préstamos o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida, la Municipalidad ele 
La Unión comp~etará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas orinarías. 

Artículo 59.-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo 3'1 se 
invertirá en el servicio del o los présta­
mos autorizados; pero la Municipalidad 
de La Unión podrá girar CO;) cargo a ese 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 29 en 
,"1 caso de no contratarse los préstamos. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
d excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda, en 
el caso de que ésta se contrajere poe un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo G9.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amorti':' 
zación ele la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal ele La Unión, 
por intermedio de la Tesorería General d.e 
be República, pondrá a disposición de dI­
cha Ca.ia los fondos necesarios para cu­
urÍl' dichos pagos, sin necesidad d~ Decre­
'iJ del A~caL:'1e, en caso de que éste no ha­
\-a sido dictado en la oportunidad debida. 
. La Ca.in d2 Amortización atenderá el 
nago de estos servicios de acuerdo con las 
)lnnn:l.s Establecidas por ella para el pago 
de la deuda illterna. 

Artíe/do 7°.-La Municipalidad deposi­
bU'á en ·la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" ~os 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los pré:;k1.mos y la cantidad a que as­
cienda dicho serVICIO por intereses y 

.. amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del 
o los· préstamos, y en la partida de egre­
sos extraordinarios, las inversiones he­
chas ele acuerdo con la autorización con­
cedida en el artículo 29 de esta ley. 

A¡:tíc/t/J) 8?-La Municialidad deberá 
publicar enl aprimera quincen~ del· n::s 

ele enero de cada año, en un diarIO o peno­
dico del a cabecera del departamento, un 
'estado del servicio de! o los préstamos y 
de las sumas invertidas en la ejecución de 
¡as obras indicadas en el artículo 29 de 
esta ley". 

A indicación del señor Serrano y por 
asentimiento tácito, se acordó considerar 
de inmediato, con tratamiento de Fácil 
Despacho .r sobre Tabla, el proyecto de 
ley de origen en una moción de Su Sao e 
i~f~rmac1o por las Comisiones de Gobier­
no Interior y de Hacienda, que establece 
un impuesto a las ventas internas de ace­
ro de la Compañía de Acero del Pacífico 
para ejecutar un plan de obras públicas 
en la comuna de Talcahuano. 
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Puesto. en discusión, usaro.n de la pala­
bra lo.s seño.res Serrano. (Diputado. info.r­
mante de ambas Co.misio.nes), Benavides, 
Izquierdo., Barra, Espina, Fuentealba, 
Urrutia, Huerta, Fo.ncea y Co.rrea Larra­
ín. 

Terminada la discusión,\ la Mesa declaró 
cerrado. el debate. 

Se habían fo.rmulado. durante le cliscu­
. sión general del pro.yecto., las siguientes 

in.dicacio.nes : 
De la Co.misión de Hacienda: 

Artículo. 39 

Reemplazar la frase que dice: "celebra­
rá anualmente una o. más reunio.nes co.n el 
fin ele elaborar el plan de inyersio.nes", 
po.r esta o.tra: "elabo.rar anualmente un 
plan de inversio.nes". 

Artículo. 69 

Suprimir, cambiando. la coma por un 
punto., desde donde dice: "en los días de 
mayor circulación. El no cumplimiento. de 
las publi;::aciones señaladas hará incurrir 
al Alcalde en una multa equivalente a 
quinientos peso.s po.r cada día de atraso.". 

Artículo 19 

Del señor Fuentealba, para que se agre­
gue a continuación de la palabra "Talca­
huano." ia frase: "con excepción del fie­
rro. para techo". 

De lo.s seño.res Río.S y Larraín Vial, pa­
ra reemplazarlo. po.r el siguiente: 

"A.1'tículo 1 9.-Establécese por un pla-
o Zo. de diez año.s una contribución adicional 

so.bre los bienes raíces de lo.s departamen­
to.s de Talcahuano. y Co.ncepción la que se­
rá depo.sitada en una cuenta espeCial que 
abrirán las Teso.rerías Comunales respec­
tivas". 

Del seño.r Larraín Vial, para reempla­
zar el inciso segundo po.r el siguiente: 

"Lo. dispuesto. en el artículo. 29 de la ley 
N9 11.575 no. será aplicable a las ventas 

I de lo.s producto.s de las empresas siderúr­
gicas aco.gidas a la ley N9 7.896". 

Del seño.r Benavides, para que se agre­
gue, después de las palabras "ventas in­
ternas", la frase: "de hierro y acero.". 

Del seño.r Fo.ncea, para suprimir la pa­
labra "internas". 

Dei mismo seño.r Diputado., para que se 
., ''')(1'' "le!" reeemplace la expreSlOn .~) le po.r ;0, 

Del seño.r Benavides, para que se elimi­
ne a todo.s lo.s o.rganismos fiscales del im­
puesto o co.ntribución municipal estable­
cido. en este artículo. 

Artículo 29 

Del señor Barra 'para intercalar en el 
número 19, eliminando. la palabra "quie­

, nes", lo siguiente: "los obreros afectos 
a la ley N9 10.383 que". 

Del mismo. señ~r D~putado, para cam­
biar en el número. 69 el rubro "$ 1.000.000" 
por "$ 2.000.000". 

Del mismo seño.r Diputado, para dar la 
siguiente redacción al número. 79: 

"Apo.rte de $ 5.000.000 anuales para el 
gimnasio. cerrado. y de $ 5,000.000 para el 
Estadio Las Salinas"· 

Del seño.r Fuentealba, para suprimir lo.s 
número.s49 y 89. 

De lo.s seño.res Puentes Gómez y Arane­
da, para agregar en el número 49 la fra­
se siguiente: "debiendo. destinarse lo.s re­
cursos suficientes para la construcción 
del puente que una Talcahuano. co.n la isla 
Rocuant". 

Artículo. 39 

Del seño.r Galleguillos Vera, para reem­
plazar el artículo. :i9 po.r el siguiente: 

"A1·tículo 39.-Co.rrespo.nderá a la Mu­
nicipalidad de Talcahuano. elabo.rar' el 
plan de inversio.nes, que deberá ser apro.­
bado. por la Dirección correspondiente del 
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Ministerio de Obras Públicas, en cada ca-
so" . 

Artículo 49 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar en el artículo 49, entre las pftlabras 
"técnicos" y "fiscales", la palabra "muni­
cipales" . 

Artículo 59 

Del :::eñor Huerta, para suprimirlo. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA CUENTA 

A indicación del señor Del Río Gundián, 
Comité Liberal, y por asentimiento táci­
to, se acordó la lectura de un informe 
evacuado por la Contraloría General del 
la República sobre concesión de tierras 
fiscales en la p,.rovincia de Magallanes, 
que figuraba en la Cuenta de la presente 
sesión. 

Posteriormente, a indicación del señor 
Correa Letelier (Vicepresidente) y por 
asentimiento unánime, se acordó omitir la 
lectura de dicho documento e insertarlo 
en el Boletín de Sesiones y en la Versión 
Oficial de la prensa .. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno correspondía al Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Urrutia para 
referirse nuevamente a ciertas irregula­
ridades que se habrían producido en la in­
ternación de vehículos motorizados y a la 
actitud asumida por el señor Ministro del 
Interior frente a sus denuncias, que aten­
taría contra la libertad de prensa. 

Solicitó se dirigieran, en nombre del 
Comité Liberal, los siguientes oficios a 
los Secretarios de Estado que se indican: 

Al señor Ministro de Hacienda, reite-

-que se sirva remitir a esta Corporación 
una lista completa de los vehículos moto­
rizados internados durante el presente 
año por particulares, militares, diplomá­
ticos y comerciantes; 

A los señores Ministros de Relacion€s 
Exteriores y de Defensa Nacional, con el 
objeto de que se sirvan enviar a esta Cor­
poración una lista de los autotrtóviles, 
station-wag-ons y camionetas internados 
~n el año 1955 por diplomáticos y milita­
res, nacionales y extranjeros; y 

Al señol' Ministro de Economía, con el 
objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación acerca de las razones que ha­
'bría:l justificado la internación de vehícu­
los motorizados por parte de particulares, 
por intermedio del Instituto Nacional de 
Comercio lo que les habría significado 
grandes utilidades, en circunstancias que 
existiría un acuerdo adoptado por el Con­
sejo de dicho organismo para que esas im­
portaciones se efectuaran por conducto 
de los importadores habituales. 

El señor Diputado hizo, además, ¡lgu­
nas consideraciones en relación con la no­
ticia proporcionada por la prensa de que 
la Presidencia de la República pretende­
ría la adquisición de algunos automóviles 
para renovar la dotación dé aquellos que 
encuentran a su servicio. 

Solicitó se dirigieran, en nombre del 
Comité Liberal, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación acerca del número de auto­
móviles fiscales que se han suprimido y 
que han salido a subasta pública desde que 
el' ex titular de esa cartera, señor Sergio 
Recabarren, asumiera sus funciones has­
ta la fecha, como, asimismo, cuántos más 
piensa suprimir dicha Secretaría de Esta­
do, y 

Al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación sobre el número total de au-

rándole una petición anterior en orden a tomóviles y station-wagons fiscales, en 
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actual uso; nombre de las personas que 
los tienen a su cargo; razones por las cua­
les se les ha entregado y costo de manten­
ción ele estos vehículos en lo que va corri­
do elel presente año. 

En seguida, Su Señoría se refirió a la 
actuación del Cónsul de Chile en Madrid, 
quien, a raíz de un accidente automovilís­
tico ocurrido en Italia, se habría visto im­
plicado en un contrabando de oro· 

Solicitó se dirigierá oficio, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores con el objeto de que in­
forme a esta Cámara acerca de los ante­
cedentes que obran en esa Secretaría de 
Estado sobre el particular. 

Solicitó, asimismo, se dirigiera oficio, 
en, nombre del Comité Liberal al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores con el 
fin de que remita a esta Corporación una 
lista de los miembros de la Embajada de 
Chile en París en funciones al primero 
de enero de este año, con una especifica­
ción detallada de los permisos efectivos o 
com\siones de servicio fuera de París 
otorgados a ese personal durante el trans­
curso del presente año, y de los efectos 
que dicho personal, con franquicia diplo­
mática, ha enviado a Chile, durante ese 
mismo lapso de tiempo. 

También se ocupó el señor Urrutia de 
la necesidad de investigar la mala calidad 
del pan que se expendería en la ciudad de 
Parral, producida por la deficiente con­
servación del trigo remitido a esa locali­
dad por el Instituto Nacional de Comer­

cio. 
Solicitó se dirigieran, en nombre del 

Comité Liberal, los siguientes oficios: 
Al señor Ministro de Economía, con el 

objeto de que ·se sirva ordenar una inves­
tigación sobre la mala conservación de 
eRte grano y acerca de las pérdidas que 
por este motivo se habrían producido; y 

Al señor Ministro de Salud PúbliCa y 
Previsión Social, con el objeto de que las 
autoridades sanitarias del Departamento 
ue P<,:-ral i:,-formen a esta Corporación, 

~~-.=-=-=-=--====- --=-===---~---

por intermedio de' ese Ministerio, acerca 
de las condiciones y calidad del pan que 
se expende en esa localidad. 

A continuación el señor Diputado se 
refiri6' al cobro arhitrario e i· egal que es­
tarían haciendo los importadores de ma­
quiI'.aria agrícola de una comisión del 
1217c del valor de la mercadería importa­
da, en circunstancia que un tercio de di­
~ha suma es pagado al contado por el 
comprador y los dos tercios restantes los 
paga la Corporación de Fomento de la 
Producción, todo lo cual hace recargar en 
forma considerable el valor de dicha ma­
quinaria sin una razón moral o legal que 
lo justifique. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Liberal, a lo que adhirió el Co­
mité Conservador Unido, al señor Minis­
tro de Economía con el objeto de que se 
sirva informar y remitir a esta Corpora­
ción todos los antecedentes relacionados 
con el recargo del valor de la maquinaria 
agrícola importada, por concepto de una 
comisión que estarían cobrando los im­
portadores sin que mediara autorización 
legal alguna para ello. 

Finalmente, Su Señoría abundó en al­
gunas consideraciones relacionadas con 
la responsabilidad que le cabría al Conse­
jo Nacional de Comercio Exterior en la 
escasez de clavos para herrar, ya sea por 
irregularidades que se habrían producido 
en la tramitación de las solicitudes pre­
"ias para importar dicho artículo o por 
desidia de los funcionarios ecargados de 
vigilar la correcta inversión del Presu­
puesto de Divisas. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Liberal, a lo que adhirió el Co­
mité Conservador Unido, al señor Minis­
tro de Economía con el objeto de que se 
sirva considerar la conveniencia de orde­
nar una amplia investigación sobre el 
particular. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Agrario Laborista. 

Usó de la palabra el señor Barrueto pa-
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ra ocuparse de la grave situación que se 
le ha producido a la agricultura de la pro­
vincia de Cautín, especialmente en la zo­
na del ramal del ferrocarril de Freire a 
Cuneo y la de Temuco a Cherquenco, con 
motivo de las últimas heladas caídas en 
el mes de noviembe recién pasado, parti­
cularmente la del día 29, que habrían 
destruído totalmente las sementeras de 
trigo de la mayor parte de los pequeños 
propietarios de la región, calculándose 
que de ocho a diez mil hectáreas de ese 
producto han sido arruinadas por dicho 
fenómeno climatológico. 

Solicitó se transc:ribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Agrario La­
borista, a los señores Ministros de Hacien­
da y de Economía, con el objeto de que 
se sirvan considerar la conveniencia de 
enviar a esa zona personal técnico, para 
comprobar los perjuicios anotados y rlis­
poner las medidas de ayuda indispensa­
bles para los agricultores damnificados, 
como, asimismo, para que el primero de 

'ellos ordene las instrucciones necesarias 
con el fin de que, una vez comprobadas 
las pérdidas, a los mencionados agriculto- \ 
res se les prOlToguen los vencimientos de 
los préstamos y se les otorguen nuevos 
créditos para que puedan efectuar nor­
malmente las siembras el año próximo, en 
el Departamento Agrícola del Banco del 
Estado de Chile. 

El señor Bart formuló diversas obser­
vaciones relacionadas con la situación de 
la agricultura de las provincias del sur y, 
en especial, de la de CautÍn, ante las medi­
das restrictivas del crédito aplicadas últi­
mamente por el Supremo Gobierno. 

El ttirno siguiente pertenecía al Comité 
Radical. 

El señor Ahumada usó de la palabra 
para hacer presente diversas irregularida­
des que se estarían produciendo en la dis­
tribución, por parte de la 90rporación de 
la Vivienda, de las casas en el Sectol" Ter­
cero de la Población Maipo, situada en la 
comuna de Puente Alto. 

Solicitó se transcribie1'an sus observa-

ciones, en nombre del Comité Radical, al 
se1101' Ministro de Obras Públicas con el 
objeto de hacel'le presente la gravedad de 
los hechos denunciados en ellas, como, 
asimismo, la conveniencia que el Consejo 
ele la Corporación de la Vivienda se sujete 
a las normas reglamentarias establecidas, 
en la distribución de dichas casas. 

En seguida el señor Diputado se refirió 
a la situación producida en la Casa Nacío-. 
nal del Niño de Santiago -dependiente 
del Servicio Nacional de Salud- con oca­
sión de la venta de los terrenos que ac­
tualmente ocupa a la Caja de Previsión 
de los Empleados Particulares. 

Abundó SSa. en algunas considera­
ciones sobre el particular. Manifestó que 
a su juicio, el precio de la referida tram1-
acción sería inferior al valor comercial 
qae tienen los terrenos en ese sector de la 
comuna de Providencia y que el futuro de 
los niños hospedados en dicho estableci­
miento y elel personal técnico que los 
atiende, no aparecería suficientemente res­
guanlaclo en la mencionada negociación. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre elel Comité Radical, al 
señor Ministro de Salud Pública y Previ­
sión Social con el objeto de que se sirva 
informar a esta Corporación acerca de los 
siguientes puntos: 

a) Razones que se tuvo en vista para 
efectual' la venta de los terrenos de la Ga­
sa Nacional del Niño; 

b) Situación futura de los doscientos o. 
trescientos niños que actualmente son 
atendidos en ella, y 

c) Destino del personal que presta sus 
servicios en dicha institución. 

El señor Sepúlvecla Ronclanelli uso de 
la palabra para solicitar se dirigiera ofi­
cio, en nombre del Comité Radical, a lo que 
adhirió el Comité Radical Doctrinario, a 
S. E. el Presidente de la República con el 
objeto de que se sirva incluir en la actual 
convocatoria a sesiones extraordinarias del 
Congreso Nacional cuatró proyectos de ley 
-de qlle es autor SSa.- por los cuales 
se autoriza a las Municipaliclad~s de An-
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gol, Renaico, Purén y Lonquimay, para 
conb'atar empréstitos' con el objeto ele 
atender a diversas obras de adelanto local. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Acción Renovadora de Chile, 

"Csó de la palabra el seüol' .Jerez para 
referirse a la persecución de que estal'Ían 
siendo objeto más de un centenal' de pe­
queüos agricultores de la localidad de Co­
degua, comuna de Graneros de la provin­
cia de O'Higgins, por parte de un ciudada­
no ,extranj~ro -señor Pedro Budinich­
dueño de una de las haciendas más exten­
sas de la región, al privarlos ilegalmente 
del agua necesaria para el regadío de sus 
predios, 

Solicitó se dirigieran, en nombre del-Co­
mité Acción Renovadora, los siguientes 
oficios a los Secretarios de Estado que se 
indican: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
transcribiéndole sus observaciones con el, 
objeto de que designe un funcionario de 
ese Ministerio para que se aYoque al estu­
dio de dicho problema, como, asimismo, 
considere la conveniencia de consultar los 
fondos necesarios para la ampliación' de 
las obras de regadío en el Canal de Code­
gua, donde actualmente se estarían cons­
truyendo algunos' marcos partidores, que 
no serían suficientes para atender las dos 
mil cuadras de \ terrenos, aproximadamen­
te, que deben regarse en la parte norte y 
sur del Estero del mismo nombre; y 

Al señor Ministro del Interior, trans­
cribiéndole sus observaciones, con el ob­
jeto de que si el ciudadano extranjero Pe­
dro Budinich resulta culpable de los car­
gos contenidos en ellas, se le aplique la 
Ley de Residencia o la sanción que corres­
ponda. 

En seguida, el señor Diputado manifes­
tó la necesidad de que se construyan nue­
vamente los puentes' de El Inca y El Ni­
che, ubicados en el departamento de San 
Vicente, los cuales a' raíz de los tempora­
les del invierno recién pasado quedaron en~ 
tal mal estado que amenazan con derrum­
barse de un momento a otro. 

Agregó SSa. que el desaparecimiento de 
esos pU~lltes irrogaría un perjuicio enor­
Il1e par::t toda la pl'oYincia de O'Higgins, ya 
que ellos son los únicos ,que existen en los 
caminos, que unen la extensión comp¡'en­
(lida elltre los }weblos de San Vicente y 

Pichidegua, de tal modo que si no son tran­
sitables, el transporte de los pl'oduct9s y 
mercaderías tendría que efectuarse por 
Rancagua alargando, en esta forma, la dis­
tancia en más de ochenta kilómetros. 

Solicitó se dirigiel'a oficio, en nombre 
de SSa" a lo que adhirió el seüor Correa 
Larraín, al señor l\Iinistro de Obras PÚ­
blicas con el objeto de que se sin-a consi­
derar la conveniencia de destinar, a la bre­
vedad posible, los fondos necesarios para 
la construcción de nuevos puentes en reem­
plazo de los antes mencionados, ya que no 
sería aconsejable su reparación debido al 
pésimo estado en que se encontral'Ían y 
que a la postre resultaría una inversión 
más costosa que la construcción de obras 
definitivas. 

Con la venia del Comité, el señor Fuen­
tea Iba expresó la necesidad de que se lle­
ve cuanto antes a la realidad las obras de 
construcción de un aeródromo en la loca­
lidad de El Natre, situada en la provincia 
de Cautín. 

Solicitó se dirigiera. oficio, en nombre 
del Comité Radical Doctrinario, a S. E. el 
Presidente de la República con el objeto 
de que se sirva incluir -haciéndole pre­
sente la urgencia para su despacho- en 
la actual convocatoria a sesiones extraor-, 
clinarias del Congreso Nacional el proyec­
to de ley que autoriza la venta de los te­
rrenos que actualmente ocupa el aeródro­
mo de Maquehua y cuyo producto se des­
tina a la construcción del aeróélromo en 
la región de El N atre. 

. El señor Romero, también con la venia 
del Comité, formuló algunos alcances a las 
observaciones hechas por el SerlOl' Fuente­
alba en relación con la participación que 
a SSa. y al seIÍor Cayupi le habría cabido 
en las gestiones para la construcción de 
dicho aeródromo en la localidad de El Ka­
he. 
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El tumo siguiente era del Comité Iladi­
cal Doctrinario. 

Usó de la palabra el señor Cofré para 
referirse al problema de insuficiencia de 
plazas y escuela" llll~ ab;')\) l'ban l los mil 
quinientos profesores que C'gl'esan anual­
mente ele las trece o catorce escuelas :;01'­

males distribuídas a lo largo dd país. 
Solicitó s~ transcribieran sus obsen',!· 

ciones, en nombre del Comité Radical Doc­
trinario, a los señores Ministros de Edu­
cación Pública, Hacienda y Salud Pública 
y Previsión Social, con el objeto de que se 
sirvan considerar la conveniencia de aco­
ger las peticiones formuladas en dichas 
observaciones. 

El señor Fuentealba usó de la p'llabra 
para responder a los conceptos emiti('l.s 
por el señor Romero, recientemenh~. en 
contestación a las observaciones de SSa. 
sobre instalación de un aeródromo en la 
localidad de El Natre, de la provincict de 
Cautín. 

Cambios en el personal de Comisiones 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­
nime,se dieron por aprobados los siguien­
tes cambios en el personal de las Comisio­
nes que se indican: 

Haéienda. 

Se aceptaron las renuncias de los seño-. 
les Serrano y Rivera Bustos y se designa­
ron en reemplazo a los señores Larraín y 
Huerta, respectivamente. 

Relaciones Exteriores 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
. res González Espinoza y Sandoval y se de­
signaron en reemplazo a los señores Cueto 

. y Martínez Camps, respectivamente. 

Defensa Nacional. 

Se aceptó la renuncia del señor Cis-

ternas y se clesignó en reemplazo al señor 
PizalTo Sobrado. 

Asistencia Médico-Social e Higiene 

Se aceptó la renuncia del señor Pakstl·o 
y fh~ tl\:.~Sjg,l(¡ ('n reemplazo al sellor Flo­
res. 

Pl'efel'encia para usar de la palabra 

Eil la misma forma anterior, se jacor­
dó conceder tiempo a los señores Rosende 
y ~I ulloz Hortz en la sesión ordinaria de 
mañana, inmediatamente después de la 
Cuenta y con prólToga de la hora de tér:' 
mino de la sesión, para rendir homenaje al 
centenario de la promulgación del Código 
Civil Chileno. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir, 
en el carácter de accidental, el señor Echa­
v<1lTi. 

Proyecto de acuerdo: 

Se había presentado a la consideración' 
de la Sala el siguiente proyecto de acuer­
do de los señores Barra, Valdés Solar' y 
Galleguillos Vera, apoyados por el Comi­
té Acciún Renovadora de Chile, que por 

'lO contra 19. quedó para segunda discu­
sión: 

"Considerando: 
Que existen en la actualidad mil sete­

cientos oureros a contrata como jornales 
previsorios, que trabajan en los Arsenales 
que tiene la Armada Nacional en toda la 
República; 

Que estos obreros fueron contratados 
debido a la falta de personal para aten­
der los trabajos que requiere la conserva­
ción y mantención de las naves y de sus· 
difel'entes aparejos y elementos de traba­
jo; 

Que estos obreros se pagaron durante 
el presente año con fondos consultados 
pura el pago de jornales en el Presupuesto 
c01Tespcnrliente a la Subsecretaría de lVIa-
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rina dependiente del Ministerio de Defen­
sa Nacional; 

Que estos obreros son absolutamente 
indispensables para el funcionamiento de 
los Arsenales de la Armada Nacional, 

La Cámara de Diputados acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el objeto de que im­
parta las órdenes correspondicntes para 
que estos obreros continúen desempeñando 
sus trabajos en los Al'senalesde la Arma­
da Nacional durante el año 1956, y sean 
pagados con fondos del ítem 01101 04, le­
tra d), jornales, del Presupuesto de la 
Subsecretaría de Marina, dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional, o en su 
defecto, se solicite la suplemcllt'ación del 
ítem correspondiente a fin ele evitar la 
cesantía de estos obreros". 

Además, el señor Tamayo, apoyado por 
el Comité Socialista Popular, había pre­
sentado el siguiente proyecto de acuerdo 
que, por 23 votos contra 9 se declaró sin 
discusión por ser obvio y sencillo, y que 
Pllesto posteriormente en votación, se dió 
por aprobado por 25 votos contra 4, des­
pués de repetida la votación dos veccs por 
falta de quórum: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Extender las facultades de la Comisión 
Especial Investigadora del accidente ocu­
rrido en las minas de carbón de Sch wagcl' 
y de las condiciones de vida de los obreros 
del carbón, a las de los obreros de las Azu­
freras de Aguas Calientes de propiedad de 
la Compañía Azufrera Nacional de Arica. 

La Comisión aludida deberá dedicarse 
en forma preferente a estudiar las condi­
ciones de vida de los obreros de la referida 
Compañía Azufrera". 

.. Prórroga de Incidentes 

El turno siguiente cOITespondía al Co­
mité Conservador Unido. 
Usó de la palabra el señor Correa Lete­

líer para formular diversas observac¡c'llc~'. 

relacionadas con la situación financiera y 
administrativa de la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado, que habría 
comprometido el buen nombre del Estado 
chileno en el exterior, al caer dicha Em­
presa en mora en el cumplimiento de sus 
Jb1igaciones contractuales. 

El turno siguiente pertenecía al Comit¡; 
f,cción ReliOvadora de Chile, quien la se­
mana pasada lo había alternado con el del 
Comité Radical. 

El señor Muñoz Hortz solicitó se dirigie­
ra oficio, en nombre del C01Yiité Radin1. 
a S. E. el Presidente de la Repúbl\ca con 
el objeto de que se sirva incluir en la ac­
tual cOlwocatoria a sesiol!,'<; extraonlilla­
rias del Congreso N aciona; el J-,l")yecto de 
ley, de origen en una mocióL del (:'{ Dipu­
tado seíior Alfredo Nazar, por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de La Calera 
para contratar. un empréstito rlE:;;,tin,Flo a 
realizar obras de adelanto local. 

El señor Morales Adriasola analizó la 
situación de aislamiento por la vía marí­
tima en que se encuentran Chiloé y Ai"én 
en razón del precario servicio que oÍl'et2-
ría la Empresa Marítima del Estado, tan­
to para los pasajeros que deben· pernoct.:H' 
en cubierta expuestos a la lluvia, al vlente: 
y a los peligros de los temporales, comO' 
para la agricultura, ganadería e industria 
en general, que no pueden enviar sus pro­
ductos normalmente al continente ni tam· 
poco h'ael'los desde éste. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Radical, a lo que adhirió el Comité Socia­
lista Popular, a los señores Ministros de 
Defensa Nacional y de Economía, con el 
objeto de que, a la brevedad posible, se 
sirva considerar la conveniencia de adop­
tar las medidas tendientes a lograr tanto 
la solución transitoria como la definitiva 
insinuadas por SSa. para el problema ex­
puesto en dichas observaciones. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista. 

Usó de la palabra el seíior Checura pa­
ra referirse a la destinación del material 
proveniente del desarme de algunas líneas 
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ferroviarias en la provincia de Tarapacá 
y al incumplimiento en que habría incu­
rrido el Supremo Gobierno de la promesa 
relativa a las compensaciones que se otor­
garían a dicha provincia con motivo del 
mencionado desarme del material ferro­
viario. 

Agregó, asimismo, que el personal de 
los ferrocarriles de Iquique a Pintados y 
de Arica a La Paz habría sido burlado en 
~sus aspiraciones, por la Dirección de la 
Empresa, tendientes a ntv'elar la gratifi­
(!ación de zona de ese personal con la que 
goza el l'esto de los funcionarios de la Ad­
ministración Civil del Estado. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombr0 
, del Comité Socialista, a lo que adhirieron 

los Comités Unido y Socialista Popular, 
al señor Ministro de Economía con el ob­
jeto de que se sirva considerar la conv~­
niencia de aprovechar el material ferro­
viario que resulte del levantamiento de L:t 
línea de Ruara a Pisagua en la construc­
ción del tramo de ferrocarril de Aguada a 
Salar Grande. 

El señor Diputado se refirió, en seguida. 
~al grave problema de falta de hoteles en 

la ciudad de Arica. 
Manifestó que el hotel de mayor impor­

tancia que funcionaba en dicho puerto era 
,el Hotel Pacífico, que hubo de ser desalo­
jado en vista de que los informes técnicos 
evacuados por las autoridades correspon­
dientes determinaron esa medida, debido 
.a que por efectos de la electrosis se había 
carcomido la obra gruesa del edificio. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre. 
del Comité Socialista, a lo que adhirieron 
los Comités Socialista Popular y Unido, al 
señor Ministro de Obras Públicas con el 
objeto de que imparta las instrucciones del 
caso a fin de que, a la brevedad posible, 
se inicien los trabajos de construcción de 
una hostería de emergencia con cargo a 
los 40 millones de pesos que la Direcci6a 
de Obras Ferroviarias del Ministerio de 
Obras Públicas dispone en el Presupuesto 
de la Nación para solucionar el problema 
hotelero de la ciudad de Arica. 

Por último, el senor Checura hizo pre­
sente la necesidad de que se lleve de una 
vez por todas a la práctica la instalación 
en la ci Lldad de Iquique de uria fábrica de 
c¿~nizas (k soda, para cuya finalidad la 
COl'p()J'm::<Íil (le Fomento de la PrOdl,lCción 
conbl'í:!. ('on ios l'CCUl'SOS suficientes para 
financiar dicha obra con cargo a los fon­
dos })l'oj)ios de la zona provenientes de la 
Ley del Co))n'. 

Solicitú se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista, a lo que adhirie­
ron los COP.lités Socialista Popular y Uni­
do, al ~~ei1()1" Mi,1Ístro de Economía con el 
objeto de que se sirva informal' a esta 
Corpol'¿lc i{,n aC21'Ca del estado en que se 
encuentran los estudios relacionados con 
la instalación de una fábrica de cenizas 
de soda en la provincia de Tarapacá, como, 
asimismo, sobre la fecha en que se iuicia­
rán los trabajos de instalación de esta obra 
de ~Tan aliento para esa provincia. 

El señor Barra usó de la palabra para 
hacer un alcance a una indicación presen­
tada por SSa. durante la discusión, en se­
sione,e; pasadas, del proyecto de ley que 
autol'iz~ a la Municipalidad de Tomé para. 
contratar un empréstito, con el objeto de 
aumentar el rubro por el cual se destinan 
recursos para ampliar y mejorar la red de 
alcantal:illado yagua potable en el "C'e~ 
ITO Navidad" y en el "Cerro Alegre" de 
esa comuna. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Obras Pú­
blicas con el objeto de que, por su inter­
medio, la Dirección de Obras Sanitarias 
informe a esta Corporación acerca del es­
tado en que se encuentran los estudios, y 
su posible financiamiento, de los servicios 
de agua potable y alcantarillado de Cerro 
Alegre, de la comuna de Tomé. 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Socialista Popular. 

Usó de la l)alahm el señor Si!ya p~li'a 

formular algunas observaciones relacio­
IHHlas con diversos problemas y necesida­
des de la comuna de Cal ama que SSa. tuvo 
ocasión de apreciar en su último viaje al 
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Departamento de El Loa, de la provinJ.:ia 
de Antofagasta. 

Destacó, especialmente, los siguienh;~; 
puntos; ejecución y terminación de ILiS 

obras públicas en la ciudad de Calam'\; 
construcción de un Hospital para la zona: 
paviméntación de la "Gran Avenida" 
-caminos de acceso a la ciudad' que se 
encuentra en pésimas condiciones--; ,11'­

ganización del ,Departamento Agríc:la ..le 1 
Banco del Estado eI1 su Agencia de Cala­
ma; y parcelación de Las Vegas de esa lo­
calidad, que desde hace tiempo estarían 
abandonadas con perjuicio para la agricul­
tura de la zona. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Socialis1:1'l 
Popular, a los señores Ministros de Obras 
Públicas, Hacienda y Agricultura. 

Finalmente, SSa. señaló las razones qu,~ 
moverían a los trabajadores de la indus~ 
tria cuprera para considerar que el Supre­
ino Gobierno no habría consignado al die­
tar el Estatuto de los Trabajadores del Co­
bre las garantías que el Parlamento les 
otorgó cuando delegó sus facultades en 
estas materias en el poder Ejecutiyo. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Socialista 
Popular, a los señores Ministros del Tra­
bajo y de Minería, con el objeto de que S0 

sirvan enviar a esta Corporación todos los 
antecedentes relacionados con la dictacíón 
del Estatuto de 10i Trabajadores del Co­
bre. 

El señor Hernández abundó en diver­
sas consideraciones sobre la situación eco­
nómica de la Empresa Marítima' del Es­

. tado y acerca de la necesidad de adquirir 
barcos para que presten servicios elitre 
Val paraíso y Punta Arenas. 

El turno siguiente corresJ,jondía al C) 
mité Unido. 

Con la venia del Comité Unido, el señor 
Hernández dió término a sus observacio­
nes anteriores y solicitó que ellas fueran 
transmitidas, en nombre del Comité Se­
cialista Popular, a S. E. el Presidente ck 
la República y al señor Ministro de Eco­
nomía, con el objeto de que se sirva adop-

tal' las medidas necesarias para adqurir 
dos o más barcos destinados al servido 
entre Valparaíso y Punta Arenas. 

El señor Acevedo usó de la palabra pa­
ra referirse a la situación económica de 
los inquilinos del fundo "Carmen Baj o", 
situado en Melipilla, de propiedad de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas y a la actitud adoptada por 
su administración en la solución de los 
problemas entregados a su conocimiento. 

En seguida, el señor Diputado se ocupó 
del despido de que estal'Ían siendo objeto 
los obreros agrícolas que prestan sus ser­
vicios en el Fundo "Aguila Norte", en la 
localidad de Hospital, sin cumplii:'se con 
la legisla'éión del trabajo correspondiente. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Unido, al señor l\Iinistro del 
Trabajo con el objeto de que se sirva to­
mar conocimiento de dichas irregularida­
des y adoptar las medidas del caso que es­
time conveniente. 

El, último turno era del Comité Inde­
pendiente. 

Con la yenia del Comité, el señor Ríos 
hizo presente diyersas inegularidades que 
se estarían produciendo en relación con el 
racionamiento y distribución de los artícu­
los ele primera necesidad en la localidad de 
Cabildo r de Petorca, especialmente, con 
el té, yerba mate y azúcar. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Conservador Unido, a lo que se adhirió el 
Comité Independiente, a los señores Mi­
nistros del Interior y de Economía, con 
el objeto de que se sirvan enviar a esta 
Corporación los antecedentes solicitados 
en ellas. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad al artículo 173 del' H.e­
glamento, los señores Diputados que se 
indican, solicitaron se dirigieran, en sus 
respectivos nombres, los siguientes oficios; 

Del señor Aquev~que, al señor Ministro 
ele Obras Públicas, para que se sirva in­
formal' sobre lo siguiente:. 



SESroX 36:.t, EN~ LUNES 19 DE DICIEMBRE DE 1955 2243 

1) Fecha en que ,se aceptó la pl'opuesta 
de la firma Gidi :r Cía, para construir una 
ampliación de alcantarillado en el sector 
Sur Poniente de la ciudad de Los Angeles 
y plazo fijado para la l'ealización de la 
obra; 

2) Razones pel' las que hasta la fecha 
no se entrega la explotación de dicho al­
cantarillado, no permitiéndose la conexión 
de los servicios domiciliarios; 

3) Razones para que no se aplique san­
ción alguna a la firma contratista, 

Del mismo señor Diputado, al sefíor 
J\iinistro ,de Obras Públicas, para que se 
SIrva informal' sobre las siguientes cues­
tiones: 

1) Servicios Públicos que funcionan en 
las capitales de las pro\'incias de Bío-Bío 
y Malleco; 

2) Cuadro compumtivo de los Sen'icios 
Públicos que tienen locales propios o fun­
cionan en edificios del Fisco; 

:3) Recomendaciones que formuló la Di­
rección de Arquitectum pam (Llle conti­
lluarane inicial'an construcciones en 19,56 
y en ] 956 en una y otra capital; 

4) Razones que justificarían mayor es­
fuerzo en la proYincia de Malleco, no obs­
tante haber mayo]' déficit de construcci6n 
en Bío-Bío, 

Del sefíor Alegre, al sefíOl' Ministro de 
Salud Pública, a fin de que disponga PI 
pago de los sueldos del personal del Ser\'i­
cio Nacional de Salud en la provincia de 
Aconcagua, 

Del sefíor Corbalán, al sefíol' Ministro 
del Trabajo, a fin de que tome conocimien­
to y dé solución al siguiente problema: 

El 1Lt de octubre de 1955 se firmó ante 
el Inspector Provincial del Trabajo dOll 
René Figueroa Figueroa, un acta de co:t­
venio en la Comisión Mixta de la Cons­
trucción, integrada· por un representante 
de la Cámara Chilena de la Construcción, 
los Constructores Independientes, el Sindi­
cato Profesional de Constructores y los 
Obreros, 

El Acta consta de nueve puntos entre 

los cuales figuran: salario m\nimo, escala 
móvil, feriados, cuota mortuoria, etc, 

Las firmas constructoras ele la Provin­
cia de CO¡H.:epción no están dandocump]l­
miento 'a dicha acta, particularmente en b 
firma Domingue .r Duhalde, El problema 
se le ha planteado al Provincial de Con­
cepción, quien ha demostrado no tener 1n­
tel'és en solucionar el problema, 

Del mismo sefíor Diputado, al sefí',r 
Ministro del Interior, a fin de que se sirva 
dejal' sin efecto la medida tomada por !.'1 
Dirección General de Correos y Telégraf('¡:: 
en orden a suprimir las oficinas de est,l 
repartición en las localidades de Rere y 
Pillanlelbún, ya que tal disposición crea­
ría a esas localidades una grave situación 
por falta de comunicación con el resto dp, 
la zona, 

Del mismo sefíor D,iputado, al señoe' 
1\Iinistro de Educación, a fin de que inclu­
ya en el Plan de Construcciones de Esh'.­
blecimientos Educacionales, ley 11,766, la 
construcción de una escuela en el bqrrio 
Las Salinas y 'Santa Clara, de la Comuna 
de Talcah Llano, proYinc'ia de Concepcióto , 

Del sefíor Oyarzún, al sefíor Ministro de 
Obl'as Públicas, a fin de que tenga a bien 
recabar ele la Corporación de la Vivienda) 
se envíe con el carácter de urgente, un:" 
nómina ele los Socios de la Cooperativa dt>· 
Huertos "José Maza", que han efectuado 
traspaso de sus acciones desde el mes de 
enero del presente afío hasta la fecha, ir..­
dicando el nombre de los nuevos adquiren­
tes, 

Del mismo sefíor Diputado, al sefíül' 
Ministro del Interior, a fin de que se sirn, 
tener a bien recabar de quien corresponda, 
,se prohiba el establecimiento de buses y 
micros, en la Avenida Balmaceda, entre 
las calles Moran dé y Puente, pues, adr'­
más de congestionar el gran tránsito de 
vehículos, perjudica enormemente el trán­
sito del público que sale y llega a la EstD, 
ción. Mapocho, 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, qne con anterioridad se habb 
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· acordado pr~rrogar, se levantó ésta a la~, 

20 horas y 55 minutos. 

Sesión 26'1-, extraordinaria, en miércoles 14 de di-

· ciembre de 1955. Presidencia de los señores Durán. 

Correa Letelier y Carmona. Se abrió a las 11 horas 

_ y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Aeevedo P., Juan 
Ahumada P., Herma 
Aqueveque C., Gustavo 

" Bart H., Manuel 
· Barra V., Albino 
Brüt.tler E., Hernán 
~ustamantc del c., Ser. 

gio 
· ~armona P., Juan de D. 
, Checura J., Juan 
"Cisternas G., Pedro 

· Cofré P., Nabor 
'Corral G.,Máximo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 

· David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 

,. Enríquez F., Humberto 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 

,Foncea A., José 
"' Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren­

cio 

González F., Pedro 
, Guzmán C., Luis Alberto 
· GumUClo V., Rafael L. 

Hernández B., Alfredo 
: Huerta M., Miguel 

Hurtado E., Fernando 
Ibañez C., Arturo 
'IIlanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 

. Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 

'Lásear L;, José 
'Lea-PIa7Jl S., Alfredo 
• Loyola V., Gustavo 

Maau J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 

- Martinez C., Juan 

Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R, Hugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
l\1usalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Orpis B., AntoDÍo 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R, Mario 
Paima G., Armando 
Parada Q., Jovino An-

tonio 
Peñaficl I.. Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro s., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G.. Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C. o Jorge 
Ríos l, Héctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera" B., Guillermo 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Sandoval V., Orlando 
Schaulsohn N., Jecobo 
Sepúlveda R, Julio 
Serrano V. Rigo, Enri. 

que 
Silva Ulloa., Ramón 
Undurraga C., Luis 
Urrutia De la S., Ignacio 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario. señor Goyeoolea Cortés, Ernesto 

y el Prosecretario. señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES AlIi'TERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respe(.­
. too 

CUENTA 

No hubo. 

En conformidad al al'tÍ<:ulo 203 del Re­
glamento, correspondía entral' a consid\;· 
1'ar e. proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, por el cual se concede un 
tratamiento especial a la internación de 
mel'cáderías y comercio internacional en 
las provincias de Aisén, l\Iagallanes? 
Chiloé. 

El Senado le había intl'oduciJo las si­
gúientes modificaciones: 

Artículo 1'! 

Ha sido sustituído pOi' el siguiente: 
"Artículo ]9-Libéranse, a los artícu­

los y mercaderías que se importan a la pro­
vincia ele Magallane3, de los siguiente.:'! 
gravámenes: 

a) El pago de los derechos establecidos 
en el Arancel Aduanero y Adicionales; 

b) Los impuestos ad-valol'em estable­
cidos en el Decreto Supremo N\' 2.77:;, de 
18 de agosto de 1943, y sus modificacio­
nes posteriores". 

A continuaci6n como artículos 2" y. SI! 
ha consultado. los siguientes, nuevos: 

"Artículo 29-Las disposiciones conte­
nidas en el artículo anterior se aplicarán. 
también a las provincias de Aisén y Chi­
loé, excepto las que se relacionen con la 
liberaci6n de derechos respecto de artícu­
los suntuarios, los cuales podrán internar­
se en dichas zonas, pagando los derecho:;, 
correspondientes. 

Artículo 3"- El Consejo Nacional de 
Comercio Exterior no podrá restringir ,j 

prohibir ninguna de las importacio~les a 
que se refiere esta ley, ni tendrá ingel'e:1-
cia alguna en su tramitación". 

Artículo ~\' 

Ha pasado a ser artículo 4". 
Ha sllstitllído su inciso primero por el 

siguiellte: 
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"Artículo 4<'>-Las mercaderías extran­
jeras, estén o no nacionalizadas, como asi­
mismo las' nacionales procedentes de las 
provincias de Magallanes, Aisén y Chiloé 
que se lleven al norte del país, estarán 
afectas, según el caso, al régimen estable­
cido para la reexportación o para las ex 
portaciones con las modalidades que 
acuerde la Junta General de Aduanas, .1 

proposlclOn del Superintendente, some­
tiéndose, además, a las normas estableci­
das por el Consejo Nacional de Come] 
cio Exterior para las impOltaciones en ge­
neral". 

A continuación del inciso tercero, ha 
consultado el siguiente inciso final, nuevo: 

"Toda redestinación al norte del país de 
mercaderías importadas por Aisén y 1\11a­
gallanes sólo podrá hacerse previa auto­
rización del Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, con informe favol'able del 
respectivo Consejo Local del mismo orga­
nismo". 

Artículo 3" 

Ha pasado a sel' artículo ,')9. 

En su inciso primero, ha suprimido la" 
palabras "del Administrador" y "Mayoi'" 

Artículo 4') 

Ha pasado a ser artículo 69, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 6'!.-En enero de cada año el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
pondrá a disposición de sus respectivas 
Agencias en las provincias de Magallanes, 
Aisén y Chiloé, en cuentas separadas,' dis­
ponibilidades equivalentes al 50 % del re­
torno de las exportaciones, del año inme­
diatamente anterior, provenientes de la 
producción natural y originarias de estas 
provincias, para que se atienda a la im­
portación de cualquiera clase de artículos 
o mercaderías destinados al mismo terri- ' 
torio. Este 50% no podrá ser inferior al 
1 ~{, del Presupuesto Nacional de Divisa~, 
quedando obligado el Consejo Nacional c\(; 

Comercio Exterior a completarlo con car­
go a su presupuesto. 

La cuota anterior sení anualmente su­
plementada en las divisas necesarias para 
la correspondiente importación de ganado 
en pie, destinado a satisfacer las necesi­
dades de cal'l1e congelada del resto del 
país. 

El retorno a que se refiere el inciso pri­
mel'O será administrado por el Banco Cen-' 
tral de Chile y se distribuirá en la siguien­
te forma: 50 cié para la importación de 
artículos esenciales', calificados de acuer_ 
do con las condiciones de vi(!a de la zona; 
40 ~Io para las necesidades de la industria 
y agricultura, y el 10% restante para to­
dos los demás fines no comprendidos ea 
los rubros precedentes". 

Artículo 5<'> 

Ha pasado a ser artículo 7<'> 
En su inciso primero, ha intercalado, 

entre las palabras "para distribuir" y 
"las divisas", la siguiente frase: "dentro, 
ele ~as cuotas establecidas en el artículo 
anterior" . 

En su inciso tercero, ha reemplazado 
la frase que dice: "del artículo 4<'> y del 
artículo 6<'>", por esta otra: "de los artícu­
los 6<'> y 8<'>". 

Artículo. 6<'> 
Ha pasado a ser artículo 8<:>, substituÍ-· 

do por el siguiente: 
"Artículo 8<'>-El 50% de las divisas 

provenientes de la minería, industria ma­
derera y sus derivados, y de la exporta­
ción de artículos o productos manufactu­
rados, sem-industrializados o industria­
lizados en las provincias de Chiloé, Aysén 
y Magallanes, con materias primas nacio­
nalse, sera puesto, a mejor tipo de cambio 
libre bancario, a disposición del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, para !a 
importación de los artículos esenciales y 
bienes de producción a que se refiere ef 
artículo 6<'>. 

Las exportaciones a que se refiere la 
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· presente ley podrán realizarse, también, 
, en confor~idad a otras disposiciones le­
gales o reglamentarias, cuando e:las les 
sean más favorables. 

El 50% restante será liquidado en la 
,Caja de Amortizaci,ón, la que adquirirá 
estas divisas al precio que resulte de la 
oferta y la demanda, según el. promedio 

· de la cotización mensual, en las Bolsas de 
Comercio" . 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 99 

Ha agregado la siguiente frase final, 
.• sustituyendo el punto (.), por una coma 

(,), "ni tampoco para los industriales, en 
la importación de artículos esenciales pa-

· fa. su propia industria". 

Artículo 89 

Ha sido rechazado. 

ArtícJ.llo 99 

Ha pasado a ser artícu:o 10, reempla­
: zado por el siguiente: 

"Artículo lO.-Se autoriza la salida de 
· vehículos motorizados enviaje de turis­
mo, de las zonas liberadas, por plazos no 

· superiores a seis meses. El exceso en el 
plazo o el cambio de! vehículo con fines 

· de comercio, hará caer a éste en comiso, 
.sin perjuicio de las demás penas que co­
rrespondan. 

Concédese acción pública para el de-
· nuncio de irregularidades en el tráfico de 
vehículos y resérvase a los denunciantes 

· 1 50 % de los beneficios del comiso. 
En el Reglameinto especial que sobre 

esta ley deberá dictar el Presidente de la 
Repúbliéa, contados noventa días desde 
la fecha de su promulgación, se establece­
rán las medidas de control que hagan 
efectiva esta limitación, como asimismo 
las garantías que debrán rendir los. ca-

, miones que transporten maderas a !a Re-

pública Argentina y aquellos vehículos 
que transiten entre las provincias de Ay­
sén ~. l\!agallanes". 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 11, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo n.-El Consejo Naciona! de 
ComerCio Exterior establecerá Comisiones 
Locales en las ciudades de Ancud y Coi­
haique, las que serán integradas por: 

1; n funcionario del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, designado por 
éste: 

Un funcionario de Aduanas, designado 
por la Superintedencia de ese Servicio; y 

Un funcionario del Banco Central de 
ChEe, designado por su Directorio, que la 
presidirá" . 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 12, redactado 
como sigue: 

"Artículo 12.-Libérase de las contri­
buciones de bienes raíces, por el plazo de 
diez años, a las nuevas contrucciones des­

. tinadas exclusivamente a viviendas popu­
lares, en las provincias de MagalIanes, Ai-' 
sén y ChEoé. 

Un reglamento que dictará el Presiden­
te de la República en el plazo de sesenta 
días, señalará las condiciones para aco­
gerse a los beneficios que otorga este ar­
tículo" . 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 13, reempla­
zado por e!. siguiente.: 

"Artículo 13.-En casos calificados las 
Municipalidades de la provincia de Maga­
llanes podrán autorizar que se enajenen 
libremente y sin restricciones los predios 
baldíos y eriazos situados en esa zona, eli­
minando la aplicación de !.os efectos del 
D. F. L. N9 224, ele 22 de julio de 1953, 
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y la ley N9 9.342, de 14 de noviembre de 
1949, para 105 dectos de la urbaniza­
e! (5 11'" • 

Artículo 13 

Hé: p:;¡~ac1o a ser artículo 14, sin modi­
ficaciones. 

Artículo transitorio 

Hél. sustituido la frase final que dice: 
"del p!azo de 130 días, contado desde la 
promulgación de la presente ley", por 
esb otra: "del presente año". 

Puesta en discusión la modificación al 
artículo 19, usaron del a palabra los seño­
res Barra, Hernández, Lea-Plaza, Mora­
les Adriasola, Izquierdo, von Mühlenbrock 
y Aqueyeque. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime se dió por 
aprobada. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento tácito, se dieron por apro­
bados los artículos nuevQs consultados 
por el Senado con los números 29 y 39, 

.a continuación del artículo 19 . 

Puestas en discusión las modificacio­
nes al artículo 29, usó de la palabra el 
señor Aqueveque. 

Cerrado el debate y puestas en vota­
,ción, se dieron por aprobadas por asen­
timiento tácito. 

Sucesivamente, sin debate y por asen­
timiento unánime, se- dieron por aproba­
.das las modificaciones a los artículo" 39, 

49 Y 59. 

Puesta en discución la modificación al 
artículo 69, usó de la palabra el señor von 
nI üh!,en brock. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento tácito se dió por apro­
bada. 

Sin debate y por asentimiento tácito, 
en forma sucesiva. se dieron por aproba­
das lasmodific~ciones a los artículos 79 
y 89 • 

Fuesta en discusión la modificación al 

artículo 99, usaron del a palabra los se­
ÜOl'es yon l\Iühlenbrock y Hel'nández. 

Cerr2.do el debate y puesta en votación, 
por asentimi.ento unánime s~ dieron por 
.::: prolJí1ll:!. 

En form:-l suc2si\'a, sin debate y por 
,asentimiento unánime, se dieron por apro­
badas las modificaciones a los artículos 
10, 11 12, Puesta en discusión la modifi­
cación al articulo transitorio, usó de la 
palabra el señor von Mühlenbrock. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dió por aprobada por asentimiento 
unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discución del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a !os acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en cocimiento del Senado, se mandó co­
municar a S. E. el Presidente del a Re­
pública concebido en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19.-Libéranse, a los artícu­
los y mercaderias que se importen a la 
provincia de Magallanes, de los siguientes 
gra vámenes : 

a) El pago de los derechos estableci­
dos en el Arancel Aduanero y Adiciona­
les; 

b) Los impuestos ad-valorem estable­
cidos en el Decreto Supremo N9 2.772, de 
18 de Agosto de 1943 y sus modificacio­
nes posteriores. 

A1'tículo 29.-Las disposiciones conte­
nidas en e} artículo anterior se aplicarán 
también a las provincias de "Aisén y Chi­
loé, excf'pto las que se relacionen con la 
liberaci6n de derechos respecto de artí­
culos suntuarios, los cuales podrán inter­
narse en dichas zonas, pagando los dere­
chos correspondientes 

A1,tículo 39.-El Consejo Nacional de 
Comercio Exterior no podrá restringir () 
prohibir ningllna de las importaciones a 
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que se refiere esta ~ey, ni tendrá ingeren­
cia alguna en su tramitación. 

Articulo 49.-Las mercaderías extran­
jeras, estén o no nacionalizadas, como 
asimismo las nacionales procedentes de 
l\faga~lanes, Aisén y Chiloé que se lleven 
al norte elel país, estarán afectas, según el 
caso, al régimen establecido para la' re­
exportación o para las exportaciones con 
las modalidades que acuerde' la Junt~ Ge­
neral de Aduanas. a proposición del Su­
perintendente, sometiéndose, además, a 
las normas establecidas por el Consejo 
N acional de Comercio Exterior para las 
importaciones en general. 

La reexportación de las mercaderías 
~xtranjeras, así como la exportación 'de 
productos o manufacturas ongll1arias o 
fabricadas en las provincias menciona­
das, estarán libres de todo derecho de ex­
portación y del impuesto establecido en 
la ley NQ 3.852 y sus modificaciones. 

Queda prohibida la reexportación de 
1as mercaderías adquiridas con divisas 
preferenciales. 

Toda redestinación al norte del país de 
mercaderías importadas por Aisén y Ma­
gallaneil sólo podrá hacerse previa auto­
rización del Consej o Nacional de Cdmer­
do Exterior, con informe favorabl.e del 
,"espectivo Consejo Local del mismo or­
ganismo. 

Artículo 59.-Las mercaderías y pro­
ductos nacionales de las provincias de Ma­
gaBanes, Aisén y Chiloé, para ser inter­
nadas libres de derechos e impuestos al 
norte del país, deberán estar pr<?vistas de 
un certificado de la Aduana respectiva 
en que conste dicho origen. 

Las mercaáerías fabricadas, elabora­
das, transformadas o manufacturadas en 
las provincias de MagaBanes, Aisén y 

Chiloé en ia que se haya empleado mate­
ria prima extranjera,> podrán internarse 
al norte del país en conformidad a lo pres­
crito por el artículo 1489 de la Ordenan­
la General de Aduanas, sometiéndose. 
además, a las normas establecidas por el 

Consejo Nacional de Comercio Exterior 
para las exportaciones el! genera~, 

Artículo 69.-En Enero de cada año el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
Dondrá a disposición de sus respectivas 
:\.gencias en las provincias de Magallanes, 
Aisén y Chiloé, en cuentas separadas, 
disponibilidades equivalentes a~ 50 S~ elel 
retorno de las exportaciones, del año in­
inmediatamente anterior, provenientes de 
la producción natural y originarias de es­
provincias, para que se atienda a la im­
portaciación de cualquiera clase de artícu­
los o mercaderías destinados al mismo te­
rritorio. Este 50 % no podrá ser inferior 
al 1 ji) del Presupuesto Nacional de ];)iyi­
Se.8, quedando obligado el Consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior a completarlo 
con cargo a su presupuesto. 

La cuota anterior será anualmente su­
plementada en las divisas necesarbs pa­
ra la correspondiente importación de ga­
nado en pie, destinado a satisfacer las ne­
cesidades de carne congelada del resto 
del país. 

El retorno a que se refiere el incisopri­
mero será administrado por el Banco 
Central de Chie y se destribuirá en la 
siguiente forma: 50'/!, para la importa­
ción de artículos esenciales, calificados de 
acuerdo con las condiciones de vida de la 
zona; 407r para las necesidades de la in­
dustria y agricultura, y el 10% restante 
para todos los demás fines no comprendi­
dos en los rubros precedentes. 

A1·tículo 79.-Las Agencias Locales del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
en Punta Arenas, Coihaique y Chiloé 
tendrán amp~jas facultades para distri­
buir dentro de las cuotas estaLlectdas en 
el artículo anterior las divisas del presu­
pLlesto que se les asignen. 

A este efecto, deberán confeccionar 
anualmente y antes del 31 de Diciembre 
un presupuesto estimativo de ingresos y 
egresos de divisas en las provincias de 
Aisén, Magallanes y Chiloé, leyal1do 
cuenta separada a cada provincia. 
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En lo que se refiere a egresos, para dis­
tribuir las divisas provenientes de la apli­
caci6~1 de los artículos 69 y 89 de la presen­
te le:-, este presupuesto será dividido el1 

ítem <: los que se fijará las cuotas de divi­
sas \::ic' en cada ítem podrán gastarse 
anuallúcllte en las provincias de Aisén, 
Magallanes y Chiloé. 

Pai'a suplementar este presupuesto y 

efectuar traspasos de un ítem a otro las 
Comi~iones Locales precísarán del voto 
fayorable de los dos tercios de sus miem­
bros. 

Lo:,: excedentes de divisas que se produ­
jeren al terminar el año pasarán a incre­
mentar el presupuesto estimativo de~ año 
venidero en cada provincia. 

Articulo 89.-El 50,/0 de las divisas pro­
venientes de la minería, industria made­
rera y sus derivados, y de la exportación 
de artículos o productos manufacturados, 
semi-industrializados o industrializados en 
las provincias de Chiloé, Aisén y Maga­
llanes, con materias primas nacionales, 
será puesto, al mejor tipo de cambio libre 
bancario, a dispo~ición del Consejo Nacio­
na! de Comercio Exterior, para la impor­
tación de los artículos esencia~.es y bienes 
de producción a que se refiere el artículo 
6Q• 

Las exportaciones a que se refiere la 
presente ley podrán realizarse también, 
en conformidad a otras disposiciones le­
gales o reglamentarias, cuando el!as les 
sean más favorables. 

El 5070 restante será liquidado en la 
Caja de Amortización, la que adquirirá 
e&tas divisas al precio que resulte de la 
oferta y la demanda, según el promedio de 
la cotización mensual, en las Bolsas de 
Comercio. 

Al'fLcnlo 99.-Cualquiel'a persona natu­
ra1 o .Jurídica, que tenga bienes propios 
suficientes a juicio de la Agencia Local 
del Cün'3ejo Nacional de Comercio Exte­
rior. :1odrá ser importador con el solo re­
'quisito de residir en las provincias de 
Maga!lanes, Aisén y Chiloé cinco años 

. .a lo menos. Esta disposición no regirá pa-

ra los importadores inscritos en la Agen­
cia Local con anterioridad al 31 de Di­
ciembre de 1934, ni tampoco para los in­
dustriales, en la importación de artícu­
los esenciales para su propia industria. 

A.rtículo 109.-Se autoriza la salida de 
vellÍculos motorizados en viaje de turis­
mo, de las zonas liberadas, por los plazos 
no superiores a seis meses. El exceso en 
el plazo o el cambio del vehículo con fi­
nes de comercio, hará caer a éste en co­
miso, sin perjuicio de las demás penas 
que correspondan. 

Concédese acción pública para e~ de­
nuncio de irregularidades en el tráfico de 
yehículos y l'esérvase a los denunciantes 
el 50 j{) de los beneficios del decomiso. 

En el Reglamento Especial que sobre 
esta ley deberá dictar. el Presidente de !a 
República, contados noventa días desde 
la fecha de su promulgación, se estable­
cerán las medidas de control que hagan 
efectiva esta limitación, como asimismo 
las garantías que deberán rendir las ca­
miones que transporten maderas a la Re­
pública Argentina y aquellos vehículos que 
transiten' entre las provincias de Chiloé, 
Aysén y Magallanes. 

Artículo 119.-El Consejo Nacional de 
Comercio Exterior establecerá Comisio­
nes Locales en las ciudades de Ancud y 
Cohaique, las que serán integradas por: 

Un funcionario del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, designado por éste; 

Un funcionario de Aduanas, designado 
por la Superintendencia de ese Servicio, y 

U n funcionario del Banco Central de 
Chile, designado por su Directorio, que 
la presidirá. 

Arrtículo 129.-Libérase de las contri­
buciones de bienes raíces, por el plazo de 
diez años, a las nuevas construcciones 
destinadas exclusivamente a viviendas po­
¡mIares, en las provincias de Magallanes, 
Aisén y Chiloé. 

en R€¿;lamento r¡ue dictará el Presi­
dente de la República en el p~azo de se­
senta dias, señalará las condiciones pára 
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acogerse a los beneficios que otorga este 
artículo. 

Artículo 139.-En casos calificados las 
Municipalidades de la provincia de l\Iaga­
Hanes podrán autorizar que se enajenel~ 
libremente y sin restricciones los predios 
baldíos y eriazos situados en esa zona, eli­
minando la aplicación de los efectos del 
D. F. L., n9 224, de 22 de julio de 1953, y 
la ley n9 9.342, de 14 de noviembre de 
1Q49, para los efectos de la urbanización. 

Artículo 149.-Esta ley regirá desde el 
19 de Enero de 1956. 

Ar·tículo tmr¡.<;it01'io.- Las mercade­
rías extranjeras nacionalizadas con ante­
riorid;:td a la vigencia de la presente ley, 
cuya iúdividualización se acredite me­
diante certificado del Administrados de la 
Aduana respectiva, podrán ser traslada­
das al resto del país, en conformidad con 
el régimen establecido en el inciso prime­
ro del artículo 148 de la Ordenallza de 
Aduanas, siempre que dicha certificación 
se haya extendido dentro del presente 
año". 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión, a que había ordenado citar el se·­
ñor Presidente en virtud de una petición 
suscrita yor 29 señores Diputados, corres­
pondía ocuparse de los problemas de las 
tierras magallánicas y de la repatriación 
de inmigrantes italianos. 

En el tiempo correspondiente al Comité 
Radical, usaron de la palabra los señores 
Morales Adriasola y Magalhaes. 

Este ú~.timo señor Diputado solicitó se 
transcribieran sus observaciones, en 
nombre del Comité Radical, al señor Mi­
objeto de que se sirva informar a esta 
nistro de Tierras y Colonización con el 
Corporación acerca d~ las diversas cues­
tiones plantea <;las en dichas observacio­
nes .. 

En los tiempos correspondientes a los 

Comités Liberal y Agrario Laborista, 
usaron de la palabra, con la venia de di­
chos Comités, los sefiore~ Correa Larraín 
y HEl"nández, respectivamente. 

En el turno siguiente, que correspondía 
al Comité Acción Renovadora de Chile, 
usaron de la palabra los se fiares Espinoza 
-con la venia de dicho comité- y Ro­
dríguez Lazo. 

En una interrupción concedida por el 
sefior Espinoza, usó de la palabra el se-
1101' 11 l1salem. 

A indicación del señor Espinoza y por 
asentimiento unánime, se acordó celebrar 
una sesión, con el objeto de seguir tratan­
do la misma materia de la presente, que­
danclo facultada la Mesa para fijar su día 
y hora. 

En el turno correspondiente al Comité 
Radical Doctrinario y con ~a venia de és­
te, usaron de la palabra los sefiores l\Iusa­
lem y Foncea. 

El seño~' Foncea solicitó se dirigiera 
oficio, en nombre del Comité Agrario La­
borista, al sefior Contralor General de la 
República con el. objeto de que sirva re­
mitir a esta Corporación una nómina de 
los ocupantes de las tierras magallánicas 
en el año 1938 y los cambios que hubo du­
rante los regímenes radicales. 

Por haber llegado la hora de término 
de )a sesión, se levantó ésta a las 13 horas. 

Sesión 27'\ extraordinaria, en miércoles 14 di­

ciembre de 1955. Presidencia de los señores Durán 

. y Correa Letelier. Se abrió a las 15 horas, y. asis' 

tieron los señores: 

Acevedo P. Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Alegre A., Heriberto. 
Aqueveque C., Gustavo 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Cofré P., Nabor 
Corral G., Máximo 

Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
David L., Alfonso 

De la Fuente 1\1., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Egaíia B., Jaime 
Flores A., Roberto 
Foneea A., José 
FuenteaIba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
G~zmán C., Luis A. 
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GumuClO v., Rafael L. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez c., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Jarall"llo L., Armando 
Jerez C., René 

Poblete V., Pedro Por haber llegado !a hora de término 
Fuentes G., Juan Eduar- de la sesión, se levantó ésta a las 16 horas. 

do 

Lea-Plaza S., Alfl'cdo 
Lira M .. Javier 
Magalhaes M.. Manuel 
Mallet S., Armawlo 
Meléndez R, Jorge 
Miranda R., Hugo 
i\luñn H., Carlos 
Musalem S., José 
Ojeda D., Sergio 
Olavarría G., Arturo 
Orpis B.. Antonio 
Oyaree J., José 
Oyarzún D., .José 
Palma G., Armando 
Parada Q., Jovino 
Pinto D., Humberto 

Puentes S., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rioseco V., Manuel 
RivaS F., Rolando 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romero S., Estt.>ban 
Sandoval V., Orlando 
Sehaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
SelTano V. R., Enrique 
Tamayo T., Hermin;o 
l'ndurraga C .. Luis 
Urrutia De la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Weber K .. Ricardo 
Zepeda B., Hugo 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Xo se adoptó ningún acuerdo al respec­
to. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente en virtud de un acuer­
do ele la Corporación, correspol1dÍa OCLl-

11arSe de diversos problemas originados 
por la f'i,jación del precio del trigo por el 

. Supremo Gobierno. 
Puesto en discusión, usaron de la pala­

bra lOS señores Izquierdo, Urrutia, Sepúl­
veela Rondanelli y Weber. 

En sucesivas interrupciones concedidas 
por el señorUrrutia, usaron de la palabra 
los seüores Galleguillos Clett y Gumucio. 

La Mesa aplicó !as medidas disciplina­
rias de "Llamado al Orden" a los señores 
Urrutia y Galleguillos Clett, y de "Amo­
nestación", a este último señor Diputado. 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

~. el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N" 207 L1.- Santiago, 19 de diciembre 
de 1955. 

Por mensaje de fecha 16 de noviembre 
ppdo., el Gobierno sometió a vuestra con­
sideración un proyecto de ley que congela 
precios, suelrlos, salarios y pensiones, con­
juntamente con otras normas relativas a 
materias tributarias y, en especial, un nue­
\'0 texto modificado de la ley de impuesto 
a las compraventas, permutas u otras con­
venciones sobre transferencias de bienes 
corporales 'muebles. 

En el estado actual de tramitación del 
aludido proyecto se ha considerado conve­
niente se trate separadamente lo relacio­
nado con impuestos. 

En vista de lo anterior, vengo en for­
mular indicación para que se desglosen 
del proyecto de ley aludida las disposicio­
nes contenidas en los artículos 17 al 24 
del mismo, para que sean tratadas separa­
damente. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Cm'lo8 
Ibáñez del Carnpo.-OscaT Hernra P.". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1617.-Santiago, 17 de diciembre 
de 1955. 

En respuesta a sus oficios Nos. 3885, 
3886, 3906, 3907, 3909, 3910 y 3911, rela­
cionados con fondos para diversos cami­
nos en la provincia de Cautín, acompaño a 
V. E., original, el informe emitido al res­
pecto por la Dirección de Vialidad. 
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Saluda atentamente a V. E.-(Fclo.): 
Adalbel'to Femández F.". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR ::\I1NISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N° 1616.- Santiago, 17 de diciembre 
de ] 955. 

Me refiero a su oficio N" 3861, de ~4 de 
noviembre último, relacionado con las ob­
servaciones formüladas por el Honorable 
Diputado señor Mario Palestro Rojas, so­
bre las obl'as de abovedamiento del canal 
que cruza las poblaciones "La Pirámide" 
y "Recreo", en la Gran A venida, Comuna 
de San Miguel. 

Al respecto. me es grato informal' a V. 
E. que la Dirección de Obras Sanitarias ha 
solicitado p)'opuestas públicas para la 
construcción de la citada obra, las que se 
abrirán el 24 de diciembre en curso. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalbel'to Fernández F.". 

.l.-OFICIO DEL SEÑOR l\IINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N° ]615.- Santiago, 17 de diciembre 
de 1955. 

En respuesta a Sl} oficio N" 3744, de 13 
de,octub)'e último, relacionado con las ob­
servaciones -formuladas pOlO los Honora­
bles Diputados ele los Comités Parlamen­
tarios de los Partidos Democrático del 
Pueblo, Liberal, Radical Doctrinario y So­
cialista, sobre la habilitación de la varian­
te en el camino de Curacautín a Pino Ha­
chado, reparación de la cuesta "El Ta­
llón" y tránsito de vehículos por el túnel 
"Las Raíces", acompaño a V. E., original, 
los informes que he recibido al respecto de 
la Dirección de Vialidad y Obras Ferrovia­
rias, respectivamente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalberto Fernández F.". 

~.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"X, 1614.- Santiago, ]7 ele diciembre 
de 1955. 

Me l'efiero a su oficio ~" 3900, de 16 de 
noviembre último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas po)' los Honora­
bles Diputados del Comité ParlamelÜal'io 
del Partido Agrario Laborista sobre la ne­
cesidad de arbitrar recursos econ(.micos 
para la ejecución de obras de alcantarilla­
do en el· edificio de la Escuela N' 1 de 
Hombres de Quirihue. 

Al respecto, manifiesto a V. E. (pe los 
fondos necesarios para la terminaci(ín de 
la Escuela en referencia, fueron solicita­
dos al Ministerio de Educación. En efec­
to, por Resolución N" 79 de la citada Se­
cretaría de Estado, de fecha ] 6 (~e agos­
to ppclo., se autorizó la suma de $ ~.SOO.OOO 
y pOlO la N" 53, de 18 de julio del año en 
curso, la cantidad de $ 1.500.000, o :o: ea , se 
ha concedido, con cargo a ia Ley N' 11.766, 
la suma de $ 4.000.000. 

Por otra parte, en la Ley de Suplemen­
to, cuyo decreto se tramita, se consulta pa­
ra esta Escuela la cantidad de $ 2.000.000 
y en el proyecto de Presupuesto Ordinario 
para 1956, la suma de $ 2.000.000. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalbato Fel'nández F.". 

6.-0FICIO DEL SESOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N'·) 972.- Santiago, 16 de diciembre 
de 1955. 

Tengo el agrado de referirme al Oficio 
N" 3855, de 10 de noviembre último, de esa 
Honorable Corporación, recaído en la pe­
tición formulada por el Honorable Diputa­
do señor Belarmino Elgueta B., en el sen­
tido de que la Empresa de los Ferrocal'l'i­
les del Estado otorgue a la Cooperativa 
Agrícola y Ganadera de Chiloé Limitada y 
a otras instituciones similares, la rebaja 
de fletes en el transporte de sus productos. 
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Al respecto, lamento manifestar a V. E. 
que consultada la Empresa, ha informado 
que la rebaja de 25'% que se concedía en 
los fletl?s de sus productos a las diferentes 
cooperativas del país, se suprimió en vir­
tuo a lo dispuesto por el Decreto con Fuer­
za de Ley N° 387, oe fecha 27 de julio oe 
195~. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 
. Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 
Hcrn't'a P.". 

7.-PRESENTACION 

De veintinueve señores Diputados, en 
que solicitan del señor Presidente se sirva 
citar a la presente sesión, de 17 a 19.~O 

horas, con el objeto oe tratar lo relaciona-
00 con el Estatuto del Cobre y el conflic­
to huelguístico existente en los minerales 
oe Chuquicamata, Potrerillos y El Tenien­
te. 

8,-COl\'lUNICACION 

Del Diputado señor Cueto, en la que ma­
nifiesta que se ausentará oel país por un 
períoclo inferior a treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la srsión (( las 17 110m3 lJ 13 
minuto.';. 

El se110r CARMONA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesióf1. 

Las ;lctas de las sesiones 25", 26" ~. 27", 
quedan a disposición oe lo sseñores Dipu­

. tados. 
Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El seiío1' P1'Osccreta.1'io da cuenta de 

los wwnto8 recibidos en la Secretaria. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l..-HUELGA EN LAS MINAS DE COBRE DE 

POTRERILLOS, CHUQUICAMATA y EL 

TENIENTE.-PETICION DE OFICIOS 

El sei'íor CARMONA (Vicepresidente). 
-Entranoo al objetivo de la presente se­
sión, corresponde ocuparse' de lo relacio­
nado con el Estatuto del Cobre y con el con­
flicto huelguístico existente en las minas 
de Chuquicamata, Potrerillos y El Tenien­
te. 

El primer turno corresponde al Comité 
Socialista Popular. 

El señor SILVA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tit~ne la palabra, Su Señoría. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, en 
dos o tres oportunidades he molestado la 
atención de la Honorable Cámara para ma­
nifestar que, dentro de muy breve plazo, 
se iba a producir un conflicto de tremen­
das consecuencias en los minerales de 
Chuquicamata, Potrel'illos y El Teniente. 

Desgraciadamente, en ninguna de esas 
ocasiones pude conseguir el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para so­
licitar del Ejecutivo, especialmente de los 
seüores Ministros del Trabajo y de Mine­
ría, el envío a esta Corporación de los an­
teceoentes que pudieran formarnos una 
idea oel conflicto que hoy día nos preocupa. 

Sin embargo, señor Presidente, los Di­
putados de estos bancos, viendo la grave­
dad que ha alcanzado este movimiento 
huelguístico, en unión de otros Honorables 
colegas, hemos solicitado la celebraciÓn de 
esta sesión especial con el objeto de que el, 
Gobierno, los trabajadores y el país ente­
ro sepan cuáles han sielo los motivos que 
han impulsado a los obrel'os cupreros a ir 
a este movimiento en oefensa de lo que 
ellos estiman -nosotros compartimos este 
concepto- sus derechos. 

Quiero, señor Presidente, aprovechar es­
ta ocasión para dar a conocer una declara­
ción oficial de la Confederación de los Tra­
bajadores del Cobre ... 

El señor CARl\IONA (Vicepresidénte). 
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-¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble Diputaclo? 

El señor SILV A.-Con todo gusto, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
que pueda pasar a reemplazarme en la pre­
sidencia de la sesión el Honorable señor 
Schaulsohn. 

Acordado. 
Muchas gracias. 
Puede continuar Su Señoría. 
-El se.ñoT Schaulsohn, pasa a presidir 

la sesión. 
El señor SIL V A.-Señor Presidente, de­

cía que iba a dar a conocer los antecedea­
I tes que nos han sido proporcionados ]101' 13 

Confederacjón de Trabajadores del Cobre 
respecto de este conflicto. 

Estos antecedentes son los siguientes: 
Desde much0 antes de la dictación de 

la Ley N° 11.828, llamada "Nuevo Trato 
para el Cobre", los trabajadores han ve­
nido sustentando la aspiración de que un 
"~statllto de los Trabajadores del cobre" 
consagrara para ellos las condiciones mí­
nimas de trabajo, seguridad, habitación, 
educación, atención médica y remunel'a­
ciones, teniendo como base inicial las con­
diciones obtenidas en las diversas acta's de 
avenimientos, convenios y fallos arbitra­
les vigentes, e incorporando además todos 
los beneficios que por los antecedentes re­
sultaren justificados. Así se hizo presen­
te, para no señalar sino dos testimonios 
oficiales, a ,S. E. el Presidente de la Re­
pública y a su Ministro, don Clodomiro Al­
meyda, en el Salón de Honor de la Univer­
sidad de Chile, al dar término a los estu­
dios de la Semana del Cobre en 1952, y el 
señor Ministro de Minas, don Francisco 
Cuevas Mackenna, en comunicación de fe­
cha 30 de diciembre de 1953, con motivo de 
las conversaciones preliminares a la dicta­
ción de la Ley de Nuevo Trato. 

De igual manera, a través de largos ali0S, 

fue defendido por los trabajadores, y re­
conocido por el Supremo Gobierno, y por 
las propias empresas, que, en la eventua-

lidad de dictarse una Ley de "Nueyo Tra­
to" que mejorara las condiciones econó­
minas de las empresas, y pel'nútiera un in­
cremento de la producción de cobi'e en el 
país, los trabajadores no serían dejados al 
margen de los mayores beneficios que (le 
ello derivare. 

Con fecha 5 de mayo de 19,)1), se publi­
có en el Diario Oficial la Ley 11.828, lla­
mada de Nuev6 Trato, y eri el arto 22, se 
consagró la tanto tiempo anhelada con­
quista de los trabajadores: la dictacir)l} elel 
:'Estatuto de los Trabajadores del Cobre", 
que debería contener las nonnas legales 
especiales que regularían el trato y las re­
laciones entre los trabajadores y las em­
presas ele la Gran Minería. Este Estatuto 
debería ser preparado por una comisi6!1 
tripartita, la que propondría su texto al 
Presidente de la República, quien debería 
dictarlo en un plazo de 180 días, que wn­
cía el 1" de noviembre de 1955. 

Causas del conflicto.---¡-El conflicto se ha 
suscitado como consecuencia de una suce­
sión de incorrecciones y' otropellos que sin­
tetizaremos en la forma ele cargos COnCl"C­
tos que la Confederación ele Trabajadores. 
del Cobre debe formular y poner en cono-· 
cimiento de la Honorable Cámara de Di­
putados, en contra del Supremo Gobiel'llo 
y de las empresas regidas por la Ley 11.828 
llamad~ "Del Nuevo Trato para la Gran 
Minería elel Cobre". 

Prime;' cargo: 

Demora en constituir la COInisión redac­
tora del Estatuto.-De acuerdo con el arto 
22 de la Ley 11.828 el Presidente de hi Re­
pública dictaría dentro del plazo ele 18U 
días un Estatuto de los Trabajadores del 
Cobre, pero una comisión eSp\?cial tripar­
tita debía proponerle el texto del referido 
Estatuto en el' plazo de 90 días contados 
desde la vigencia de la Ley, o .sea antes del 
4 de agosto de 1955. Pues bien sólo con 
fecha 22 de julio de 1955 fué publicado en 
el Diario Oficial el Decreto N" 553 que c1is­
puso que "dentro del plazo de 10 días de-
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bía efectuarse la elección de los represen­
tantes de los obl'eros para ante la comisión 
tripartita de acuerdo con las normas que 
el 111ismo decreto señalaba, Esto es, se con­
vocaba a elección de los representantes de 
los obreros precisamente al expirar el pla­
zo de funcionamiento ele la comisión en la 
que dichos repl'esentantes debían ~ldual'. 
Aún más: sólo COIl fecha 16 ele agosto, o 
sea casi dos semallas después de expirado 
el plazo legal, se dictó la resolución minis­
terial por la qU\? se designaba a los miem­
bros de la comisión tripaltita, Así se per­
dieron casi ·1 meses del tiempo destina(;o 
a la preparación del Estatuto y se inutili­
zó todo el que el legislador quiso fuera em­
pleado por la comisión en los estudios téc­
nicos, sociales y jurídiws, para lo cual el 
último inciso elel art, 22 ele la Ley 11,82~ 
le había fijado expresas facultades y de­
beres. 

Segundo cargo: 

Dcseonocimiento por la" c()mpa}/I(LS del 
arto 22 de la Ley N~) 11.828.-Cqnstituída 
la comisión con fecha 2·1 de agosto las com­
paüías se negaron que el arto 22 de la Ley 
11.828 debiera contener "nol'lnas legales 
especiales" destinadas a regir el trato y 

las relaciones entre los trabajadores y las 
empresas. Afirmaron que no había ley de­
legada en ell Presidente de la RepúbÚca y 
que el Estatuto, por lo mismo, sólo debería 
ser un cuerpo de disposiciones destinado a 
reglamentar los conflictos colectivos elel 
trabajo, pero sin alterar en nada la legis­
lación vigente. Na,turalmente rechazal'on 
cualquier remota posibilidad de que el Es­
tatuto contuviera normas especiales sobre 
participación en las utilidades de las em­
presas. 

Tercer cargo: 

Indefinición de los repl'esentantes esta­
tales.-Los representantes del Estado no 
quisieron pronunciarse -o recibieron 01'-

den de no hacerlo- provocando una im- . 
passe, que forzó a la Confederación a acep­
tar como forma de solución para hacerse 
operante la comisión que se pidiera un in­
forme al Consejo de Defensa Fiscal. Es­
\0 significó prácticamente un mes (te es­
pera, pues el informe se recibió con fechá 
30 del mes ele septiembre. O sea la comi­
sión estaba atrasada en dos meses ~' res­
taba un mes justo para que el Presidente' 
de la República dictase el Estatuto. 

Cnarto cargo: 

Orden gilbernati1J'a pam (fue los TI'pre­
sentantes estatales no se pronunciaran so­
bre el d'ictamen del Consejo de Defensa 
Fiscal.-Como era de espel'ar el Consejo 
de Defensa Fiscal confirmó los puntos ele 
vista que vénía sustentando la Confedera­
ción en el sentido de que el Estatuto debía 
ser un Decreto con fuerza de Le,v dictado 
en uso de amplias facultades delegadas, 
que podría (;()ntener todas las materias pro­
pia;:; del trato y relaciones entre tl'abaja­
llores y pdtl'OneS que regla la legl;:;¡aClÓn 
del trabajO y (lesde luego normas legales 
especiales sobre pm'tIcipación en las utl­
lwades. Pero nconteció el üecho ll1;:;ollto 
que, llamados a defll1u'se los representan­
tes del Estado ;:;obre el cnterio del Consejo 
de Detensa l<lscal que ellos mismos hablan 
acordado sollcltar, l'eCllJlel'On ol'den ;:;ulJe­
rior de no pronuncial'se, con lo que se es­
terili:¡;ó deimiti vamente el trabajo de la co­
mislón y ésta dIÓ por terminadas sus la­
bores, sin haber podido dar cumplimiento.. 
al mandato legal de proponer al texto. del 
Bstatuto a S.~. ASl se llegó al 1.9 ele oc­
tubre. 

Quinto caJ'go: 

N egati/;a de las empl'esas pa1'a tonwr 
]JU/' base de discusión el criterio del Con­
sejo de Defensa Fiscal.- Las empl'esas, 
que aceptaron se solicitara el dictnmen del 
Consejo de Defensa Fiscal, lo rechazaron 
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enfáticamente una vez conocido y se nega­
ron de manera terminante a entrar siquie­
ra en conversaciones dentro de la Comisión 
sobre los puntos que el Estatuto debía con­
tener según el ilustrado dictamen de dicho 
organismo, plenamente concordante con el 
sentido claro del art. 22 Jrevelado por su 
tenor literal y la historia fidenigna de su 
establecimiento. 

Bexto car1'to: 

Falta de reglamento interno de la Co­
misión.-El Ministerio del Trabajo al 
constituir la Comisión debió dictar un re­
glamento interno que precaviera las pre­
sumibles impasses motivados por des­
acuerdos entre los interesados y que dis­
pusiera las dos normas mínimas qlle" re­
quiere tod? organismo colegiado para ser 
,operante: un quórum para sesionar y un 
procedimiento para decidir por yotación 
'las materias en que no exista acuerno uná­
~nime. 

,Séptimo cargo: 

Falsa información sobre huelga en Po­
tre1'illos de la Intendencia de Atacmna.­
'Terminado sin éxito funcionamiento de la 
Comisión, el ex Ministro señor Y áñez, rea­
lizó encomiables esfuerzos para procurar 
un acuerdo de las partes que permitiera 
'presentar al Presidente de la República, 
un proyecto de texto de Estatuto. Pero, 
cuando en la noche 30 de octubre las par­
·tes discutían nerviosamente las posibili­
dades de un acuerdo y el Ministro señor 
Yáñez, a nombre del Gobiern·) aceptaba 
diversas e importantes sugerencias de los 
trabajadores, la Intendencia de Atacama 
informó falsamente de que había estalla­
do la huelga en el mineral de Potrerillos. 
Esto provocó la reacción indignada del Mi­
nistro Y áñez, que dió por terminadas las 
conversaciol,les emitiendo además un co­
municado de prensa que se publicó en to­
dos los diarios el día 1" de noviembre, ca­
~lificanao de coercitiva la huelga de Potre-

rillos y censurando a quienes procedían así, 
precisamente en los momentos en que el 
Gobierno con lealtad le buscaba solución 
al problema. Esta informacjón de la In­
tendencia de Atacama que resultó ser fal­
sa, pues no hubo tal huelga en Potrerillos, 
fue proporcionada a la Intendencia de 
Atacama por la propia Anaconda, según 
informaciones que obran en nuestro poder 
y produjo los siguientes desastrosos efec­
tos: 

a) Ruptura de las conversaciones y pér­
dida del último día útil para haber llega­
do a un acuerdo; 

b) Redacción por un funcionario del Mi­
nisterio del Trabajo del texto del Estatu­
to, que bajo el número de Decreto 931 fué 
enviado a la Contraloría, con la expresa 
orden de desatender las peticiones que el 
Ministro Y áñez había ya aceptado, como 
sanción a la irresponsabilidad y desleal­
tad con que los trabajadores habían actu;l­
do al declarar intempestivamente la pre­
sunta huelga en Potrerillos; 

c) Paralización de faenas absolutamen­
te inútiles en Chuquicamata y El Teniente, 
pues los trabajadores de esos minerales 
aunque sorprendidos con la noticia dada 
por el Ministerio, ante la insistencia ele su 
veracidad, no tuvieron otro camino que so­
lidarizar con ellos, máxime cuando las po­
sibilidades de solución amistosa se habían 
eclipsado. 

Octal'o cargo: 

Lenidad del Gobierno en l'ecNficar la in­
formación y en pel'seg1úr lasl'esponsabili­
clades.-Al día siguiente el Gobierno dis­
ponía de amplias posibilidades para saber 
lo que realmente sucedía en Potrerillos. Sin 
embargo ni llegó información que rectifi­
cara los hechos de parte de la Intendencia 
de Atacama ni hasta la fecha se han in­
vestigaclo o se ha perseguiclo la responsa­
bilidad de quienes proporcional'on esa fal­
sa noticia. 

Sólo en la noche, cuando ya el decreto 
N0 931 estaba en la Contraloría, se eviden-
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ció el error; y bastó la petición del enton­
ces l\Iinistro señor Y áñez -en el sentido 
de que los trabajadores tuvieran confian­
za en su palabra y en la de S. E. el Presi­
dente de la República, que buscarían la 
forma de corregir las deficiencias .Y eITo­
res del Estatuto- })al'a que los trabajado­
res de Chuquicamata y El Tenü~l1te vol­
vieran a sus faenas. Los de Potrel'ilIos no 
podían volver a sus faenas, por la sel1(~illa 
razón de que en este mineral no se habían 
suspendido. 

Noveno car,go: 

Oposición total de las empresas pam es­
tudiar una fórmula de solución rrdentras 
el Estatuto penrlía del conochnienfo de la 
Contraloría.-Durante el mes que el Esta­
tuto estuvo en poder de la Contraloría, los 
trabajadores intentaron, reiteradas veces, 
llegar a fórmulas de arreglo, directamente 
con las empresas, previenoo que la serie de 
ilegalidades ya referidas provocaría la 
devolución del Estatuto por la Contralo­
ría y con ello inquietud en todos los secto­
res. La Anaconda se negó, terminante­
mente, a convenir fórmulas oe solución, si 
previamente no había acueroo de la :&ra­
den Copper, la que manifestó que no acep­
taba conversar mientras no se conociem 
el pronunciamiento de la Contraloría. 

Décirno cargo: 

Incumplimiento por pade del Gobierno 
del cOlflpromiso de cO'l'regÚ' el Estatuto.­
Devuelto por la Contraloría -el Estatuto 
por ilegal, lo que no podía menos que ocu­
rrir, el Gobierno, en lugar de cumplü' el 
compromiso, contraído el 31 de octubre por 
intermedio del Ministro señor Y áñez, de 
corregir -el Estatuto, envió con fecha 15 
de diciembre oficio a la Contraloría, in­
sistiendo en los términos del Estatuto ob­
jetado por ella, repudiado por los trabaja­
dores y reconocido con10 lesivo a sus legí­
timas aspiraciones, por haber sido redac­
tado en uso de falsas informaciones pro-

porcionadas por la Intendencia de Ataca- . 
ma, según ya se ha expresado. 

Undécimo ca/'go: 

Absurda mediación gub(,!'nativa.- Las 
compañías deseaban que el Gobierno in-' 
sistiera en la actual redacción del Estatu­
to. Los trabajadores pedían el cumpÍi­
miento del compromiso de corregü'1.o. Pues 
bien, el nuevo Ministro Genel:al Vidal fue 
llamado a intervenir como mediador sobre' 
la absurda base de que, si no se producía 
acuerdo entre las compañías y los trabaja­
dores, el Gobierno insistiría en el texto que' 
las compañías apoyan. Es obvio que, en 
este predicamento, los representantes de 
las empresas se negaran a toda solución de' 
armonía, pues, al no producirse acuerdo. 
ellos obtenían precisamente su objetivo. 

Duodécimo cargo: 

Incumpl1:miento 7)()/, pa/'te de la Ana-· 
conda de los convem-os del 28 de septiern­
lne de 1951.-Según dichos convenios, al' 
subir el precio del cobre a 31,5 centavos la 
libra, las bonificaciones ahí estipuladas de­
bían ser mejoradas. La Anaconda se ha ne-· 
gado reiteradamente a esta revisión. En' 
cambio, acaba de aplicar una cláusula in-­
justa y draconiana en contra de los traba-' 
jadores que batieron todos los "records" de 
producción en ~l mes de octubre en Chu­
quicamata. Así suprimió la bonificación de 
todo el mes por la paralización de faenas 
producida el día 31 de ese mes, a raíz de' 
la falsa información que ella misma pro­
porcionó a la Intendencia de Atacama. Es­
te hecho insólito y el flagrante incumpli­
miento de contrato, fueron la gota que col­
mó la medida de la paciel)cia del personal­
de la Anaconda. 

'Señor Presidente, es interesante conocer' 
el texto del acta a que se refiere la Confe­
deración de los Trabajadores del Cobre en' 
su declaración. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente' 
accidental) .-¿ Me permite, Honorable Di-
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putado? Ha terminado el tiempo del Comi­
té Socialista Popular. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Liberal. 

El señor JARAMILLO.-Pic1o la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi­
dente, los hechos que, en los últimos días 
se han promovido en la Gran Minería del 
Cobl'e, han provocado una .iu~ificada y 
profunda preocupación en bdos los círcu­
los, porque no sólo ocasionan cuantiosas 
pérdidas a los trabajadores, al Fisco, a la 
economía general del país y a las propias 
,empresas, sino que, también, acusan un 
grave síntoma de desgobierno. 

La ley N" 11.828, llamada "de nuev~ tra­
to", se promulgó el tres (le mayo último, es 
decir, hace más de siete meses; y, no obs­
tante el largo plazo transcurrido, no han 
sido aprobados hasta ahora ni el Estatu­
to de los Trabajadores del Cobre, ni el re­
glamento del Departamento del Cobre. O 
sea, las dos únicas tareas dejadas por el 
Congreso, como un encargo ineludible, al 
Ejecutivo, no han podido ser llevadas a 
término, lo cual constituye una inacepta­
ble demostración de ineficacia administra­
tiva. 

Es muy grave el hecho a que me refie­
ro, puesto que el reglamento del Departa­
mento del Cobre debe comprender materias 
de vital importancia, como son las concer­
nientes a la operación de los mercados, al 
suministro de cobre a las empresas nacio­
nales, a las agencias de información acer-

,ca de las posibilidades comerciales de la in­
dustria, etc. Y, por su parte, a la dicta­
ción d\,l Estatuto de los Trabajadores del 

'Cobre, no sólo está vinculado el meiora-
\ ' 

miento de los obreros y empleados chilenos, 
sino también el régimen definitivo a que 

,deben ajustarse las faenas productoras. 
El hecho de que el Gobierno, encargado 

de redactar estas normas, no haya podido 
'hacerlo en el plazo de siete meses, acusa 

falta de eficacia y operancia y lo consti­
tuye en el único responsable de los tras­
tornos que está padeciendo el país, en lo 
que se relaciona con la industria del cobre. 
Con razón, las compañías han podido ma­
nifestar, públicamente, que ellas no tienen 
conflicto alguno con sus personales y que 
el diferendo está, en forma exclusiva, cir­
cunscrito a la posición de los trabajadores 
frente a resoluciones del Gobierno. 

De esta manera, la acción del Ejecutivo 
está esterilizando los efectos de la ley NI? 
11.828, aprobada por el Congreso en tér­
minos justos que no han merecido ala­
banza de parte de las compañías, pero 
que han debido ser aGatados por éstas sin 
rf.')arO serio, ni objeción atendible. 

En la comisión encargada por la ley pa­
ra redactar el Estatuto de los Trabajado­
res elel Cobre, hubo, en primer término, 
una dilación inexplicable. Los miembros 
(~e la comisión fueron llamados a traba­
jar con un retraso del que sólo es respon­
sable' el E:iecutivo, encargado de convo­
carlos. Luego, se produjo una discrepan­
cia de criterio que es necesario examinar 
objetivamente. La representación de 10."1 

empléados y obreros sostuvo que el Esta­
tuto debía ser un Código completo, que 
substituyera al actual Código del Trabajo. 
La representación patronal, por su par­
te, mantuvo el criterio de que el Estatuto 
debía ser sólo un conjunto de preceptos 
complementarios del Código del Trabajo, 
que l1enara los vacíos que en éste se ad­
vierten y que determinaran regulaciones; 
especiales para aquellas circunstancias y 
características ,propias de la industria. 
Pero, entretanto, la representación gu­
bernativa, no se pronunció al. respecto. Y 
mientras patrones y empleados presenta­
ron sendos anteproyedos, la representa­
ción del Gobierno no presentó proyecto al­
guno y permaneció muda, en una actitud 
c:e 11rescindencia que es condenable e im­
procedente. Fue el propio Gobierno el 
único redactor del ,proyecto que conoció 
la Contraloría; y esta circunstancia agra-
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va y extiende las responsabilidades del 
Ejecutivo en esta materia. 

Advierto, de paso, que tanto el Consejo 
de Defensa Fiscal como la Contraloría, 
han emitido informes acerca de los alcan­
ces que el Estatuto de los Trabajadores 
del Cobre debe tener. No examinaré a 
fondo esos dictámenes, porque no con­
cierne a la conclusión que deseo dejar 
establecida; me limitaré, sí, a dejar én 
claro que se trata de informes de natura­
leza jurídica y que no se relaC'ionan, en 
manera alguna, con las aspiraciones ma­
teriales, ni con el monto de las compen­
saciones que reclaman los personales en 
huelga. 

Respecto del informe de la Contraloría, 
debo, sí, dar a conocer Una situación que 
a mí me parece de gravedad indudable. -
La ContralorÍa está facultada para exa­
minar y observar y reparar los decretos 
y lps reglamentos; pero carece de toda 
facultad para pronunciarse acerca de las 
leyes. Es indispensable que este criterio 
quede perfectamente establecido y diluci­
dado en forma inequívoca, porque de su 
correcto ejercicio dependen las prerroga­
tivas y los fueros del Congreso. 

Ahora bien, en mi concepto, el Estatu­
to de los Trabajadores del Cobre, es una 
ley dictada por delegación, porque en la 
Ley N9 11.828 el Congreso delegó sus fa­
cultades legislativas: encargó al Gobier­
no la tarea de confeccionar el Estatuto y 
señaló, para este efecto, el plazo y proce­
dimiento a que debía subordinarse. 

En consecuencia, el Estatuto viene a 
ser un texto legislativo. Y cualesquiera 
que sean las situaciones ocasionales que 
se produzcan, cualesquiera que sean las 
circunstancias; quiero dejar estableGido 
que la Contraloría carece de facultades 
para reparar los textos de las leyes, aun 
cuando ellas se dicten por delegación, si 
el Congreso, previamente, no la autoriza 
para ello, como sucedió respecto de los 
decretos con fuerza de ley que el Ejecu­
tivo pudo dictar en virtud de la Ley de 
Facultades Extraordinarias otorgada en 

1953. En esa ley, los legisladores se cui­
daron de señalar, expresamente, la ne­
cesidad de que cada disposición del Go­
bierno fuera sometida al juicio de la Con­
traloría. Pero no procedieron del mismo 
modo cuando dictaron la ley N9 11.828.; 
de modo que el Estatuto que viene a ser 
una ley delegada, en virtud de las dispo­
siciones contenidas en la Ley N9 11.828, 
no ha ,podido ser objeto de reparos de la 
Contraloría. 

Por otra parte, ha de reconocerse que' 
al Estatuto del Cobre Se desea correspon­
der con un Estatuto de los Trabajadores 
del Salitre; y q~e lo más probable es que 
luego se propicie un Estatuto especial pa­
ra los trabajadores del carbón, los de la 
industria textil, etc. Por este camino, lle­
garemos demasiado lejos. El Código del 
Trabajo perderá eficacia y dejará de apli­
carse. El número de excepciones se mul­
tiplicará y el país dejará de contar con 
una legislación uniforme, para pasar a 
contar con grupos privilegiados, someti­
dos a disposiciones especiales. Y esto no 
me parece que sean conveniente, demo­
crático, ni provechoso ... 

El señor CASTRO.- ¿ Tendría la ama­
bilidad de concederme una interrupción, 
Honorable colega'? 

El señor J ARAMILLÓ.- Siempre que 
sea breve. no tengo inconveniente. 

El señor CASTRO.- Seré breve, Hono­
rable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Con la venia del Honora­
ble señor Jaramillo, tiene la palabra el 
Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.- Señor Presiden­
te, la verdad es que el Honorable señor 
J ara millo ha planteado, en el último pá­
rrafo de su discurso, el aspecto fundamen­
tal del problema. Por lo tanto, dado que 
él es abogado y yo no lo soy, le agrade­
cería que aclarara más algunos conceptos. 

Por ejemplo, él sostiene que la Contra­
loda General de la República, por man­
dato del legislador, no tiene facultad pa­
ra observar el decreto en que el Ejecu-
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tivo le envíe el Estatuto de los Trabaja­
dores del Cobre para su tramitación. 

El señor J ARAMILLO.-Evidentemen-

Eso es todo; muchas gracias, Honora­
ble Diputado. 

El señor JARAMILLO.- Señor Pre-
te, Honorable colega. Si Su Señoría de- si dente, quiero, en primér término, dar 
sea, le puedo dar más explicaciones al respuesta a las observaciones formuladas 
respecto. por el Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.- Primero, deseo No me vaya pronunciar, en este mo-
exponerle mis dudas, Honorable colega, mento, sobre las ventajas o inconvenien­
y luego, le agradeceré que me las clari- tes que presenta la redacción que el Go­
fique. bierno. ha dado al Estatuto de lo.s Traba-

El hecho es que el Co.ngreso Nacio.nal, jadores del Cobre. No lo he leído, pero 
indudablemente, ha delegado facultades creo no pecar si prejuzgo qpe, por el 
en el Ejecutivo; pero le ha puesto concli- hecho de haber emanado. del Gobierno, 
ciones. Así, le ha dicho: "en el plazo de no puede ser perfecto. :\le imagino que 
tantos días, deberá confeccio.nar el Esta- \') es malo ... 
tuto de los Trabajado.res del Cobre". En El seño.r CASTRO.- Estoy en comple-
seguida, ha limitado atribuciones al Pre- to acuerdo con Su Seño.ría. 
sidente qe la Repúhlica, pues ha dicho: El señor LOBO BARRIENTOS.- j Es 
"una comisión tripartita, ~rmflda por pésimo! 
fulano, zutano y perengano, propondrá al El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Presidente de la República el Estatuto accic:ental).- Ruego a los señores Dipu-
de los Trabajadores del Cobre". tados se sirvan no. hacer interrupciones. 

¿ Qué ha hecho la Contraloría Genenll Está con la palabra el Honorable señor 
de la República? Ver si el decreto que J aramillo. 
le envía el Ejecutivo está de acuerdo con El señor J ARAMILLO.- Pero quiero, 
el mandato de la ley. No hace falta que en todo caso, referirme al aspecto formal 
el Congreso Nacional otorgue atribucio- de esta materia. 
nes especiales a ese organismo, porque El artículo 22 de la ley NQ 11.828 fa­
ellas están determinadas en el precepto culta o más bien dicho, ordena al Pre­
constitucional que establece su existencia.sidente c!e la República que, en el plazo 
Por lo tanto, este Poder fiscalizador co- de seis meses dicte el Estatuto de los Tra­
metería un grave delito si dejara pasar bajadores del Cobre. ¿ Qué es dicho Es­
los manifiestos errores en que ha irÍcu- tatuto? Simplemente, una facultad que 
rrido el Ejecutivo al dar aplicación a la el Congreso Nacional ha c!elegado. Este 
ley NQ 11.828. Poder Público hace fe, una vez más, en 

Por este motivo, creo que Su Señoría el Presidente de la República, como ya 
está en un error. Me agradaría que nos lo hizo anteriormente en la ley NQ 11.151, 
explicara mejor el alcance de sus obser- y le dice: "redacte el Estatuto de los Tra­
vaciones, porque a mí me parece que, en' bajadores del Cobre. Pues bien, ¿ qué de­
torno de esta materia, está radicado el bió hacer el Ejecutivo? Redactar un tex­
conflicto de los trabajadores del cobre. to legal y, en la misma forma que en­
No se trata de discutir el aspecto moral vía: a la Contraloría General de la Repú­
de sus peticiones, sino de ver si, efecti- blica los decretos de promulgación de las 
vamente, el Ejecutivo ha transgredido la leyes, debió haber mandado el que pro­
leJ, como sostiene la Contraloría General mulga el Estatuto de los Trabajadores del 
de la República y como debe decidirlo el Cobre. Si éste hubiera sido presentado de 
Congreso Nacional que, en esta materia, acuerdo con las disposiciones legales y 
actuará en calidad de jurado. dentro del plazo fijado por la ley, a la 
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Contraloría General de la República no 
le habría quedado otra cosa que hacer 
sino aprobarlo. 

Señor Presidente, en este momento no 
me pronuncio acerca del fondo mismo del 
Estatuto de los Trabajadores del Cobre; 
pero, en todo caso, continúo mis obser­
vaciones sobre el problema general. 

Nadie deja de reconocer que debe me­
~orarse la suerte de los trabajadores en 
proporción a las mayores ventajas y '1 

las utilidades acrecidas de las empresas; 
pero tampoco nadie puede desconocer que 
el medio de alcanzar esto se encuentra in-

'corporado en la ley puesto que las parti­
cipaciones de utilidades y el régimen de 
gratificaciones se regulan por medio de 
porcentajes adscritos al volumen de las 
ganancias d.e las compañías. Se obtiene 
la proporcionalidad requerida por este 
medio que es aplicable por parejo a tOdOR 
los trabajadores del país, cualquiera que 
Rea la actividad a que apliquen su esfuer­
zo. No se obtiene esa proporcionalidad, :~. 
se cometen inj usticias mediante privile­
gios de excepción, en condiciones de favo­
ritismo respecto de los trabajadores de 
otras ramas de la producción. Simultánea­
mente, este procedimiento de regímenes 
excepcionales tendrá dos consecuencias fa­
tales: destruir la unidaG preceptiva a que 
debe ajustarse la ciudadanía sin distin­
gos de cIaRes sociales y, luego, .la poste­
rior e ineludible creación de organismos 
previsionales que serán la subsecuencia 
d.e dicha multiplicidad de regímenes. 

En cuanto a la huelga misma, ya se ha 
hecho mucho caudal de las pérdidas que 
irroga al Fisco, así como de la forma gra­
vosa en que afecta la afluencia de las di­
visas que el país requiere para su marcha. 
También, se ha insistido reiteradamente 
en los perjuicios que la huelga ocasiona 
a los personales y a las propias compa­
ñías; pero me parece que no se ha hecho 
hincapié en otro perjuicio que la parali­
zación de actividades irroga y que, en mi 
concepto, es el más grave para los i.nte­
rCRes nacionales. 

Al provocarse la paralización de las 
minas chilenas, se han producido alzas 
de precios en los mercados extranjeros. 
Esto ha hecho pensar a algunos ilusos que 
las pérdidas causadas por la huelga pue­
den posteriormente ser absorbidas por el 
país porque se disfrutará de un me,ior 
precio para el cobre. Esta es una grave 
equivocación, porque, en primer término, 
los mercados Re reajustarán tan pronto 
como el mayor volumen de producción, ce­
terminado por la reanudación de faenas, 
haga aumentar la oferta. En cambio, sub­
sistirá el inconveniente más serio: lo,,; 
compradores habrán tenido que rec~rrir 
a otras fuentes de abastecimientos mien­
tras dura la huelga chilena y esto signi­
fica que nuestros competidores realizarán 
nuevas entradas en el mercado y que nos 
costará mucho desplazarlos de las posi­
ciones que ocupen. 

A pesar de cuanto se ha dicho, no me 
asiste duda alguna de que se encontrará 
una fórmula de avenimiento para solucio­
nar la huelga; pero ésta tiene qU2 ser 
sobre la base de un nuevo plazo legislativo 
para la confección de un nuevo estatuto. 

A este respecto, deseo ser muy precitlo: 
creo que es necesario revisar lo actuado; 
pero creo, también, que esa revisión de 
hacerla el Congreso mismo, y (,lle no de­
be delegar nuevamente su facultad legis­
lativa. 

Para quienes buscan cualquier pretexto 
con el fin de desprestigiar la labor del 
Parlamento, es muy fácil decir que la ley 
N9 11.828 ha contribuído a disminuir bs 
recursos del Estado. Esta es una argu­
mentación que no resiste el análisis, por­
que el régimen anterior a la ley CQm]lren­
día las diferencias de cambio y las dif2- , 

. ,rencias de los precios del cobre, que el Es­
tado estaba percibiendo en forma discri­
minatoria. En consecuencia, los cálculos 
que se basan en el antiguo trato compren­
den dos factores que no son de propiedan 
del Estado; mientras que los cálculos que 
derivan de la ley N9 11.828 se restringen 
a las utilidades y las ventajas c¡ue el Es-
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tado obtiene exclusivamente de lo que le 
pertenece. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Permítame, Honorable Di­
putado. Ha terminado el tiempo del Co­
mité de Su Señoría. 

El señor J ARAMILLO.- Quisiera, se­
ñor Presidente, que se me prorrogara él 
ti€mpo por unos dos minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- No hay número en la Sa­
la, Honorable Diputado,para adoptar 
acuerdos. 

El turno siguiente le corresponde al Co­
mité Agrario-Laborista. 

El señer FLORE S.- El Comité Agra­
rio Laborista me ha cedido cinco minutos, 
señor Presidente. 

El señor FONCEA.- Al final de nues­
tro turno, hemos cedido cinco minutos al 
Honorable señor Flores, señor Presidente. 

Picto la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental).- Puede usar de ella Su Se­
ñoría. Oportunamente concederé la pala­
bra al Honorable señor Flores. 

El señor FONCEA.- Las palabras (lel 
Honorable señor J aramillo me llevan a in­
tervenir en este debate, por cuanto Su 
Señoría ha hecho una exposición un tan­
to contradictoria del problema en debate. 

Ha comenzado nuestro Honorable cole­
ga formulando graves cargos al Ejecuti­
vo por una supuesta postergación en la 
flictación del Estatuto de los Obreros del 
Cobre, de la cual derivaría la actual huel­
ga. 

El señor JEREZ.- No es supuesta si· 
no efectiva. 

El señor J ARAMILLO.- Lea el artícu­
lo 122 de la Ley, Su Señoría. 

-Hablan varios señor'es Diputados a 
la 1Je.z. 

/El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental). - Ruego a los "Honorables 
Diputados se sirvan no interrumpir. 

Puede continuar Ell Honorable señor 
Foncea. 

---------

El señ~r FONCEA.- Después de plan­
tear ese cargo concreto, se ha lanzado el 
Honorable señor Jaramillo en contra de 
la Contraloría General de la República, 
ol'l.!"anismo que habría postergado ... 

El señor JARAMILLO.- Veo que Su 
Señoría no ha entendido nada de lo que 
dije. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Ruego al Honorable Dipu­
tado se sirva no interrumpir. 

El sei1.or FONCEA.- No sé por qué, 
seí'íor Presidente, el Honorable Diputado 
me interrumpe. Cuando Su Seí'íoría leyó 
su discurso, nadie lo molestó. N o veo la 
razón para que yo no pueda tener el mis­
mo derecho, pues no puede haber ninguna 
clífel'enci;;l. reglamentaria entre los Dipu-­
tados de estos bancos y los de la Derecha. \ 

El seí'íor JEREZ.- Es que Su Señoría 
hace afirmaciones que no son exactas ... 

El seí'íor FONCEA.- He notado cla­
ramente una contraclicción en las pala­
bras del Honorable señor Jaramillo ... 

El señor JEREZ.- N o ha entendido 
nada Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Honorable Diputado, rue­
go a Su Señoría no interrumpir. 

El señor FONCEA,- El Honorable se­
í'íor J aramillo debió haber aclarado sus 
conceptos en cuanto a la responsabilidad 
por haberse postergado la dictación del 
Estatuto de los Trapajadores del Cobre, 
y habernos dicho si estima es de incum­
bencia del Ejecutivo, o de la comisión tri­
partita señalada por el Honorable seño~' 
Castro, que tenía como misión redactar 
el anteproyecto o, finalmente, si es de la 
Contraloría General de la República que, 
fiel a su consigna de poner toda clase de 
obstáculos a la marcha del Gobierno, ha 
terminado rechazando el decreto sobre 
Estatuto de los Trabajadores del Cobre, 
ni tener facultades para ello, por cuanto, 
como lo explicó el Honorable señor J ara­
millo el Ejecutivo, al dictar el Estatuto,. 
actuó con facultades delegadas por el 
Congreso. 
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Señor Presidente, siento que las cosa3 
'se ~lanteen en este terreno de tanta pa· 
sión. El Honorable señor JaramilIo aca­
ba ele reconocer que no conoce ese Esta· 
tuto, pero le basta que emane del Ejecu­
t¡vo para saber o presumir que está mal 
repactado. A mi juicio, esto no levanh 
el nivel de los debates de un parlamento 
democrático come el nuestro. 

En cuanto al problema mismo, compren­
do perfectamente bien que el conflicto en­
cierra un fondo económ'ioo de mejora­
miento de las condiciones de esos obre­
ros. Las compañías productoras de cobre, 
des.pll~s de obtener las inmensas venh· 
jas derivadas de la ley de nuevo trato, se 
nieg,llen a dar mayor bienestar a la cla­
se trabajadora. Esta misma tarde se me 
decía que el salario medio al día, en (E­
nero efectivo, de estos obreros era de m::Í'> 
o menos trescientos y tantos pesos y que, 
por concepto de bonificación de los pre­
cios de ciertos artículos de consumo, es· 
te salario se calculaba en mil pesos al día, 
aproximadamente. Pues bien, tengo a la 
mano una crónica de don Luis Hernán­
dez Parker, escrita desde Estados Unidos 
para la revista "ErcilIa", donde se lee 
que el salário mínimo pant el más modes­
to obrero aprendiz, en Estados Unidcs, 
es de, un dólar por hora de trabajo val2 
decir, $ 27.200 semanales, al cambio de 
680 pesos por dólar; y que el obrero es­
pecializado gana 120 dólares a la semanl, 
o sea, $ 81.600 y más de $ 320.000 al mes. 
Pues bien ¿ a qué se debe este altísimo 
"standard" de vida de los obreros de la 
República del Norte? ¿No podrá enco'1-
trarse la respuesta adecuada 'en los ínfi­
mos salarios pagados en estos pequeños 
países iberoamericanos? Cuando en se­
siones pasadas el Honorable señor Ber­
nardo Larraín nos anotaba que en Esta­
dos Unidos no existían prácticamente o 
eran muy exiguos los gastos de previsión 
no consideró las remuneraciones del sec­
tor asalariado que les permite proveer a 
su presente y esperar con confianza el 
futuro. 

lo Para qué requieren previsión cuando 
tienen a estas repúblicas que casi traba­
jan exclusivamente en beneficio de ellos? 

El punto de vista que planteo es desde 
luego muy personal y con el objeto de res­
petar el tiempo que me comprometí a ce­
der, sólo quiero hacer presente que este 
nuevo conflicto es Rimplemente un tra­
sunto de lo que está ocurriendo en los 
diferentes sectores del país. Los proble­
mas ecenómicos se agudizan día a día en 
medio de la desesperación de quienes vi­
ven de un sueldo o de un salario, y los 

, partidos políticos, mientras tanto, los que 
representan a la ciudadanía toda se nie­
gan siquiera a participar en una conver­
sación insinuada por los dirigentes del 
Partido Agrario Laborista a fin de,lle­
gar a 11n entendimiento para poner freno 
a esta situación de angustia económica que 
atenta, incluso, contra la estabilidad de 
nuestro régimen constitucional y demo­
crático pues no debemos olvidar que el 
hambre y la miseria son malos consejeros. 

Así tenemos, por ejemplo, que los repre­
sentantes del Partido Liberal explicaron 
su negativa a participar en conversacio­
nes alrededor ele una mesa redonda por no 
poderlo hacer cen l"s fuerzas marxistas y 
socialistas antagónicas a sus principios, en 
circunstancias que el país recuerda que ha­
ce pocos años ellos no sólo asistieron a 
una mesa redonda, a simples conversa­
cioneR, sino que entraron a formar parte 
ele un ministerio conjuntamente con los 
comunistas. N o existe el anhelo sincero y 
patriótico de buscar la justa ecuación a 
un problema de la magnitud de la infla­
ción, que data ya ele fines del siglo pasado. 

Me interesa dejar bien en claro en es­
ta oportunidad que no hay el propósitó 
serio de parte de las fuerzas democráti­
cas, de buscar una justa solución a algo 
que atañe y afecta a todo el pueblo chi­
leno. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental).- Puede usar de la palabra 
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por el resto del tiempo del Comité, el Ho­
norable señor Flores. 

El señor FLORES.- Señor Presiden­
te, quienes no conocen en toda su ampli­
tud el problema de vital importancia que 
se ha creado a los trabajadores del co­
bre, podrían pensar que este conflicto no 
debió haberse llevado al extremo que han 
alcanzado los acontecimientos. 

Pero es la verdad, señor Presidente, 
que los empleados y obreros de Chuqui­
camata, Potrerillos' y El Teniente han ido 
a un movimiento después de soportar por 
más de ocho meses una tramitación que 
a la postre resultó una verdadera burla 
para estos esforzados trabajadores, ya 
que el estatuto dictado para dar cumpli­
miento a las disposiciones de la ley del 
nuevo trato a las compañías cupríferas no 
contempla ni siquiera en grado mínimo 
las más importantes necesidades por las 
cuales vienen luchando desde hace muchos 
años los esforzados mineros del cobre. 

Es necesario que se sepa que el referi- . 
do Estatuto, redactado por un funciona­
rio del Ministerio del Trabajo que se ha 
caracterizado por una actitud contraria 
a los asalariados, y basado casi integral­
mente en base a los puntos de vista de las 
compañías extranjeras, no contó con la 
aprobación ni del propio Ministro del 
Trabajo de ese entonces, quien, en prin­
cipio, aceptó incluso que se estudiara una 
nueva redacción que considerara algunos 
de los más importantes puntos que pro­
piciaban los trabajadores. 

Sin embargo, una falsa noticia, por la 
cual se aseguraba que el mineral de Po­
,trerillos había hecho efectiva una huelga 
ilegal, hecho que no era efectivo, según 
se comprobó posteriormente, hizo recon­
siderar el pensamiento del señor Minis­
tro quien,· sin mayores dilaciones ordenó 
que se dictase el decreto respectivo,. en 
base al informe del funcionario don Pe­
dro Canessa. El decreto respectivo, como 
es de conocimiento público, fué rechazado 
por la Contraloría General de la Repú·. 
blica. 

y cuáles son, señor Presidente, las in­
dicaciones principales en las que los obre­
ros y empleados hacen hincapié con tan 
legítimo y justo derecho, ya que ellos in­
ciden en el espíritu mismo de la Ley del 
Nuevo Trato? 

Desde luego, el relativo a la previsión 
de esa terrible enfermedad profesional 
llamada silicosis, que inutiliza en plena 
juventud a cientos y posiblemente miles 
de obreros, muchos de los cuales abando­
nan el mineral donde trabajaron aspiran­
do el polvo del fondo de las minas para, 
en contados meses, morir por endureci­
miento de los pulmones. Era la oportu­
nidad de considerar ~ste grave y huma­
no problema, previniendo las fatalr:" con­
secuencias de la silicosis y garantizando 
al trabajador el abandono oportuno de su 
faena, para así evitar las consecuencias 
señaladas. 

Era también necesario estipular en el 
estatuto referido los porcentajes legales 
ele gratificaciones que anuaÍmente deben 
repartir las compañías y que, por lo me­
nos en el caso de Potrerillos, ubicado en 
la provincia que yo represento, nunca se 
han hecho efectivas. Desde hace años la 
Andes Copper Minning Company viene 
alegando escasez c;e utilidades o ninguna; 
con la ley N9 11.8281as tendrá y suculen­
tas. Era la c.portunidad de que, por me­
dio del estatuto, se garantizara un míni­
mo de ellas para repartir entre sus em­
pleados y obreros. Los trabajadores no 
tienen fe en una empresa que, mientras 
lloraba la escasez de minerales y la baja 
ley de los de Potrerillos, amenazando con' 
la paralización de las faenas, a escasos 
treinta kilómetros del propio Potrerillos 
ya estaba preparando la ex.,.ulotación de 
los yacimientos de Indio Muerto, del que 
ya se sabe, ha de constituir dentro de po­
co úna de las'labores cupríferas de mayor 
importancia no solo del continente ame­
ricano, sino del mundo. 

La propia planta concentradora y la 
fundición de Potrerillos, que deberán ser 
ampliadas, se utilizarán para beneficiar 
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los ricos minerales de "Indio Muerto", del 
que, con justa razón el Honorable Sena­
dor Ampuero dijera, en el Senado, que 
debía llamarse "Gringo Vivo". 

Otra aspiración de los empleados de Po­
trerillos, -Chuquicamata y El Teniente, 
c:onsiste en obtener que se cree la Caja de 
Previsióh de los Empleados del Cobre, por­
que los beneficios q'ue actualmente reci­
ben de la Caja de Empleados Particula­
res, no obstante los subidos aportes que 
ellos efectúan como imponentes, a.penas si 
benefician a uno que otro funcionario. La 
mayor aspiración de estos empleados cons­
tituye el justo anhelo de poseer, con el 
tiempo, una casa propia, lo que la Caja 
de Empleados no puede concederle habi­
da consideración a que ellas s~ otorgan 
.por puntajes que aumentan según sean 
las CLtrgas familiares, y es bien sabido que, 
en los minerales cupríferos, el porcenta! 
je de trabajadores casados es verdadera­
mente ínfimo, 'dado que las compañías son 
reacias a contratar empleados casados, 
muchos menos a aquéllos que tienen nu­
merosa familia. También este punto pudo 
considerarse en el Estatuto de los Tra~ 
bajadores del Cobre. 

Señor, Presidente, lamento que la es­
casez del tiempo de que disponemos no 
me permita expresar otros numerosos an­
tecedentes que justifican la actitud de de­
fensa de sus legítimos derechos que han 
adoptado los obreros y los empleados de 
las faenas cupríferas. Bástenos saber que 
ellos han llegado a la huelga después de 
agotar todas las diligencias y gestiones 
para llegar· a un acuerdo justo y honora­
ble. Y aun en el actual estado de los acon­
tecimientos, creen posible una solución in­
tegral al conflicto. Sólo piden que se oiga 
a Sl'1S dirigentes, los que, desde el .punto 
de vista sindical, también son afectados, 
habida consideración a que prácticamen­
te con el Estatuto del señor Canessa ter­
minan sus propias garantías como man­
datarios de los trabajadores, yque se cum­
pla con el espíritu de la Ley NI? 11.828, 

en la parte que concierne a los trabaja­
dores del cobre chileno. 

N ada más, señor Presidente, y muchas 
gracias al Comité Agrario Laborista. 

El señor SeHA ULSOHN (·Presidente 
acci,!ental).- Quedan dos minutos al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor BUST AMANTK- Los cede­
mos al Honorable señor Jaramillo, señor 
Presidente. 

El seí'íor SCHAULSOHN (Presidente 
accidenta 1).- Con la venia del Comité 
Agrario Laborista, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor J ARAMILLO.- Señor Presi­
dente. sostengo que un nuevo Estatuto só­
lo puede dictarlo .por sí mismo el Congre­
so Nacional. Y la razón que tengo para 
ello es de toda evidencia. En 1953, el Par­
h1mento delegó sus facultades otorgando 
poderes especiales, en materia económica, 
al Gobierno. Todo el país sabe que el Go­
bierno no supo hacer buen uso de tales 
faculta(~es. Luego, al dictar la Ley 11.828, 
el Congreso volvió a delegar sus faculta­
des, encargando al Gobierno que redacta­
ra y promulgara un Estatuto de los Tra­
bajac!ores del Cobre. Durante un piazo de 
siete meses, el Gobierno no ha sabido cum­
plir con este encargo. Des.pués de siete 
meses, todo lo que ha sabido hacer el Go­
bierno, en este lapso, es promover un 
conflicto y una huelga, mediante un con­
junto de disposiciones que han resultado. 
observadas por la Contraloría y rechaza­
das enéérgicamente por los empleados y 
obreros. En estas condiciones que son de 
toda evidencia, el Congreso no debe dis­
Donerse a las ampliaciones de :plazo que 
involucran una nueva delegación de fa­
cultades. 

Si lo que se quiere y lo que es necesa­
rio hacer, es un nuevo texto de Estatuto, 
ese nuevo texto lo elaboraremos los le­
gisladores, por nosotros mismos, sin ha­
cer nuevas delegaciones de facultades en 
un Gobierno que no sabe eJercerlas y que 
sólo las utiliza para cometer errores e in­
currir en demasías. 
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En el Congreso, las delegaciones patro­
nales y las delegaciones obreras encontra­
rán el centro natural y lógico de un de­
bate que debe reunir características na­
cionales, que debe atender al dictado cons­
titucional ~' que debe significar un res­
guardo positivo y permanente para todas 
las clases .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental). - ¿ Me permite, Honorable 
Di.putado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Agrario Laborista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor ,BRUCHER.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor J ARAMILLO.- ¿ Me permite 
un minuto, Honorable Diputado, para dar 
término a mis observaciones 

El señor BRUCHER.- Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor JARAMILLO.- Señor Pre­
sidente, el espíritu de que estamos anima­
dos los miembros del Congreso ~onstitu­
ye una garantía para los trabajadores. 
Ellos saben muy bien que en este Cuerpo 
Legislativo existe un Iverdadero espíri­
tu de avanzada social, que todos estamos 
dispuestos a acoger con buena voluntad 
las reivindicaciones legítimas, y que el 
pueblo encontrará siempre en nosotoros 
un apoyo y un resguardo de sus derechos. 

N o hay razón alguna para que a un 
Ejecutivo incompetente, que no ha podi­
do cumplir en siete meses su deber de dic­
tar un reglamento para el Departamento 
del Cobre, que no ha sabido satisfacer en 
el mismo plazo la comisión que reCibió del 
Congreso para dictar un Estatuto del Co­
bre se le amplíen los plazos, porque esta 
ampliación significa una nueva delega­
ción de poderes. El nuevo Estatuto debe 
nacer aqué, en el seno de la representación 
nacional. Ese nuevo Estatuto no puede ser 
el resultado de tramitaciones y componen-

das en las oficinas administrativas, sino 
que debe ser objeto de un debate amplio 
acerca de los distintos factores económi­
co-sociales, de un debate en que se hagan 
presentes ante el país las justas aspira­
ciones de los trabajadores, y en el que se 
consideren las características singulares 
de la industria del cobre, que es básica pa­
ra nuestra economía. 

Las graves contingencias que represen­
ta la huelga cuprera inducen a volver al 
ámbito natural de las acciones legislati­
vas. y los miembros del Parlamento de­
bemos otorgar a los trabajadores del co­
bre la garantía de nuestro espíritu de jus­
ticia social, para que el nuevo Estatuto 
nazca aquí, y contemple l~s necesidades 
de los sectores más desvalidos, para enal­
tecerlos, para mejorar sus condiciones de 
vida y para procurar que los trabajado­
res tengan un porvenir mejor. 

Nada más señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorables colegas. 

. '" El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Puede contjnaur el Honora­
b~.e señor Brücher. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite medio 
minuto, Honorable Diputado? 

El señor BRUCHER.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN. (Presidente 
accidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Brücher, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
como conclusión positiva, el Honorab~e se­
fior Jaramillo está de acuerdo en que hay 
que elaborar un nuevo Estatuto o, por lo 
menos, modificar la ley que le dió tal man­
dato al Ejecutivo. 

Ahora los trabajadores del cobre -fíje­
se bien 'la Honorable Cámara~ piden una 
cosa muy simp~e: que el Ejecutivo envíe un 
Mensaje pidiendo prórroga para la redac­
ción de un nuevo Estatuto. 

En estos momentos, no hay número en 
la Sala para poder tomar acuerdos; pero 
el señor J aramillo está en esta posición, 
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se podría enviar oficio, en nombre del Co­
mité Liberal y de otros Comités, al Ejecu­
tivo, transmitiéndole esa misma petición .... 

El seílor BRUCHER.-Vamos a presen­
tar un proyecto de acuerdo sobre el parti­
cular, Honorable colega. 

El señor CASTRO.-Pero, mientras tan­
to, podemos pedir el envío de un oficio, en 
nombre de algunos Comités, solicitando al 
Ejecutivo que remita, a la mayor breve­
dad posible, 'un Mensaje requiriendo pró­
rroga para la dictación de dicho Estatuto. 

El señor .J ARAMILLO.-Adhiero, con 
todo gusto, a la proposición del Honol'able 
señor Castro. 

El señor CASTRO.-·Se podría enviar el 
oficio en nombre del Comité Liberal y del 
Comité Unido, señor Presidente. 

El señor CISTERN AS.-y del Comité 
Socialista Popular. 

El señor FONCEA.-Y del. Comité 
Agrario Laborista, señor Presidente. 

El señor SALIN AS.-También en nom­
bre del Comité Socialista, señor Presiden­
te. 

El señor GARMON A.-y ,del Comité 
Unido. 

.-Hablan varios sóiores Diputados a 
la vez· 

El señor SCHAULSON (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará el oficio so~icitado, 
en nombre de los Comités que lo han pe­
dido. 

El señor ARANEDA.-Que se envíe 
también en nombre del Comité Democrá­
tico del Pueblo, señor Presidente. 

El señor JEREZ.-y del Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-·Puede continuar el Honora­
He señor Brücher. ' 

El señor BRUCHER.'-Señor Presiden­
te, creo que casi hay unanimidad en esta 
Honorable Cámara para considerar que, en 
esta oportunidad, nos encontramos frente 
a un conflicto de vital importancia para la 
economía del país y para los trabajadores 
del cobre, incluso para los propios produc­
tores; conflicto que, por primera vez en la 

historia, no es culpa de las fuerzas del tra­
bajo, es decir, que no se debe ni a la in­
transigencia del capital, ni tampoco a lo 
que se ha considerado como la mala vo­
luntad de los trabajadores. 

En efecto, por primera vez nos encon­
tramos ante un conflicto del trabajo, cuya 
responsabilidad recae, única y exclusiva­
mente, sobre el Gobierno. 

Los Honorables colegas que me han pre­
cedido en el uso de la palabr'a, han expre­
do clara,mente las circunstancias' que han 
rodeado a este conflicto. De acuerdo con 
la Ley NQ 11.828, se estableció un plazo de 
ciento ochenta días para que se dictará un 
Estatuto de los Trabajaclores del Cobre. 
Fue ésta una iniciativa que salió de los 
bancos radicales del Senado de la Repú­
blica. En efecto, el Honorable Senador se­
fior Mora, con clara visión de lo que signi­
ficaba la realidad y la buena convivencia 
indispensable en esta industria tan funda­
mental para el porvenir del país, ya que 
proporciona el cuarenta y seis por ciento 
de las entradas del Presupuesto de la 
Nación, quiso prevenir futuros conflictos 

'(lel cobre. Fué así como se estableció la 
disposición contenida en el artículo 22Q de 
la Ley 11.828, destinada, precisamente, a 
tratar, en lo posible, que se solucionarar. 
los conflictos entre las compañías produc­
toras de cobre y IQs trabajadores del cobre 
de Chile. 

Sin embargo, señor Presidente, a tra­
vés d8 las intervenciones de los Honorables 
Diputados y de los manifiestos de la Con-

.federación del Cobre, hemos visto cómo el 
Gobierno desoyó e hizo caso omiso de es­
ta disposición y de las ob).igaciones claras 
y precisas derivadas del artículo 22Q de la 
Ley del Cobre. N o trató de prevenir 
nada ..... . 

El señor CASTRO.-¿ Me concede una 
Íllterrupción, Honorable colega? 

El señorBRUCHER.-Con todo agrado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Brücher, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
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voy a dar una información a la Honorable 
Cámara, que reve~a hasta qué límites in­
concebibles ha llegado la irresponsabilidad 
del Gobierno en la búsqueda de una solu­
ción para este conflicto. 

Sólo cuando los plazos estauan por ter­
minarse; se pudo constituir ~a Comisión. 
Entonces se produjo el "impasse", porque 
la Confederación del Cobre eostenía un 
punto de vista y las Compañías, 'otro. 

Los representantes del Gobierno reci­
bieron órdenes de abstenerse en la vota­
ción y de no dar opiniones. Y cuando el 
Consejo de Defensa Fiscal evacuó un in­
forme favorable a la tesis que sostenían 
10R trabajadores del cobre, la que debiera 
haber sido de carácter definitivo para los 

. representantes del Gobierno, de nueyo és­
tos recibieron órdenes de no dar opiniones 
y de abstenerse de votar. Observen Sus 
Señorías esta maniobra. 

Doy información al Honorable señor 
Brücher para allegar nuevos datos a los 
que él ha proporcionado, y para demostrar 
con ellos cómo el Gobierno, en este caso. 
ha estado actuando o de acuerdo con las 
Compañías o, sencillamente, con una irres­
ponsabilidad que no tiene medida. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor BRUCHER.-Señor Presiden­

te, a través de ~os datos proporcionados 
por el Honorable señor Castro, que, por 
cierto, nosotros ya conocíamos, la Honora­
ble Cámara puede ver cómo el Gobierno 
ha sido precisamente, el que ha entorpe­
cido la solución del conflicto y la dictación 
de un Estatuto del Cobre que comprendie­
ra y armonizara las posibilidades del Es­
tado y las de las Compañías con los anhe-
10.s y aspiraciones de los trabajadores del 
cobre. 

Yo deseo expresar a la Honorable Cá­
mara que esta irresponsabilidad guber­
nativa perjudica al Fisco de Chile en cien­
to sesenta mil dÓ~lares diarios, más o 
menos, y esto sí que es grave, señor Pre­
sidente. 

Para nadie es un misterio que, después 
ele la díctación de la Ley 11.828, el Es­
tado de Chile es socio principal de la Yen­
clustria extractiva del cobre y de la ven­
t~l del cO~)l'e, ya que, de acuerdo con la ci­
tada ley, percihe el setenta y cinco por 
ciento de sus utilidades. Y, como he dicho, 
por esta huelga de los trabajadores del 
cobre, que es justa en sus aspiraciones; 
el Fisco pierde la considerab!e cantidad 
de dólares que he señalado. 

Varies Diputados hemos considerado 
conveniente que la Honorable Camara 
apruebe, en esta ssión especial a que ha 
sielo convocada para preocuparse del Es­
tatuto del Cobre y del conflicto huelguís­
tico existente, un proyecto de acuerdo que 
represente el sentir de esta Corporación 
sobre ta!es materias, de indudable interés 
nacional. El proyecto de acuerdo dice así: 

"Considerando: 
l<'>.-La vital importancia que el traba­

jo en la indu'stira del cobre tiene para la 
vida económica nacional y sus repercusio­
nes sobre todos los rubros del país;· 

29.---,-Que, fundado este conocimiento, el 
Congreso N acional, al dictar la Ley 
11.828, estableció la oblagación de dictar, 
dentro del plazo de ciento ochenta días 
un Estado para los Trabajadores del 
Cobre, que reglamnetara, de manera es­
pecial y permanente, las relaciones entre 
las empresas y sus personales, a fin de 
evitar los conflictos que provocan para­
lización de las faenas, con grave daño ge­
neral; 

39.-Que la forma precipitada en qtJe 
fue abordado el proyecto por parte del 
Gobierno hizo imposible la dictación de 
un Estatuto con acuerdo de los represen­
tantes del Presidente de la República, de 
la Confederación del Cobre y de las Com­
pañías, integrantes de la Comisión tri­
partita establecida por la ley para su dic­
tación ;-

49.-Que 
da por el 

la fórmula, finalmente, apro·­
Ejecutivo ante el hecho de 
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ese desacuerdo y tramitada como 
decreto, ha adolecido, indudablemente, de 
graves defectos, puesto que ha sido obje­
tada por el Consejo de Defensa Fiscal, 
reparada por la ContralorÍa General de 
)a República y resistida por la Confede·­
ración del cobre; 

5Q.-Que es indudable que ese Estatu­
to requiere de mayores estudios para lo­
grar un entendimiento entre las partes, 
que lo haga cumplir con su espíritu de 
ser una norma permanente en las relacio­
ne,;; del trabajo en el cobre; 

69.-Que, por otra parte, es de extre­
ma urgencia que se logre un avenimiento 
que permita la inmediata reanudación de 
las faenas, cosa que no se ha logrado con 
las medidas hasta ahora adoptadas por el 
Gobierno, ya que es un hecho que los mi­
nerales continúan paralizados, 

La Honorable Cámam de Diputados 
acuerda: 

19.-Solicitar del Supremo Gobierno 
el' inmediato envío de un Mensaje que 
dé un nuevo plazo para el estudio y dicta­
ción del Estatuto de los Trabajadores del 
Cobre; y 

29 .-Representar al Gobierno la necesi­
dad y urgencia que existe de que se adop­
ten medidas provisionales que lleven la 
tranquilidad al sector trabajador y permi­
tan reanudar normalmente las faenas, 
mientras se dicta el Estatuto definitivo". 

El resto del tiempo se lo hemos cedido 
al Honorable señor Cal'mona. 

El señor CARMONA.-¿Cuánto tiempo 
queda, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Quedan tres minutos al Co­
mité Radical, Honorable Diputado. 

Con la venia del Comité Radical, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CARMON A.-Señor Presiden­
te, en estos breves minutos que restan, y 
sin perjuicio de que después vuelva a 
ocupar la atención de la Honorable Cáma­
ra sobre el particular, deseo expresar que 
considero inconcebible que el señor Minis­
tro del Trabajo no esté presente en la Sa-

la en estos momentos, porque, dada la im­
portancia que este conflicto tiene para la 
economía del país y las acusaciones que 
desde los bancos de todos los sectores de 
esta Corporación se están formulando al 
Gobierno por el incumplimiento del artí­
culo 229 del a Ley N9 11.828, que ha mo­
tivado este conflicto, era indispensable 
~que hubiera venido a dar explicaciones 
sobre la conducta del Gobierno frente a 
esta materia. 

Como sólo quedan dos minutos del 
tiempo del Comité Radical, por el' mo­
mento me !imitªré, a solicitar el envío de 
dos oficios: uno al señor Ministro del 
Trabajo, para que informe detallada­
mente a esta Honorable Cámara en qué 
forma el Supremo Gobierno ha cumpli­
do con las obligaciones que le señalaba ele 
artículo 229 de la Ley N9 11.828, Y cómo 
ha enfrentado la dictación del Estatuto 
del Cobre para los trabajadores de la 
industria que este mismo artículo le enco­
mendó, junto con estas informaciones de·­
talladas y completas sobre esta materia, 
deseo que se nos envíe el informe del 
Consejo de Defensa Fiscal que los 
mismos delegados que el Estado de 
de Chile designó para dictar un &;­

tatuto, de acuerdo con las normas 
establecidas en la citada disposición legal. 

En seguida, pido que se dirija otro 
oficio al mismo señor Ministro del Tra­
bajo, para que informe, detallada y ex­
presamente, a esta Honorable Corpora­
ción, sobre la forma en que ha obrado ese 
Ministerio para hacer cumplir el Conve­
nio de septiembre del año 1951, cum­
plimiento que los obreros y empleados 
del cobre han estado solicitando, desde 
hace mucho tiempo. Me refiero, específi­
camente, al pago de las bonificaciones es­
tablecidas en el mencionado Convenio, .el 
que data -j asómbrese la Honorable Cá­
mara !-- elel año 1951, y que, a pesar de 
estar en vigencia desde hace más de un 
año, no ha sido cumplido por las Compa­
ñías cupreras. 

Creo indispensable que el señor Minis-
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tro del Trabajo informe (~etal~adamente 

a la Honorable Cámara sobre estas im­
portantes materias relacionadas con este 
\~onfiictc. 

El señor SCHA1JLSOHN (Presidente 
accidental) .-·Se enviarán los oficios a 
que ha hecho referencia Su Señoría, en su 
1l0111ore. 

El señor MUSALEM.-En nombre del 
Comité Unido, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).-Y en nombre del Comité 
Unido. Ha terminado el tiempo 'de! Co­
mité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCJIA ULSOHN (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
una vez más la inoperancia del actua! Go­
bierno, su falta de voluntad para resolver 
los problemas que se relacionan con el 
pueblo y, en forma especial, con los sec­
tores asalariados, su irresponsabilidad y 
su ninguna seriedad para cumplir los com­
promisos que contrae, ha obligado a la 
Honorable Cámara de. Diputados a ce!e­
brar una sesión especial, para abocarse 
~l estudio de un nuevo problema, que 
afecta a· uno de los sectores más impor­
tantes de nuestra clase trabajadora. 

Les ha correspondido en esta oportuni­
dad ser víctimas de la indiferencia gu­
bernativa a los obreros y empleados que 
trabajan en la gran minería del Cobre. 
Estos esforzados forjadores de la rique­
za nacional en uno de los rubros que ma­
yor gravitación tiene en la economía del 
país y cuyo trabajo constituye uría per­
manente amenaza para su existencia, ve­
nían desde hace largo tiempo luchando 
por un tipo de legislación especial. Soli­
citaban la adopción de medidas que es­
hlvieran más acorde con las contingen­
Ci2S y los riesgos a que cptidianamente 

están expuestos, con las privaciones que, 
pDr la díspo~ición geográfica de los 
centros de producción donde desarrollan 
sus actividades están obligados a tener; 
por el ais]amientoen que, fOrZOSl:lmente 
deben estar respecto de sus familiares; 
por S,l falta de contacto con todos aquellos 
elementos que el avance de la civilización 
~es pudiera haber permitido, etc. 

Su anhelo, señor Presidente, era obte­
ner, a través de esa legislación aunque 
fuera en una mínima parte, mayor segu­
ridad en su trabajo; seguridades para la 
edueaeión de sus hijos y la salud de sus 
familiares; mejores medios de expansión 
espiritual y de solaz, que les permitiera 
cultivar sus condiciones físicas e intelec­
tuales, es decir que les permitiera aeer­
earse un poco más a! progreso, a la­
eultura. 

Pero todos los esfuerzos ~ara obtener 
una vida más justa y más humana, ha­
bían sido infructuosos. 

Sin embaTgo, señor Presidente, bastó 
que las empresas imperialistas donde 
prestan sus servicios estos obreros y em­
pleados chilenos sintieran amagados sus 
interereses y argumentaran que los vein­
titrés centavos de dólar que obtenían por 
cada libra de cobre que producían no era 
suficiente para sufragar los gastos que 
el funcionamiento de la industria les de­
mandaba, para que el Gobierno, de in­
mediato, accediera a otorgar!es Uh nuevo 
trato, dándoles mayores franquicias a 
través de un impuesto único sobre sus 
utilidades, mediante una tasa y una so­
tasa variables sobre las respectivas ren­
bretasa variables sobre las respectivas ren­
joran considerablemente el margen de sus 
utilidades. 

La Ley 11.828, que conti,ene las dispo­
siciones relacionadas con las Empresas 
productoras ele cobre de la gran mineria, 
otorga este "Nuevo Trato" y crea el De­
partamento del Cobre, en su artículo 22, 
faculta al Presidente de la República pa­
ra que en el plazo de 180 días, desde la 
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fecha de su promulftración, dicte un ES­
TATUTO DE LOS TRABAJADORES 
DEL COBRE, que establezca las normas 
especiales, que habrán de regular la,; re­
!aciones entre empleados, obreros y em­
pleadores en esa industria. 

Esta mísma disposición estatuye que 
debe designarse una Comisión Especial 
encargada de proponer al Presidente de 
la República, en el plazo de 90 días, el 
texto del referido EstatutO. 

El Estatuto que se había redactado, 
que venía a llenar, en parte, las aspira­
ciones de los obreros, pero que en arta s 
de sus . disposiciones cercenaban muchas 
de las conquistas ya alcanzadas por ellos, 
pasando a constituir el nudo gordiano de 
las dificultades que hoy preocupan a 
la Honorable Cámara. 

En efecto, Honorable Cámara, como es 
,de vuestro conocimiento, el Gobierno, no 
sé si como una medida hábil, por maña 
,o por negligencia, retardó el funciona­
miento de esa comisión. Fue así como el 
22 de julio de 1955, o sea a la expiración 

.del plazo que se le había fijado para su 

.constitución, dictó el Decreto NI.> 553, que 
dispuso que en el término de diez días, de­
bería efectuarse la elección de los repre­
,sentantes de los obreros que integrarían 
.esa Comisión y veinticinco días después 
,de expirado dicho plazo el Ministerio del 
Trabajo designaba la Comisión de marras. 

De' esta manera, señores diputados, el 
Gobierno; que tan presto estuvo para crear 
el Departamento del Cobre que fa·vorecía 
. a las empresas, malograba prácticamente 
la redacción del Estatuto de los Trabaja­

. dores del Cobre, que en parte debía be­
neficiarlos. 

Las empresas de la gran minería. del 
cobre por su parte, negaban y descono­
cían el aspecto l~gal del Estatuto que se 
rellactó, y que estaba destinado a regir 
las relaciones entre los trabajadores y las 
empresas. Argumentaban en cambio, que 
éste sólo debía contener un cuerpo de dis­
posiciones destinadas a reglamentar los 

confUctos colectivos del trabajo, es decir, 
rechazaban hasta la posibilidad de un me­
joramiento económico de sus obreros y 
empleados ~. sólo aceptaban la restricción 
de SUB derechos, cosa que, por supuesto 
ellos no podían aceptar. 

Pero ha~' algo más grave, señores Di­
putados los representantes del Gobierno, 
al prodncirse el "impasse" en las conver­
saciones de avenimiento entre los empre­
sarios y su personal, por: instrucciones 
emanadas de las esferas gubernativas, se 
negaron a intervenir en los debates de la 
Comisión, desconociéndose, de esta mane­
ra, el pensamiento del Gobierno y eludien­
do éste, en esta forma la responsabilidad 
que. como parte interesada, le correspon~ 
tila en tan importante materia. 

Producido así el desacuerdo entre las 
partes, debido, especialmente a la negati-
ya de las empresas a reconocer la legali- ~ 

dnil de la dispoffición del Estatuto que es­
tablece el trato y las relaciones entre los 
trabajadores y las empresas, dictada por 
el Presidente de la República en virtud 
de una facultad delegada por el Poder 
Legislativo, se pidió un informe sobre es-
ta materia al Consejo de Defensa Fis-
cal, el que confirmó los puntos de vistas 
sostenidos por la Confederación de Tra­
bajadores del cobre. Reunida la Comisión 
para tomar coaocimiento de dicho infor~e. 
nuevamente los representantes del Gobier-
no se negaron a emitir su opinión sobre 
el particular, malogrando, una vez más, 
los trabajos de la Comisión y demostran-
do su ningún interés en darle solución a 
este problema. 

Las empresas, por su parte, se negaron 
a tomar como base de discusión el crite­
rio del Consejo de Defensa Fiscal, imposi­
bilitando todo avenimiento, no obstante 
que tanto los representantes de las em­
presas como los del Gobierno habían acep­
tado la soiicitación de dicho informe: 

A esta altura de los conocimientos, y 

como si todo obedeciere a un plan preme­
ditado para exasperar a los obreros y em-
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pleados y obligarlos a tomar una resolu­
ción frente ~ la burla de que venían sien­
do objeto, por las ya cansadoras y dilato­
rias tramitaciones en la solución del pro­
blema que les preocupaba, el Intendente 
de Atacama, con una irresponsabilidad y 
falta de seriedad absoluta, comunicaba al 
Ministerio del Interior la falsa noticia de 
que los obreros del mineral de Potrerillos 
se habían declarado en huelga ilegal. 

Esta falaz información sirvió de pre­
texto al entonces Ministro del Trabajo 
General don Eduardo Yáñez, para dar 
por terminadas las conversaciones sin 
comprobar la veracidad de tan insólito, 
anuncio, entrabando toda posibilidad de 
entendimiento en el seno de la Comisión, 
la que prácticamente cesaba en sus fun-

ciones. 
Más tarde, se encargó a un funcionario 

del Ministerio del Trabajo la elaboración 
del Estatuto de los Trabajadores del Co­
bre, el que fue enviado por Decreto NQ 
931 del 31 de octubre último a la Contra­
loría General de la República, la que por 
oficio NQ 54.003, de fecha 25 de noviem­
bre recién pasado lo reparó y lo devolvió, 
sin tramitar por improcedente, ya que sus 
disposiciones no habían sido elaboradas 
por la Comisión designada al efecto; y és­
ta no había delegado su mandato, para lo 
cual tampoco tenía facultad, ni aun lo po­
día haber hecho en el propio Presidente 
de la República, y por que además, en él 
se incurría en errores y contradicciones 
manifiestas. . 

Bien Honorable Cámara, producidos es-
tos hechos, frente a la lenidad del Gobier­
no, frente a la oposición cerrada de las 
empresas para estudiar una fórmula de 
solución ante el conflicto creado, frente al 
incumplimiento del Gobierno de los com­
promisos contraídos con los obreros y em­
pleados en el sentido de corregir las defi­
ciencias del Estatuto, y al de las compa­
ñías, al no reSJp~tar el convenio de sep­
tiembre de 1951, por un sentimiento de 

solidaridad hacia sus compañeros de Po­
trerillos y, en la creencia de que la huel­
ga que falsamente había anunciado el In­
tendente de Atacama, era efectiva, los 
trabajadores de los minerales de Ghuqui­
cámata y El Teniente se vieron obligados 
a declarar paro en sus actividades, produ­
ciéndose así una paralización total de las 
faenas supríferas de la gran minería en 
todos los campamentos de las provincias 
productoras de cohre. 

Y ahora vemos a la eterna espada de 
Damocles sostenida sobre las cabezas de 
los trabajadores, -La' represión policial 
ya ha comenzado-o El arma de los tiranos, 
{le los incapaces, ha sacado a relucir el 
brillo de su filo. Ya se ha declarado zona 
de emergencia a las provincias efectadas 
por el conflicto. Se ha decretado la rea­
nudación de las faenas "a costa de cual­
quier sacrificio", como reza la orden res­
pectiva, bajo la amenaza del despido de 
los obreros y empleados que no se presen­
ten a su trabajo en el plazo de 48 horas, 
de sanciones penal€s, de la aplicación de 
la Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia, etc. 

Se ha llamado a asalariados "krumiros", 
que estén dispuestos a romper la huelga, 
y que irán en reemplazo de los que dejarán 
cesantes. Y todo esto, señor Presidente, 
se ha producido únicamente por negligen­
cia del Gobierno. 

La solución del conflicto radica hoy en 
la prórroga del plazo para el estudio y ela­
boración del Estatuto de los Trabajodores 
del Cobre y en el otorgamiento de una 
compensación económica por las pérdidas 
que les han significado el retardo de su 
dictación, por lo que se refiere a la parti­
cipación que a los trabajadores les había 
!correspondido durante el año 1955. Todo 
ello en virtud del cumplimiento de los con­
Venios celebrados por la Compañía Ana­
conda- en septiembre de 1951. 

De Su Excelencia el Presidente de la 
República depende, por lo tanto, llevar la 
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tranquilidad a los miles de trabajadores 
que, por cuípa suya, se mantienen al mar­
gen de sus labores cotidianas. Para ello 
bastará con que envíe al Congreso N acio­
nal un' proyecto de ley modificatorio del 
artículo 27 de la ley número 11.828, que 
creó el Departamento del Cobre. En el,de­
berá empliar el plazo para la dictación 
'del Estatuto de los Trabajadores del Co­
bre, comprometiéndose, al mismo tiempo, 
a hacer cumplir el convenio celebrado por 
la Compañía Anaconda con sus obreros y 
empleados y a compensar lo que hasta la 
fecha ellos habían percibido si se hubiera 
dictado oportunamente el mencionado Es­
tatuto. '. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Silva UIloa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Con la venia del Honorable 
señor Jerez, tiene la palabra el Honorable 
señor Silva UIloa. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
durante mi intervención anterior anuncié 
mi propósito de dar a conocer a la Honora­
ble Cámara algunas de las cláusulas que 
contiene el Acta firmada por los Sindica­
tos de la Compañía Anaconda, en septiem­
bre del año 1951. 

La cláusula primera dice: 
"19-Atendiendo a los deseos expresa-

dos por el Gobierno de Chile en el curso 
,de las conversaciones relativas a los deno­
minados "Convenios de Washington", ce­

'lebrados entre los Gobiernos de Chile y de 
Estados Unidos a comienzo del año en 
curso y con el objeto de satisfacer las as­
piraciones de mejoramiento económico de 
sus empleados y obreros, del Rol de Mo­
neda Corriente, Chile Exploration Compa­
ny ha resuelto otorgarles el aumento de 
sueldos y salarios que más adelante se es-
pecifica. ' 

Además, con el objeto de estimular y 
premiar el mantenimiento y aumento de 
la actual producción del mineral de Chu­
quicamata y mientras exista un precio 
mundial del cobre que fluctúe entre 231/~ 

V 311(, centavos moneda americana por 
~ibra . cte cobre viene en otorgarles, inde­
pendientemente de los sue;dos y salarios 
v de las remuneraciones legales con que se 
~ompensa' el trabajo realizado, las bonifi­

. cacione.~ extraordinarias condicionales que 
también más adelante se indican. 

CL;anrlo el preCio mundial del cobre ba­
je de 23 1 '~ centavos por libra, las bonifi­
caciones estipuiadas no tendrán aplicación. 
Cuando el precio mundial suba de 31 % 
centavos por libra, las bonificaciones se­
rán revisadas". 

Señor Presidente, del texto de este con­
venio, que es ley para las partes, se des­
prende que los trabajadores están ejer­
ciendo un legítimo derecho,' en :ste mo­
mento, al pedir su revisión y, al mismo 
tiempo, al solicitar que se fijen las boni­
ficaciones de acuerdo con lo que se ha­
bía estipulado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Ha terminado el tiempo de 
que disponía Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor CASTRO.-Pido la palabra, 
!leñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN. (Presidente 
accidental) .-Con la venia del Comité Ra­
dicai Doctrinario, tiene la palabra el Ho­
norable señor Castro. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
en esta intervención pretendo tratar de 
aclarar algunos puntos de vista constitu­
cionales relacionados con este problema. 
Varios Honorables colegas han tenido la 
bondad de leernos las opiniones de la Con­
federación del Cobre acerca de sus aspi­
raciones y de su interpretación del pro­
blema legal, pero creo conveniente que la 
Honorable Cámara vaya sacando conclu­
siones con el fin de que pueda dilucidar el 
asunto en 'el aspecto constitucional, .que 
es, a mi juicio, la parte vertebral. 

Pienso que lo que está en discusión en 
estos instantes, a raíz del conflicto de la 
industria cuprífera, no es la justicia o in-
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justicia de las peticiones de los trabajado­
res de la Confederación del Cobre. Nos­
otros legislamos para la industria del 
cobre y dimos un mandato al Ejecutiv::>. 
Por obra de tal legislación y tal mandato, 
se' ha producido un conflicto en el que, se 
me ocurre, nosotros tendremos que actuar 
como jurado para determinar dónde está 
.la razón y para establecer cuáles son las 
consecuencias legales del asunto. El Honq­
rabIe s~ñor J aramillo, desde un punto de 
vista errado según la ubicación política 
en que me encuentro, ha tocado el "quíd" 
de la ~uestión al preguntar ¿ ha cumplido 
el Ejeootivo. el mandato constitucional de 
ceñirse estrictamente a lo que el Congreso 
Nacional le dijo que realizara? No, dice 
el Honorable señor Jaramillo. 

Estamos completamente de acuerdo. La 
Contraloría General de la República, por 
mandato expreso de la Constitución Polí­
tica de Chile, ha observado el decreto del 
Ejecutivo con que acompañó el Estatuto 
de los Trabajadores del Cobre. 

¿ Qué va a suceder? 
El Ejecutivo ahora, un poco con mie­

do, como aceptando el pecado qüe tiene 
adentro, no ha enviado inmediatamente un 
¡iecreto de insistencia, sino que un oficio, 
exigiéndole a la Contraloría que dé curso 
al decreto primitivo, con que envió el Es­
tatuto de los Trabajadores del Cobre. 

¿ Qué tiene que hacer la Ho'norable Cá­
mara de Diputados en este instante? Pri­
mero, es obvio, y a mi no me parece que 
quepa discusión, dejar establecido que el 
Ejecutivo no ha cumplido con el mandato 
del Congreso Nacional de la ley 11.828. 
Segundo, la Honor~ble Cámara de Dipu­
tados debe resp~ldar la conducta de la 
Contraloría General de la República al ob­
jetar un decreto que es absolutamente iie­
gal. En tercer lugar, y esto debiéramos 
hacerlo esta misma tarde, enviar un ofi­
cio al Ejecutivo a nombre de los Comités 
aquí presentes, en el caso de que no hu­
biere número en la Sala para adoptar 
acuerdos, diciéndole que si se empecina 

en dar tratamiento legal, a través de la 
Contraloría, a un decreto ilegal, como és­
te que envió, a nosotros no nos cabrá du­
da para proceder a cumplir también con 
el precepto constitucional respectivo y de­
docir acusación contra S. E. el Presidente 
de la República por empecinarse en violar 
flagrantemente una ley clara y explícita, 
emanada del Congreso Nacional. Para es­
te efecto ruego al señor Presidente que es­
ta parte de mis observaciones sean trans­
critas al Ejecutivo. 

Pienso que los Honorables colegas abo­
gados que hay aquí presentes en la Sala, 
especialistas en 'estas cuestiones constitu­
cionales, me acompañarán en el envío de 
este oficio, porqu'e el asunto no merece ob­
jeción. 

Por eso, y mientras tanto, ruego al se­
ñor Presidente, se envíe el oficio a mi nom­
bre, en espera de que los ,Honorables co­
legas también adherirán. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio a nom­
bre de Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría en el uso de 
la palabra. 

El señor SIL V A.-Que se agregue el 
nombre del Comité Socialista Popular, se­
ñor Presidente. 

El señor ARANEDA.- Y del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Tam­
bién el del Comité Radical, señor Presi­
dente. 

El señor CARMON A. -y del Comité 
Unido. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
t,ccidentaI).- Se agregarán al oficio los 
nombres de los' Comités Socialista Popu­
lar, Democrático del Pueblo, Radical y 
Unido. 

El señor JEREZ.-y de la Acción Re­
novadora de Chile, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN.-(Presidente 
accidental) .-Y del Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

Puede continuar Su Señoría. 
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El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
esta determinación de los Comités me pa­
rece que es muy importante, porque ilus­
traría a la opinión pública, a la que se 
pretende engañar, y al mismo Gobierno, 
el cual no sé si por incompetencia de los 
funcionarios subalternos, por desconoci­
miento de la ley, etc., ha olvidado cumplir 
estos mandatos tan claros que emanan de 
la ley que despachó 'el Honorable Congre­
so Nacional y que dicen relación con la 
industria del cobre. 

Señor Presidente, los Honorables cole­
gas ya han relatado el itinerario de las 
conversaciones que se han realizado para 
tratar de solucionar este confuicto. Po­
dríamos dediear parte de esta sesión a 
volver a lo de siempre, a discutir la con­
ducta del Supremo Gobierno cuando se 
trata de encarar problemas tan graves co­
mo este de la industria' del cobre. Hay al­
go que hace mucha fuerza y que es conve­
niente que lo sepa la opinión pública: el 
Supremo Gobierno, ofuscado por la falsa 
noticia de una huelga en el mineral de Po­
trerillos, noticia lanzada con muy buena 
voluntad por la Anaconda Mining Com­
pony, determinó liquidar las conver:sacio­
nes. Dijo: no, señores, Uds. se han de­
clarado en huelga y me vienen a extor­
sionar; se acabaron las conversaciones. 
los minerales de El Teniente y de Chuqui­
camata, sorprendidos también por esta fal­
sa noticia, fueron también a la huelga, pe­
ro regresaron al trabajo inmediatamente 
que se aclaró la situación. Sin embargo, el 
Supremo Gobierno dijo: yo elaboro por mi 
cuenta y riesgo el Estatuto del cobre y, 
en vez de dar cumplimiento a este manda­
to .tan claro, que lo reproduce la Contra­
loría General de la República cuando ob­
jeta el decreto del Gobierno y que orde­
!ló al Ejecutivo formar una Comisión Es­
pecial en la que estén representados los 
trabajadores, la industria y el Gobierno, 
pasando por encima de este mandato, co­
misionó a mi funcionario subalterno, se-

cretario me parece del señor Ministro· 
del Trabajo, para que diera forma a un 
documento tan trascendental para el des­
tino de la economía de Chile, como es este 
Estatuto de los Trabajadores del cobre. 
Es tan importante, señor Presidente, que' 
en el momento actual la atención del país 
está puesta en este asunto. Los minerales 
de las industrias cupríferas estan virtual­
mente detenidos y, lo que es más grave 
todavía, otra vez las Fuerzas Armadas se 
han destinado a menesteres tan fuera' de 
su tarea habitual como es la de servir dé 
fuerzas de represión. 

El -Gobierno, una vez redactado este 
Estatuto por 'un funcionario subalterno, 
lo envió a la Contraloría General de la. 
República y, por otro lado, mandó un ul­
timátum a las partes diciéndoles que si no 
se ponían de acuerdo a la brevedad,' él. 
insistiría en el decreto por el cual pon­
dría en vigencia el Estatuto primitivo. To:. 
me nota la Honorable Cámara de que lo 
que más querían las compañías, era de' 
que se insistiera en el estatuto primitivo,. 
lesivo para los trabajadores. Esta regla­
mentación fue elaborada por el Gobierno· 
después de largas conversaciones con las. 
compamas, sin ql.402 se admitiera en las 
oficinas del Ministerio del Trabajo a nin­
gún representante de la Confederación del 
Cobre. Los trabajadores -y esto se pue-· 
de probar hasta la saciedad- han trata-o 
do de conversar con los representantes de' 
las compañías, han tratado de hablar con 
los Ministros para llevar a un solución de, 
este conflicto. En realidad, no le han po­
dido hacer mejor regalo a las empresas 
cupríferas que este anuncio dél Gobierno,. 
en el sentido de que si no hay arreglo, in-· 
sistirá en el estatuto primitivo. De aquí. 
que la Braden Copper, la Anaconda y la 
Chile Exploration Company, se hayan 
negado terminantemente a entrar en con­
versaciones para solucionar este conflicto. 

¿ y qué pide la Confederación del Co­
bre? Las compañías publican avisos. 
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a grandes caracteres, en la prensa de 
Santiago, tratando de hacernos cr'eer que, 
los trabajadores del cobre son una espe­
cie de ogros' que quieren arrasar con to­
do lo de estas pobres y famélicas empre-
sas ..... . 

Hago un paréntesis para informar a 
la Honorable Cámara. Hace algunos días, 
en la sección cables de "El Mercurio", 
este serio y reposado órgano de publici­
dad de Chile, sale una información en que 
se nos dice que el último año financiero 
de la Kennecott, propietaria del mineral 
<le la Eraden Coopr Company, le ha dado 
una utilidad de ochenta y cuatro millo­
nes de dólares. 

Señor Presidente, ¿ qué pretenden las 
compañías? ¿ Qué quieren de los trabaja­

,dores después de publicar grandes avisos 
para hacernos creer que sus abnegados 

,servidores desean llevarse una gran ta­
jada de sus ganancias? Estos trabajado­
res, que son los que se han sacrificado, 
que son los que sufren, que son los que 
adquieren en alto grado la enfermedad 
profesional llamada silicosis, tienen que 
trabajar en plena cordillera, en medio 
del desierto, a cientos de kilómetros de 

'los grandes centros poblados. 
Estos servidores, para solucionar el 

conflicto, solamente pedían lo siguiente: 
1Q.-Que se 'dictara una ley que pro­

rrogara el plazo contemplado en el artí-
. culo 22 de la Ley vigente para dar cum­
pImiento' a un mandato del Poder Legis­
lativo. Desde el punto de vista del Con­
greso Nacional, esto no sólo es justo, si­
no' que es legal y debe hacerlo el Ejecu­
tivo a la brevedad posible. 

2Q,--Que se les dieTa una compensa­
ción económica por la pérdida que signi­
fica esta prórroga en la participación 

. que los trabajadores hubieran tenido en 
en las utilidades que las empresas tengan 
en 1955 en conformidad a la ley. 

Señor Presidente, ¿ alguien puede discu­
tir la justicia de esta petición? Si el Esta­
tuto se hubiera puesto en práctica en el 

plazo que fija la ley, los trabajadores 
del cobre debieran haber recibido en el 
año 1955 la gratificación especial que 
sus disposiciones estipulan. Por el hecho 
que no se haya puesto en práctica opor­
tunamente el Estatuto y que haya sido 
postergado su vigencia mañosamente por 
las compañías" que se ampararon en la 
esterilidad del Gobierno, los trabajadores 
han dejado de percibir estas remuneracio­
nes, al paso que )as compañías cuprífe-' 
ras han percibido grandes ventajas, en lo 
que va corrido del año, de la promulga­
ción de la nueva tributación del cobre. 

39.-Compensación del perjuicio injus­
to sufrido por los trabajadores por su in­
voluntaria paralización de las ¡,faenas. 

Nadie que tenga el corazón bien puesto 
y una conciencia recta pódrá tener en­
tnlr a discutir la justicia de este punto. 

49.-Cumplimiento del convenio de sep­
tiembre de 1951, por la Anaconda. 

Evidentemente, que el Gobierno debe 
hacer cumplir este convenio, porque la 
Anaconda, como lo han explicado los Ho­
norables señores Silva y Flores, ampa­
rándose en lo que sucedió con aquella no­
ticia falsa, que la misma Anaconda echó 
a correr, ha desahuciado o ha limitado 
las conquistas económicas que los traba­
jadores habían obtenido. 

Todo ha sucedido al margen del control 
de la Confederación del Cobre y de sus 
afiliados. Sin embargo, la responsabilidad 
de lo ocurrido compete, si cabe el térmi­
no, a las compañías ·cupríferas y al Go­
bierno. 

En consecuencia, las condiciones que 
los trabajadores del cobre ponen para so­
lucionar sus problemas, son las mínimas. 
Por eso, el menor espíritu de justicia de 
nuestros gobernantes . debe, indudable­
mente, estar encaminado a respaldar sus 
peticiones. 

¿ Qué ha sucedido en este momento? 
Que el Supremo Gobierno, que ha instruí­
a sus representates en la comisión tripar­
tita para que se abstengan de dar opinio-
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nes y de tornar parte en la solución de la 
huelga, se ha apresurado a declarar zo­
nas de emergencia, a dictar un decreto 
de reanudación de fanas, a declarar zona 
seca las provincias donde están ubicados 
los minerales de cobre y a preparar un 
decreto de conscl'Ípción militar. Esto es 
muy grave, porque puede llevarnos a 
trastornos imprevisibles. Las compañías 
están tratando de tergiversar la verdad 
y de engañar a la opinión pública. Pero, 
una vez que ésta conozca los anteceden­
tes, en cuya apreciación coinciden esta 
tarde los Honorables colegas que van 
desde el Partido Liberal hasta el Socia­
lista Popular -y' espero que el Honora­
ble señor Valdés Larraín, cuando parti­
cipe en el debate, esté de acuerdo conmi­
go, de lo que estaré muy contento.-

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo del Comité Radical 
Doctrinario. 

El señor .CASTRO.-Oportunamente, 
volveré a interevnir en esta materia, se­
ñOl: Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, he escuchado con toda aten­
ciónn a los diversos señores Diputados 
que han hecho presente la gravedad que 
encierra la huelga del cobre, mirada des­
de el punto de vista de los empleados y 
obreros que trabajan. Pero nadie ha he­
che presente la graveQad inmensa que es­
ta huelga tiene para todo el país, ni sus 
repercusiones en la economía nacional, 
sobre todo, Honorable Cámara, cuando 
nuestras finanzas atraviezan por una 
grave, difícil y aflictiva situación ...... 

El señor SIL V A.-Pero eso no es cul­
pa de los obreros, Honorable Diputado. 

El señor VALDES LARRAIN.-...... y .. 
en consecuencia, va a ser el país entero~ 
todos los sectores, quien va a tener que 
sufrir la consecuencia y afrontar las 
enormes pérdidas que esta huelga irroga 
tanto a su disponibilidad de divisas como 
al Presupuesto Nacional. 

El señor SILVA.-Pero 'eso no es de 
responsabilidad de los trabajadores,. 
Honorable colega. 

El señor VALDES LARRAIN.-En es­
ta oportunidad, no se trata, evidentemen­
te, de un conflicto entre los trabajadores'y . 
las empresas. No es esta una de aquellas 
huelgas que se suscitan cuando las COM­

pañías, por razones que no es de~ caso 
analizar, no pueden acceder a grandes; 
exigencias de su personal y, en consecuen-· 
cia, se producen conflictos, algunos de­
ellos legales y otros, la mayoría, desgra­
ciadamente, ilegales. 

El actual conflicto ha nacido de la dic­
tación ! del Estatuto de los Trabajadores. 
del Cobre, en lo cual el Gobierno tiene 
graves responsabilidades. Me parece que· 
no es posible ,que después que una ley le 
pone obligaciones al Ejecutivo , entiendo 
que incluso le fijó un plazo determinado> 
para cumplirlas, éste. deje pasar el tiem­
po, cuatro meses si no me equivoco, sin 
siquiera nombrar la comisión que se en­
caragara de elaborarlo. 

El señor JARAMILLO.-Ni siquiera 
ha sido convocada ...... 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pare­
ce que este es un hecho cierto en el eua?, 
tiene principal responsabilidad el Gobier­
no; porque, si era contrario a la dictación 
del Estatuto, en una u otra forma pudO" 
haber tornado alguna resolución ...... 

El señor SIL V A.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Dis­
pongo de muy poco tiempo, Honorable' 
Diputado. 
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El señor SHAULSOHN (Presidente 
accidenta!) .-Honorable señor Silya, el 
Honorable señor Valdés no desea ser in­

-terrumpido. 
El señor SIL V A.-Es sólo para agre­

,gar un antecedente. 
El señor VALDES LARRAIN.- Siem-

. pre que sea breve ..... . 
E.l señor SCHAULSOHN (Presidente 

: accidental) .-- Con la venia del Honorable 
señor Valdés Larraín, tiene la palabra 

, Su Señoría. 
El señor SIL V A.-Señor Presidente, 

revisando la historia de la Ley NQ 11.828, 
he encontrado la intervención que tuvo 
en la sesión 63:¡l, del 10 de febrero del año 
en curso, el Ministro del Interior de esa 
época, don Sergio Reca,barren, cuando se 
trató el Estatuto de los Trabaj-adores del 
Cobre. El Ministro, en representación del 

"Gibierno, dijo lo siguiente: 
"El Gobierno desea hacer oír su voz en 

. esta materia, y ruega a la Honorable Cá 
mara que preste su aprobación a esta ini­
ciativa acordada por el Honorable Sena­
do. El Gobierno tiene la certeza de que, 
si esta iniciativa llega a ,ser ley de la 
República, podrá entonces, oyendo a to­
dos los sectores interesados, asalariados, 
técnicos y empresarios, dar una regla­
mentación eficaz, que sea una garantía 
para los trabajadores y para las empre­
sas y que permita una convivencia digna 

_ a todos los factores de la producción cu­
prífera". 

De tal manera. señor Presidente, que el 
Gobierno estaba intresado en la dictación' 
del Estatuto de los Obreros del Cobre 
cuando se discutió la ley sobre nuevo tra-
to a l:;¡,s compañías. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Puede continuar el señor 
Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.-Creo, 
,señor Presidente, que el Gobierno tiene 
una grave responsabilidad en esta huelga 
por el hecho de que no dictó como corres-

ponclÍa el Estatuto, que debió contemp!ar 
tanto los anhelos que fueran justos, de 
los empleados y de los obreros de la in­
dustria, como las posibilidades económi­
cas de las empresas, dentro del plazo en 
que debió hacerlo. -

En realidad, si se introdncen en ese 
Estatuto disposiciones que puedan provo­
car pérdidas a las compañías o si se ori­
,gina su descapitalización, no sólo se per­
judica a las empresas productoras sino 
que, en definitiva, van a resultar afecta-
dos con las medidas que para el efecto se 
tomen, los que trabajan en ellas. 

Pero me parece que, producidas estas 
dificultades -casi todas ellas de orden 
jurídico- y conocidos los dictámines de 
los organismos, que, como e! Consejo de 
Defensa Fiscal y la Contraloría General 
de la República, han debi,do abocarse a 
~\las, como también, las opiniones mani­
festadas por una y otra de las partes 
en conflicto, lo lógico y cuerdo habría si-
do esperar que se dilucidaran en forma 
definitiva estos diferendos de orden jurí­
dico antes de adoptar una actitud tan gra­
ve. 

Pero, desgraciadamente, los empleados 
y los obreros de la industria del cobre han 
preferido lanzarse por el camino de la 
huelga ilegal,- que aparece realizada de 
hecho; como para ejercer una presión so­
bre las autoridades que deben resolver 
este prob!ema. Y, basándose en el conoci­
miento de que el cobre es para Chile un 
elemento de vital importancia, han para.: 
liza do actividades fundamentales para la 

. economía del país por medio de una huel­
ga realizada en las circunstancias que es­
tamos comentando y que yo estoy criti-
cando. 

Es necesario tener presente que, por 
cada día de huelga, Honorable Cámara, 
el país pierde lo" siguiente: 

Baja de las disponibilidades de cobre, 
en general, en la cantidad de un millón 
doscientas mil toneladas diarias. 
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Deja ele ven.derse cobre, según mis an­
tecedentes, por un valor de 1 millón de 

El E.,;tado ve disminuidos sus ingl·e . .;os 
U1 1a cantidad de trescientos mil dólares 
c~i:~riamente. 

E" nctoria la enorme gravedad. que tie­
ne el hecho de que disminuyan las entra­
da::; fiscales, porque se desfinancia aún 
más nuestro escuálido Presupuesto. Y en­
tonces, el país entero, los funcionarios, 
Jos obre rus, los empleados, todas las cla­
ses sociales, tendrán que sufrir el grava· 
men de nuevos impuestos para suplir la 
disminución de entradas ocasionada por 
la huelga. 

Además, señor Presidente, hay otro he­
cho grave: al carecer del producto chile­
no a consecuencia de esta huelga, los com­
pradores habituales de cobre chileno van 
a acudir a minas de otras naciones para 
adquirir el cobre que necesitan. Entonces, 
toda la campaña desarrollada para colo­
car e! cobre chileno en el mercado inter­
nacional se va a ver gravemente perjudi­
cada. Los compradores habituales 'van a 
dejar de adquirir nuestro cobre y van a 
preferir el metal en otros mercados. En 
esta forma, los esfuerzos por vender 
nuestro producto se van a perder lasti­
mo:,amente. 

Por otra parte, la escasez de cobre 
provocada por las huelgas, señor Presi­
dente, está fomentando la búsqueda de 
sustitutos lo que puede provocar la re­
petición de lo que ocurrió, desgraciada­
mente, con nuestro salitre. 

En efecto, señor Presidente, con motivo 
de la discusión del Referéndum salitrero, 
la Honorable Cámara tuvo oportunidad 
de saber que la política errada seguida 
por los gobiernos en materia salitrera fa­
voreció 'la construcción de grandes plan-

\ 

tas productoras de salitre sintético. que 
hoy mantienen en situación de cri:ü" a 
toda la industria salitrera de nacional, con 
graves repercusiones en el país. 

E1.seiior CASTRO.-¿Me permite una 
pequeña interrupción? 

El señol' YALDES LARRAIN.-Si es 
bl'e\'e, no tengo inconveniente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Con la venia -del Honorable 
señor Valdés, tiene la palabra el señor 
Castro. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
deseo dar una pequeña información a la 
Honorable Cámara. 

. Desgraciadamente, en este problema 
del cobre, nosotros estamos sometido a 
)os controles de Estados Unidos j: a las 
condiciones que este país nos impone. 

El señor VALDES LARRAIN.-¡ No 
tanto! 

El señor CAST:RO.-Sí, señor Diputa­
do. 

N osotros no podemos adoptar resolu­
ciones audaces basados en nuestra cali­
dad de país libre, porque siempre esta­
mos limÍtados en nuestra acción por el 
temor a las represalias económicas de Es­
tados Unidos. 

En materia de .cobre, efectivamente he­
'mos entregado mucho a Estados Unidos. 

Pero ya que Su Señoría trajo a cola­
ción el ejemplo del sa!itre deseo recor­
da rle un antecednte que figura en el li­
bro de Carlos Dávila, "Nosotros,. los de 
las Américas". En nuestra política sali­
trera, siempre fuimos absolutamente in­
condicionales de Estados Unidos. 

Pues bien, a través de!. Plan MarshalI, 
Estados Unidos prestó dólares, entre 
otros países, a Francia, para que, en el 
propio suelo americano y con dólares de 
Estados Unidos -repito- se levantaran 
industrias de salitre artificial para arrui-
nar nuestra posibilidades de venta de ni­
trato natural en el exterior. 

Eso es todo, señor Presidente. 
1\:;:uy amable, Honorable señor Valdés. 
El señor SCHAUSOHN (Presidente 

accidental) .-Puede continuar el Hono­
ra ble señor, Va lc1és. 

I 
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El señor V ALDES LARRAIN.-Por 
lo demás, estamos viendo, diariamente, 
cómo capitalistas de diversos países es­
tán ayudando a algunas naciones a insta­
lar plantfls de salitre sintético. 

Ya en un discürso que pronuncié acer­
de la industria salitrera, hice notar cómo 
Rusia misma, a raíz de la visita de los 
dirigentes comunistas Bulganin y de Kru­
shev a la India, había facilitado también 
a este país uila ingente cantidad de cline­
ro para que levantaran fábricas de sali­
tre sintético destinadas a competir con el 
nitrato chileno. 

Discrepo de la aseveración del Honora­
ble señor Castro en cuanto a que, en es-
tas materias, nos encontramos sometidos 
al imperialismo norteamericano. Tal afir­
mación constituye una ofensa grave a la 
dignidad de nuestro país: jamás Chile ha 
aceptado infuencias foráneas en la con­
ducción de los asuntos públicos. Por es­
ta razón, no me parece justo ni acertado 
que se formulen críticas de esta natura­
leza. 

Respecto a los salarÍ<?s que perciben los 
obreros de la industria cuprífera -sobre 
los cuales, Honorab)e Cámara, también 
se ha abierto debate esta tarde-o convie­
ne recordar, una vez más, que ellos son 
muy superiores al término medio de los 
que ganan los asalariados del resto del 
país. A mayor abundamiento, todos cono­
cemos el sistema de pulperías existente 
en estos minerales, mediante el cual la po­
blación obrera adquiere artículos de pri­
mera necesidad a precios realmente ab­
surdos, bajísimos, pues entiendo que se 
mantienen los fijados en 1930 . ó 1932. 
Estos. precios no guardan relación algu­
na con los precios actuales. 

Por otra parte, es necesario recordar 
que a esos obreros se les reajustan men­
sualmente sus remuneraciones. En cam­
bio, los sueldos de los empleados, públi­
cos. o particulares, son reajustados s6lo 

• una vez al año. Cabe decir, también, que 
los productores carecen de un sistema 
reajustable que los ponga a cubierto del 

alza constante del costo de la vida. De 
modo, entonces, que los obreros de la in-
dustria cuprífera estáy\ a salvo de los 
efectos del proceso inflacionista, hecho 
importante de recalcar en esta ocasión, 
ya que se sigue hablando insistentemente 
sobre este tópico. 

Para que los Honorables Diputados se 
formen un juicio cabal acerca de esta 
materia, daré a conocer -esto segura­
mente agradará al Honorable señor Cas­
tro, tan aficionado a dar ejemplos de es­
ta eSjJecie-, lo que, al respecto ocurre en 
otro país. ' 

Tengo a mano los acuerdos adoptados 
nor Jos sindicatos británicos en uno de 
los últimos Congresos de Unión Gremial, 
en los cuales los obreros se reúnen anual­
mente para discutir y resolver sus pro. 
blemas. Pues bien, no se puede suponer 
que estas organizaciones sindicales sean 
defensoras de los intereses patronales, ni 
menos que estén controladas por imperia­
lismos extranjeros, Advierto a la Hono­
rable Cámara, que en estos congresos se 
hH llan :!:"epresentados más de ocho milones 
de obreros, cantidad evidentemente im­
portante que' hace pensar en la seriedad 
de los acuerdos tomados. ¿ Y cuáles fue­
ron algu)1as de ·las resoluciones de este 
Congreso ? Voy a darIas a conocer: se re­
solvió "pedir sanciones para quienes se 
declaren en huelga ilegal por considerar 
que ellas perturban el proceso económico 
y desprestigian el movimiento sindical". 
Escuche ahora la Honorable Cámara este 
punto fundamental: "se rechazó de plano 
la pretensión de disminuir la jornada de 
trabajo a cuarenta horas, por estimar que 
el imperativo del. momento es producir 
más para poder disfrutar de las Yenta­
jas que obreros de otros países tienen. 
Además, "se repudió, por mayoría de vo­
tos -de esto se puede deducir que las 
anteriores resoluciones se adoptaron por 
unanimidad-, la idea de traspasar al Es­
tado actividades que se desenvuelven ac-
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tualmente bajo el control de la iniciativa 
privada". 

Evidentemente, estos acuerdos se han 
tomado debido al fracaso en Inglaterra 
de l~~ "famosa" socialización ele varias 
acti\iclacles. Esto hizo bajar la producción 
y di'<minuyó el "standard" de vida, como 
igualmente, el poder adquisitivo de los 
sueldo" y salarios de las personas que tra­
bajan en ellas. 

-Hablan 'Carias señores Diputados 
a lnc'f .. :. 

El o'eñor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Conservador Unido. El turno si­
guiente corre~ponde al Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

El señor ARA~EDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.-Señor Presi­
dente, las voces de condenación salidas 
de todos los sectores de esta Honorable 
Corporación para criticar !a lenidad del 
Gobierno en ·10 que se relaciona con el 
decreto que, por mandato del Congreso, 
debió dictar, demuestran que el Jefe del 
Ejecutivo ya se ha acostumbrado a no 
respetar las disposiciones legales. ASÍ, 
en esta oportunidad, a pesar de que ha 
habido un dictamen desfavorable de la 
Contraloría General de la República, que 
es poder fiscalizador" ha querido, por la 
vía de la insistencia, dar forma legal al 
Etatuto de los Trabajadores del Cobre 
en forma que no satisface a los obreros. 
Pero vacila y no adopta una resolución 
justa y clara en este sentido. Mientras 
tanto, lleva al país, en lo que a esta ma­
teria ::e refiere, a Un estado de zozobra 
e inquietud. 

La prensa de esfa tarde nos informa 
que el Ejecutivo habría ordenado la de­
tención de los obreros en huelga, la apli-
CaCil!l1 de medidas represivas y la instruc': 
ción de procesos en contra de ellos, todo 
!o cmil resulta perjuidical tanto para los 
afectados como para sus familias. 

Pregunto, frente a esta situación: ¿ qué 
sanción podríamos aplicar al Jefe del Es­
tado? 

Concuerdo con el Honorable señor Cas­
tro en la conveniencia de enviar un ofi­
cio ~ 1 Ejecutivo, expresándole el pensa­
miento de esta Honorable Corporación; 
pero creo que ha llegado el momento de 
sancionar al Jefe del Estado, porque es­
ta ~ituación no puede continuar por más 
tiempo. Nuevamente es el Primer Man­
datario quien provoca esta clase de con­
flictos, perjudiciales para el país y, en es­
pecial, para los trabajadores. 

El señor CARMONA.-¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

E! señor ARANEDA,-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Car­
mona: 

El señor CARMON A.-Señor Presiden­
te, concuerdo con las expresiones del Ho-
norable señor Araneda, en el sentido de 
que es muy significativo que, en esta se­
sión, todos los sectores representados en 
la Honorable Cámara, hayan con incidido 
en condenar la actuación del Esjecutivo 
frente a esta huelga. ' 

Aquí se ha dicho que el Gobierno ha 
infringido gravemente una ley. Pues 
bien, aprovecho la oportunidad que me 
da el Honorable señor Araneda, para 
preguntar al Honorable señor Valdés La­
rraín: ¿ qué salida ve a este conflicto? 
¿ Cómo cree el Honorab~e Diputado que 
los tr~ bajadores debieron haber reac­
cionado en defensa de sus intereses, an­
te esta grave infracción legal cometida 
por el Ejecutivo, el cual se niega, en estos 
momentos, a resolver el conflicto y ha 
insistido ante la Contraloría para que 
curse un decreto que ese organismo ya 
había devuelto por ilega!, y que no contri-
bU~'e a la solución del problema? 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Le 
conte:::to, Honorable colega? 
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El seüor CARMON A.-Quiero dar an­
tes otros antecedentes sobre esta materia. 

El Honorable señor Castro decía, hace 
un momento, que había una salida para 
este conflicto: la solución propuesta en 
una minuta por los trabajadores. 

Pregunto, señor Presidente: ¿ es acaso 
exorbitante la petición de los trabajado­
res? ¿ O cree la Honorable Cámara que 
,la están hacieli.do sólo por el deseo de pro­
vocar una huelga? 

Señor Presidente, voy a dar mayor 
fuerza a las palabras del Honorable señor 
Castro y a la posición de los trabajadores, 
leyendo un editorial del más sereno ele 
los diarios chilenos, "El Mercurio", el 
cual, el día 16 de diciembre. cuando em­
pezó esta huelga del cobre, decía: 

"Nada se opone a una fórmula de arre­
glo referente al Estatuto del Cobre, que 
comprenda un nuevo plazo prudencial pa­
ra su despacho, y un estudio de los pun­
tos de diferencia entre el Gobierno y los 
sindicatos. Mientras ella se realiza cabría 
también disponer bases provisionales pa­
ra el ajuste de los beneficios que antes se 
liquidabal'\ de acuerdo con el Código del 
Trab3jo. 

Pues bien, señor Presidente, la petición 
de los trabajadores está expuesta en este 
editorial. El único que no quiere entender 
el problema es el Gobirno; así, no desea 
resolver esta situación, en circunstancias 
que, como ha quedado patentizado en la 
presente sesión de la Honorable Cámara, 
toda la opinión pública del pals' reclama 
la solución de este conflicto. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente. 

accidental) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Araneda. 

El señor VALDES LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? Voy a ocupar solo dos minutos. 

El señor ARANEDA.-Con todo agra­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) ,-Con la venia del Honorable 
seofír Araneda, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El sefíor VALDES LARRAIN.,-Señor 
Presidente, debo decir, entrando ya al te-
rreno a que me ha llevado el Honorable 
señor Carmona, que creo que para resol­
ver este problema, hay que remitirse a 
lo que dispone la Constitución y señalan 
las leyes. 

La Cámara de Diputados tiene facul­
tad para fiscalizar los actos del Ejecuti­
vo. Pues bien, debemos fiscalizar los ac­
tos del Gobierno, y si una mayoría parla­
mentaria estima que él no ha cumplido 
sus funciones, ahi están las disposiciones 
de la Constitución Política del Estado pa­
ra sancionarl¿. Pero, en ningún caso, de­
be seguirse el camino de paralizar la in­
dustria del cobre, por cuanto esto ocasio­
na graves perjuicios a l,a economía nacio­
nal. 

El señor CARMON A.-EI aspecto le­
gal puede ser analizado posteriormente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Puede continuar el, Hono-
1':1 t¡le señor Araneda. 

El señor ARANEDA.-Señor Presi­
dente, creo que la paralización de las 
faenas ha sido provocada por la lenidad 
observada por el Ejecutivo para dictar el 
Estatuto aludido. Han pasado los meses 
y el Gobierno no ha cumplido, a este res­
pecto, la obligación que le fue impuesta. 
Por eso, los trabajadores ya han perdido 
la paciencia, por cuanto, como el resto 
del país, no tienen confianza en su acción. 

Y, ya que el Ejecutivo no cumple con 
su deber, no queda sino este camino: el 
Congreso Nacional debe obligar al Eje­
cutivo a cumplir las leyes y a respetar la 
Constitución, 

. , 

En esta oportunidad, me limitaré a 
protestar, en represetación de los Dipu­
dos democráticos del pueblo, por la leni­
dad observada por el Ejecutivo frente al 
problema que nos ocupa. 
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El tiempo que queda a nuestro Comité, 
seíi.or Presidente, lo ocupará el Honorable 
sei10r Castro. 

El señor CASTRO.-Agradezco al Ho­
norable señor Araneda Rocha la bondad 
que ha tenido al concederme el resto del 
tiempo que corresponde al Comité de que 
forma parte. 

Sei10r Presidente. para empezar, deseo 
contes,tar algunas de las observaciones 
formuladas por el Honorable séfior Val­
elé" Larraín. 

Creemos que, par¡t resolver el actual 
problema creado en la industria del cobre 
tan grave para el país, hay, dos caminos; 
'uno de ellos es el de aceptar, por parte 
del Gobierno, las cuatro peticiones formu­
ladas por la Confederación del Cobre, por 
cuanto son simples y justas El otro ca­
mino, sería el de deducir una acusación 
constitucional' contra Su Excelencia el 
Presidente de la República, punto en el 
que, me parece. concordamos unamme­
n:epte. En realidad, la justicia de las pe­
tIcIOnes de la Confederación del Cobre no 
puede ser discutida, el propio Honorable 
señor Val dé s Larraín se ha manifestado 
de acuerdo con nuestra interpretación le­
gal del asunto, como tampoco puede du­
darse elel hecho de que la responsabilidad 
de lo sucedido compete exclusivamente a 
Su Excelencia el Presidente ele la Repú­
blica. 

Por lo tanto, a la opinión pública debe 
. saber que, si se aplican las medidas que 
la Constitución Política del Estado con­
sulta contra quienes la transgreden, en 
la Honorable Cámara habrá unanimidad 
para acusar, constitucionalmente, al Pri­
mer Mandatario de la República. 

El señor VALDES LARRAIN.-Si es 
que ha habido transgresión ..... : 

El señor CASTRO.-Ahora bien, el Ho-
norable sei10r Valdés Larraín nos ha ci­
tado, como ejemplo, resoluciones adopta­
das en un torneo de trabajadores celebra­
do en Inglaterra. 

Siento mucho respeto por Su Señoría; 

lo c,onsidero un hombre serio y muy inte­
ligente. Pero mientras yo no lea la revis­
ta responsable de la publicación o el dia­
rio en que aparecen las conclusiones a 
que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor ,Valdés Larraín, seguiré pensando que 
quizás Su Sefíoría las ha extractado de 
~'.lgún congreso mariano o de alguna 
agl'U pación de madres cristianas. 

El sefior \'ALDES LARRAIN.-i Pue­
do facilitar a Su Sei10ría un ejemplar del 
diario en que aparece ,el artículo mencio-

, f naGo. 
El señor CASTRO.-Digo lo anterior, 

porque a nadie puede caberle en la cabe­
za que un congreso de trabajadQres adop­
te resoluciones, mediante las cuales ellos 
releguen definitivamente la posibiidad 
de promover una huelga como medio de 
lograr la cristalización 'de sus peticiones 
sindicales ...... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-¿ Me permite, señor Dipu­
tado? 

El sei10r CASTRO.- Como no. 
El sei10r SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-Se va a dar lectura a un 
proyecto de acuerdo. 

Quedará con la palabra Su Señoría. 
El señor Y A VAR (Prosecretario) .­

Los señores Brücher, Silva, Santandreu, 
Castro, lVIagalhaes, Carmona y Miranda 
Ramirez por el Comité Radical, han pre­
sentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considera1ldo: . 
l Q.-La vital importancia que el tra­

bajo de la industria del cobre tiene para 
la vida económica nacional y sus repercu­
siones sobre todos los sectores del país: 

"29.-Que, fundado en este conocimien­
to, el Congreso Nacional, al aprobar la 
ley 11.828, estableció la obligación de 
dictar, dentro del plazo del 180 días un 
Estatuto para los Trabajadores del Co­
bre, que reglamentara de manera espe­
cial y permanente las relaciones entre 
las empresas y SllS personales, a fin de 
evitar los conflictos que proyocan para-
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lización de las faenas, con grave daño 
general; 

"3?-Que la forma precipitada en que 
fue abordado el proyecto por parte del 
Gobierno· hizo imposible ·la dictación de 
un Estatuto con acuerdo de los represen­
tantes del Presidente,de la República, de 
la Confederación de Trabajadores del Co­
bre y de las Compañías, integrantes de 
la comisión tripartita establecida por la 
ley para su dictación; 

"4?-Que la fórmula finalmente apro­
bada por el Ejecutivo ante el hecho de 
ese desacuerdo y tramitada corno decreto 
ha adolecido indudablemente de graves 
defectos, puesto ha sido objetada por el 
Consejo de Defensa Fiscal, reparada por 
la Contraloría General de la República y 
resistida por la Confederación de Traba-
jadores del Cobre; 
"5?-Q~le es indudable que ese estatu­

to requiere mayores estudios para lograr 
un entendimiento entre las partes, que lo 
haga cumplir con su espíritu de ser una 
norma permanente en las relaciones del 
trabajo en el cobre; y 

"6\'.-Que, por otra parte, es de extre­
ma urgencia que se llegue a un avenimien­
to que permita la inmediata reanudación 
de las faenas, cosa que no se ha obtenido 
con las medidas hasta ahora adoptadas 
por el Gobierno, ya que es un hecho que 
los minerales continúan paralizados, 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

19.-Solicitar del Supremo Gobierno el 
inmediato envío de un Mensaje que dé un 
nuevo plazo para el estudio y dictación 
del Estatuto de los Trabajadores del Co­
bre, y 

2?-Representar al Gobierno la necesi­
dad y urgencia que existe de que se adop­
ten .medidas provisionales que lleven la 
tranquilidad al sector trabajador y per­
mitan reanudar normalmente las faenas, 
mientras se dicta el estatuto definitivo". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-En votación el proyecto de 
acuerdo. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Castro. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

el Honorable señor Valdés Larraín nos 
ha dado a conocer su disconformidad an­
te un conflicto que se ha producido en el 
país y que, según él, daña gravemente a 
nuestra economía nacional, porque algu-
nos consumidores de cobre ..... . 

2.-DESGLOSAMIENTO DE NORMAS RELATI­

VAS A MATERIAS TRIBUTARIAS, ETC., DEL 

PROYECTO DEL EJECUTIVO SOBRE CONGE­

LACION DE PRECIOS, SUELDOS, SALARIOS Y 

PENSIONES.-INCLUSION EN LA CUENTA Y 

LECTURA DE UN OFICIO DEL EJECUTIVO 

SOBRE ESTA MATERIA. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente 
accidental) .-¿ Me permite Honorable 
Diputado. 

El señor CASTRO.-Con todo agrado, 
señor Presidente., 

El seüor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Deseo la venia de la Hono­
rable Cámara para incluir en la Cuenta 
de la presente sesión un oficio de S. E. el 
Presidente de la República por el cual se 
formulan indicaciones al proyecto de con­
gelación de precios, sueldos, salarios y 
pensiones, que debe ser tratado esta no­
che por las Comisiones Unidas de Hacien­
da y de Economía y Comercio. 

El seüor SILVA-Que se lea el oficio, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para dar lectura al oficio de S. E. 
el Presidente de la República. 

El señor CASTRO.-En el bien enten­
elido de que se prorrogará la hora de tér­
mino de la sesión, a fin de permitirme 
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hacer uso de mi tiempo; esta tarde no es­
t?y en ánimo de cedérselo a S. E. el Pre­
sIdente del a República. 

El i'eñor SCHAULSOHN.-Solicito el 
asentimiento de la Ho"norable Cámara pa­
ra prorrogar la hora de término de la se­
sión por el tiempo que demore la lectura 
-del oficio aludido. 

Acorc1<tdo. 
Se ya a dar lectura al oficio. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-

El oficio es de fecha 19 de diciembre de 
1955, tiene el número 2074. Dice así: 

"Seilor Presidente: 
Por mensaje de fecha 16 de noviembre 

ppdo., el Gobierno sometió a vuestra con­
sideración un proyecto de ley que con­
gela precios, sueldos, salarios y pensiones, 
conjuntamente con otras normas relati­
vas a materias tributarias y, en especial, 
un nuevo texto modificado de la ley de 
impuesto . a la" compraventas per-· 
mutas u otras convenciones sobr~ trans-
ferencias de bienes corporales muebles. 

En el estado actual de tramitación del 
aludido proyecto se ha considerado con­
veniente se trate separadamente lo rela­
cionado con impuestos. 

En "¡sta de lo anterior vengo en for­
mular indicación para que se desglosen 
del proyecto de ley aludido las disposicio­
nes contenidas en los artículos 179 al 249 

del mismo, para que sean tratadas sepa-
radamente" . 

E} señor SCHAULSOHN (Presidente 
aCCIdental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara se incluirá en la Cuenta de la 
presente sesión el documnto a que se aca­
ba de dar lectura. 

Aconlado. 
3.-HL"ELGA EN LAS MINAS DE COBRE DE 

POTRERILLOS, CHUQUICAMATA y EL TE­

NIENTE. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Castro. 

El señor CASTRO.-Decía. señor Pre­
sidente, que el Honorable señor Valdes 
LarraÍn afirmaba que algunos comprado-

res de cobre seguramente buscarían ese 
metal en otros centros productores. Es 
posible que Su Señoría tenga razón; es 
posible que ello suceda pero en ese caso 
cabría una solución por la que hemos ve­
nido luchando, sobre todo después de ver 
el ejemplo de otras naciones americanas: 
la solución del libre comercio. I 

Si dentro de la órbita de Estado Uni­
dos hay algún país que no desea com­
par nuestro cobre, seguramente habrá 
otro dentro de la órbita de países socia­
listas. Y venderemos nuestro producto. 
i Interesados hay! Tanto es así que, por 
ejemplo, conozco el deambular de una co­
misión portuguesa que vino a comprar se­
senta mil toneladas de cobre para enviar­
las a Polonia. Como aquí se decía que sólo 
venderíamos cobre mediante el pago en 
dOlare.:;, y que necesitábamos entregarlo 
a firmas responsables, la comisión portu­
guesa depositó quince millones de dólares 
en un banco de Suiza y recorrió durante 
me3es las oficinas de Chile. Nunca se tu­
vo el coraje de decirle por qué no se le 
vendía cobre; sólo se le insinuó que no 
se podía hacer la operación de venta por 
temor a las represalias de Estados U nidos. 

Conozco, además, el caso de un comer­
ciante francés que se dirigió a un diplo­
mático chileno, porque deseaba comprar 
treinta toneladas de azufre. El diplomáti-
co escribió a Chile y-la compañía azufre­
ra, me parece que se llama Compañía 
Chilena de Azufre, le contestó diciendo 
que Chile sólo podía disponer de tres to­
neladas de azufre, porque el resto era en­
viaJo a Estados Unidos, de acuerdo con 
cláusulas establecidas en algunos conve­
nios comerciaies entre ambos países. Eso 
es lo que ocurrió al comerciante francés, 
quien dijo al diplomático que necesitaba 
el azufre para enviarlo a la órbita socia­
lista. Cuando recibió la información, le 
dijo a nuestro diplomático: "Lo lamento 
mucho, señor, ya compré las 30 tonela­
das".- "Podría decirme a dónde las com­
pró?" -"En Estados Unidos". i Y había 
comprado en Estados Unidos nuestro pro-
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pio azufre para enviarlo allá donde a nos­
otros nos prohiben venderlo! 

De suerte que la solución es, si se pro­
duce el i:'conveniente que apunta el Ho·­
norable señor Valdés Larraín, en abrir 
el comercio para colocar el cobre y el sa­
litre donde nos paguen mejores precios. 

El señor VALDES LARRAIN.-¿No 
sabe Su Señoría que esos son contratos 
esporádicos y reducidos? 

El señor CASTRO.-Ahora bien, el 
Honorable señor Foncea ha dicho una ver­
d8.d tremenda: lo de dónde provi~~en las 
gnnancias fabulosas de estas compañías? 
¿ De dónde proviene el elevado "standard" 
de vida de los trabaj?cClores en Estados 
Unidos ? No ha? mIda de que, en gran par­
te, provienen elel bajo nivel de vida, del 
costo de nroduccción bajísimo en base al 
material humano de los trabajadores chi­
lenos. Las estadisticas dicen que la mano 
de obra el~ Estados Unidos es dos tercios 
más cara Que la de Chile. De modo, pues, 
que es evidente que estas compañías cu­
preras no tienen ninguna razón cuando, 
para extorsionar al Gobierno y al pueblo 
de Chile, nos lanzan una propaganda men­
tirosa, haciéndonos creer que los trabaja­
dores del cobre de Chile son personas que 
están extraordinariamente bien pagadas. 

Hay otra caso que no sabe la opinión 
públicn, señor Presidente: la Braden 
Copper Company se ha negado termin'1n­
temente a arreglar el actual conflicto. 
¿ Por qué? Porque dentro del "truts" cu·­
prero, por primera vez en la historia, se 
ha producido una trizadura y si el Gobier­
no de Chile actuara inteligentemente po­
dría aprovecharla. 

La Kennecott Company pone en prác­
tica esta estrategia que insinúa el temor 
del Honorable señor Valdés Larraín. La 
Kennecott Company desea subir artifi.­
cialmente los precios, disminuyendo la 
pl'oducción, provocando huelgas con el 
fin de que sus limitadas reservas en breve 
plazo tengan mayor precio que otras pro­
ducciones que podrían fácilmente colocar­
se en otros mercados, aunque se produzca 
cualquier número de toneladas. 

y por último, señor Presidente, se nos 
habla mucho del perjuicio que ocasiona-

mas á los inversionistas partiéulares y al 
FiscÚi\ cuando se declara una huelga, o 
cuando el Gobierno obliga a estos mono­
polistas a hacer mayores inversiones, o a 
aumentar los jornales de nuestros traba­
jadores; pero se olvida que en esta misma 
Sala ha quedado perfectamente estable­
ddo, hasta por boca de un Diputado con­
servador en el período pasado (inteligen-
U."imo Diputado, conocedor de los asuntos 
económicos), que el interés de Chile ha 
perdido sumas astronómicas por obra y 
gracia de la estategia de estos "truts" mo­
nopolistas; por ejemplo: se supo que du­
rante la primera guerra mundial el cobre 
chilenQ lo pagaron a razón de diecisiete 
cenÜlVOS de dólar la libra y que, de acuer­
do con los flujos y reflujos de la moneda, 
en la segunda guerra mundial debieron 
haberlo pagado a razón de setenta cen­
Ül,'OS de dólar la libra. En 'cambio, el mo­
nopolio cuprero obligó a venderlo a un 
término meclio de doce a doce centayos 
y medio de dólar, o sea, que dejamos de 
percibir veintinueve mil millones de pesos, 
(me. en esa fecha, nos habría permitido 
financiar totalmente el Presupuesto N a-
ciana!. 

y otra cosa que se me olvidaba: cuando 
estos caballeros nos suben uno, dos, tres 
a cuatro centavos de dólar por lihra ele 
cobre. ellos nos mandan objet<ils manufac­
turados con un recargo de ochenta, cien y 
ciento veinte centayos de dólar. De tal 
manera que nadie en este país puede su­
papel' seriamente que el interés particular 
esté perjudicándose con estos conflictos; 
todo lo contrario. 

Nos parece que la paciencia de los tra­
bajadores, la paciencia de la opinión ~)Ú­
blica ya está llegando a su límite y ne-, . . 
bemos aprovechar esta oportul1ldad para 
decirle al Gobierno que cumpla sus pro­
mesas, que exhiba una conducta resuelta 
ante el imperialismo extranjero. No le 
estamos pidiendo que mañana o pasado 
vaya a expropiar las minas de cobre; le 
estamos pidiendo que obligue a las compa­
nías a cumpli~ lós mandatos de la ley; 
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que no le falten el respeto a nuestros go­
gernantes; que no pasen por encima de 
lo que el Congreso Nacional, en uso de 
sus facultades soberanas ha dispuesto. 

Le exigimos al Gobierno de Chile que 
se acuerde, alguna .vez, de que es manda­
ti'ario de un pueblo independiente, y de que 
el cobre forma parte de nuestro porvenir 
y de nuestras posibilidades de recupera­
ción económica. Es necesario que alguna 
vez le diga a Estados Unidos y a los con­
sorcioH monopolistas del cobre y del sa­
litre que deseamos, responsablemente, re­
cuperar nuestras materias primas, y co­
merciar con quien nos venga en gana, con 
el objeto de superar nuestra crísis econó-

mica. Y, en lo que respecta a este conflic­
to, es indispensable que el Gobierno sepa' .. 
que el Congl'eso Nacional está dispuesto 
a cumplir con sus obligaciones, y que,. 
quienquiera que sea el responsable de esta. 
situación que se ha presentado, él levan-" 
tará su mano para castigarlo, de acuerdo 
con las atribuciones que para el e,aso le 
da la Constitución Política del Estado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente­

accidetal) .-Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 19 k01"aS y 32 

minnfos" 
C1'ú;ólogo Venegas Salas, 
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